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"Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional y se dictan otras disposiciones" 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 


SECCIÓN PRIMERA 

ARBITRAJE NACIONAL 


CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES DEL ARBITRAJE NACIONAL 


Artículo 1. Definición, modalidades y principios. El arbitraje es un 
mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante el cual las partes 
defieren a árbitros la solución de una controversia relativa a asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley autorice. 

El arbitraje se rige por los principios y reglas de imparcialidad, idoneidad, 
celeridad, igualdad, oralidad, publiCidad y contradicción. 

El laudo arbitral es la sentencia que profiere el tribunal de arbitraje. El laudo 
puede ser en derecho, en equidad o técnico. 

En los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, si las controversias han surgido por causa o con 
ocasión de la celebración, desarrollo, ejecución, interpretación, terminación y 
liquidación de contratos estatales, incluyendo las consecuencias económicas de 
los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, el 
laudo deberá proferirse en derecho. 

Artículo 2. Clases de arbitraje. El arbitraje será ad hoc, si es conducido 
directamente por los árbitros, o institucional, si es administrado por un centro de 
arbitraje. A falta de acuerdo respecto de su naturaleza y cuando en el pacto 
arbitral las partes guarden silencio, el arbitraje será institucional. Cuando la 
controversia verse sobre contratos celebrados por una entidad pública o quien 
desempeñe funciones administrativas, el proceso se regirá por las reglas 
señaladas en la presente ley para el arbitraje institucional. 
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Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (400 smlmv) y de menor cuantía, los demás. 

Cuando por razón de la cuantía o de la naturaleza del asunto no se requiera de 
abogado ante los jueces ordinarios, las partes podrán intervenir directamente en 
el arbitraje. 

Artículo 3. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud 
del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas. 

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones 
ante los jueces. El pacto arbitral puede consistir en un compromiso o en una 
cláusula compromisoria. 

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se 
estipula al respecto, este se proferirá en derecho. 

Parágrafo. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contestación, o 
de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la 
otra no la niega expresamente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se 
entiende válidamente probada la existencia de pacto arbitral. 

Artículo 4. Cláusula compromisoria. La cláusula compromisoria, podrá 
formar parte de un contrato o constar en documento separado inequívocamente 
referido a él. 

La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado del contrato, 
para producir efectos jurídicos deberá expresar el nombre de las partes e indicar 
en forma precisa el contrato a que se refiere. 

Artículo 5. Autonomía de la cláusula compromisoria. La inexistencia, 
ineficacia o invalidez del contrato no afecta la cláusula compromisoria. En 
consecuencia, podrán someterse a arbitraje ras controversias en fas que se 
debata la existencia, eficacia o validez del contrato y la decisión del tribunal será 
conducente aunque el contrato sea inexistente, ineficaz o inválido. 

La cesión de un contrato que contenga pacto arbitral, comporta la cesión de la 
cláusula compromisoria. 

Artículo 6. Compromiso. El compromiso podrá constar en cualquier 
documento, que contenga: 
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1. 	 Los nombres de las partes. 

2. 	 La indicación de las controversias que se someten al arbitraje. 

3. 	 La indicación del proceso en curso, cuando a ello hubiere lugar. En este 
caso las partes podrán ampliar o restringir las pretensiones aducidas en 

aquél. 

Artículo 7. Árbitros. Las partes determinarán conjuntamente el número de 
árbitros, que siempre será impar. Si nada se dice al respecto, los árbitros serán 
tres (3), salvo en los procesos de menor cuantía, caso en el cual el árbitro será 
único. 

El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en ejercIcIo; no haber sido 
condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
deiitos políticos o culposos, ni estar inhabilitado para ejercer cargos públicos o 
haber sido sancionado con destitución. 

En los arbitrajes en derecho, los árbitros deberán cumplir, como rTllnlmo, los 
mismos requisitos exigidos para ser magistrado de Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, sin perjuicio de las calidades adicionales exigidas por los reglamentos de 
los centros de arbitraje o por las partes en el pacto arbitral. 

Artículo 8. Designación de los árbitros. Las partes nombrarán 
conjuntamente los árbitros, o delegarán tal labor en un centro de arbitraje o un 
tercero, total o parcialmente. La designación a cargo de los centros de arbitraje 
se realizará siempre mediante sorteo, dentro de la especialidad jurídica relativa a 
la respectiva controversia y asegurando una distribución equitativa entre los 
árbitros de la lista. 

Ningún árbitro o secretario pOdrá desempeñarse simultáneamente como tal, en 
más de cinco (5) tribunales de arbitraje en que intervenga como parte una 
entidad pública o quien ejerza funciones administrativas en los conflictos 
relativos a éstas. 

Artículo 9. Secretarios. Los árbitros designarán un secretario quien deberá ser 
abogado y no podrá ser cónyuge o compañero permanente, ni tener relación 
contractual, de subordinación o dependencia, de parentesco hasta cuarto grado 
de consanguinidad o civil o segundo de afinidad, con ninguno de los árbitros. El 
secretario deberá ser escogido de la lista del centro en la que se adelante el 
procedimiento arbitral. 



Artículo 10. Término. Si en el pacto arbitral no se señalare término para la 
duración del proceso, éste será de seis (6) meses, contados a partir de la 
finalización de la primera audiencia de trámite. Dentro del término de duración 
del proceso, deberá proferirse y notificarse, incluso, la providencia que resuelve 
la solicitud de aclaración, corrección o adición. 

Dicho término podrá prorrogarse una o varias veces, sin que el total de las 
prórrogas exceda de seis (6) meses, a solicitud de las partes o de sus 
apoderados con facultad expresa para ello. 

Al comenzar cada audiencia el secretario informará el término transcurrido del 
proceso. 

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por solicitud de ambas 
partes con la limitación temporal prevista en esta ley y, además, desde el 
momento en que un árbitro se declare impedido o sea recusado, y se reanudará 
cuando se resuelva al respecto. 

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo o muerte de alguno 
de los árbitros, hasta que se provea a su reemplazo. 

Al término del proceso se adicionarán los días de suspensión, así como los de 
interrupción por causas legales. En todo caso, las partes o sus apoderados no 
podrán solicitar la suspensión del proceso por un tiempo que, sumado, exceda 
de ciento veinte (120) días. 

No habrá suspensión por prejudicialidad. 

CAPÍTULO II 

TRÁMITE 


Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. El proceso arbitral comenzará 
con la presentación de la demanda, que deberá reunir todos los requisitos 
exigidos por el Código de Procedimiento Civil, acompañada del pacto arbitral y 
dirigida al centro de arbitraje acordado por las partes. En su defecto, a uno del 
lugar del domicilio de la demandada, y si esta fuere plural, en el de cualquiera 
de sus integrantes. El centro de arbitraje que no fuere competente, remitirá la 
demanda al que Jo fuere. Los conflictos de competencia que se susciten entre 
centros de arbitraje serán resueltos por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio acordado o en el del domicilio 
del demandado, la solicitud de convocatoria se presentará en el centro de 
arbitraje más cercano. 

Tratándose de procesos en los Que es demandada una entidad pública, el centro 
de arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, informando de la presentación de la demanda. 
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Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se comunique su 
nombramiento como árbitro o como secretario deberá informar, al aceptar, si 
coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus apoderados en otros 
procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto 
profesional en los que él o algún miembro de la oficina de abogados a la que 
pertenezca o haya pertenecido, intervenga o haya intervenido como árbitro, 
apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos (2) últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier relación de 
carácter familiar o personal que sostenga con las partes o sus apoderados. 

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de 
aceptación, alguna de las partes manifestare por escrito dudas justificadas 
acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro y su deseo de relevar al 
árbitro con fundamento en la información suministrada por éste, se procederá a 
su reemplazo en la forma prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás 
árbitros consideren justificada las razones para su reemplazo o el árbitro acepte 
expresamente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de la mayoría o 
de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal 
de arbitraje. Cuando se trate de secretario, decidirán los árbitros. j 

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro o el 
secretario no revelaron información que debieron suministrar al momento de 
aceptar el nombramiento, por ese solo hecho quedarán impedidos, y así deberán 
declararlo, so pena de ser recusados. 

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán 
revelar sin demora cualquiera circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en 
las partes dudas sobre su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas 
considera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o independencia del 
árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su separadón o continuidad, y si no 
hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de árbitro único o de la mayoría o 
de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal 
de arbitraje. 

I 

Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y los secretarios 
están impedidos y son recusables por las mismas causales previstas para los 
jueces en el Código de Procedimiento Civil, por las inhabilidades, prohibiciones y I 

conflictos de intereses señalados en el Código Disciplinario Único, y por el I 
I 

incumplimiento del deber de información indicado en el artículo anterior. 

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus entidades, se 
aplicarán además de lo previsto en el inciso anterior las causales de 
impedimento y recusación previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo. 
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Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán recusables dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su aceptación a las partes o de 
la fecha en que la parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando 
se trate de circunstancias sobrevinientes. 

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados sino 
por motivos sobrevenidos con posterioridad a su designación!. y dentro de los 
cinco (5) días siguientes a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los 
hechos. 

Artículo 17. Trámite de los impedimentos y las recusaciones. El árbitro 
que se declare impedido cesará inmediatamente en sus funciones y lo 
comunicará a quien o quienes lo designaron, para que procedan a reemplazarlo. 

El árbitro o árbitros que fueren recusados se pronunciarán dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Si el recusado o · recusados aceptan la recusación o guardan 
silencio, cesarán inmediatamente en sus funciones, hecho que se comunicará a ¡ 
quien hizo la designación para que proceda a su reemplazo. Si el árbitro rechaza 
la recusación, los demás árbitros decidirán de plano. Si fueren recusados todos 
los árbitros o varios, o se tratare de árbitro único, decidirá en la misma forma el 
juez civil del circuito del lugar donde funcione el tribunal de arbitraje, para lo 
cual se remitirá la actuación que deberá ser sometida a reparto en el término de 
cinco (5) días. 

La providencia que decide la recusación no será susceptible de ningún recurso. 

Si el árbitro hubiese sido designado por el juez civil del circuito, en caso de 
impedimento o aceptación de la recusación, se remitirán a éste, sin necesidad de 
reparto, las piezas procesales pertinentes con el fin de que proceda a la 
designación del árbitro que haya de reemplazar al impedido. 

Artículo 18. Impedimentos y recusaciones de magistrados. Los 
magistrados que conozcan de los recursos extraordinarios de anulación o 
revisión estarán impedidos y serán recusables conforme a las reglas generales 
del Código de Procedimiento Civil y, además, cuando respecto de ellos se 
configure alguna causal frente a quienes hubieran intervenido como árbitros, 
secretario o auxiliares de la justicia en el proceso arbitral. 

Artículo 19. Control disciplinario. En los términos de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia, el control disciplinario de los árbitros, los secretarios y 
los auxiliares de los tribunales arbitrales, se regirá por las normas disciplinarias 
de los servidores judiciales y auxiliares de la justicia. 
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Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su designación por todos los 
árbitros y, en su caso, cumplidos los trámites de recusación y reemplazo, el 
tribunal arbitral procederá a su instafación, en audiencia para la cual el centro de 
arbitraje fijará día y hora. 

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa justificada de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes. Si no presentare dicha excusa 
o, si presentada, no concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo 
en la forma prevista en la presente ley. 

En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará a los árbitros el 
expediente. 

El tribunal elegirá un presidente y designará un secretario, quien deberá 
manifestar por escrito su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, y 
será poseSionado una vez agotado el trámite de información o de reemplazo. 

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de trámite, la admisión, la inadmisión y el 
rechazo de la demanda se surtirán conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimiento Civil. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no se 
acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que el demandante 
invoque su existencia para los efectos probatorios previstos en el parágrafo del 
artículo 3. En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de veinte (20) 
días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente para conservar 
los efectos derivados de la presentación de la demanda ante el centro de 
arbitraje. 

El poder para representar a una cualquiera de las partes en la audiencia de 
instalación incluye además de las facultades legales que se le otorgan, la 
facultad para notificarse de todas las determinaciones que adopte el tribunal en 
la misma, sin que se pueda pactar lo contrario. 

Artículo 21. Traslado y contestación de la demanda. De la demanda se 
correrá traslado por el término de veinte (20) días. Vencido éste, se correrá 
traslado al demandante por el término de cinco (5) días, dentro de los cuales 
podrá solicitar pruebas adicionales relacionadas con los hechos en que se funden 
las excepciones de mérito. 

Es procedente la demanda de reconvención pero no las excepciones previas ni 
los incidentes. Salvo norma en contrario, los árbitros decidirán de plano toda 
cuestión que se suscite en el proceso. 

Parágrafo. La no interposición de la excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria ante el juez implica la renuncia al pacto arbitral para el caso 
concreto. 
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Artículo 22. Reforma de la demanda. Notificado el demandado del auto 

admisorio de la demanda, esta podrá reformarse por una sola vez antes de la 
iniciación de la audiencia de conciliación prevista en esta ley. 

Artículo 23. Utilización de medios electrónicos. En el proceso arbitral 

podrán utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, en particular, 

para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes 
como con terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de 

memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda de la versión 
de las mismas y su posterior consulta. 

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará recibida el día 

en que se envió, salvo que se trate de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, caso en cual se considerará hecha el día que se reciba en la dirección 
electrónica del destinatario. 

Los árbitros, las partes y los demás intervinientes podrán participar en las 
audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro 

medio técnico, bajo la dirección del tribunal arbitral. 

La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 

Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración a los árbitros y a las 

partes, y con tal fin pondrán a disposición de sus usuarios recursos tecnológicos 

idóneos, confiables y seguros. 

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito propuestas contra la demanda inicial o la ' de 
reconvención, o contestadas sin que se hubieren propuesto excepciones, o 
vencido sin contestación el término de traslado de la demanda, el tribunal 
señalará día y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a la que deberán 

concurrir tanto las partes como sus apoderados. 

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a las partes a que 
resuelvan sus diferencias mediante conciliación, para lo cual podrá proponerles 
fórmulas, sin que ello implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una 
conciliación, el tribunal la aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa 
juzgada y que, en caso de contener una obligación expresa, clara y exigible, 
prestará mérito ejecutivo. 

EllVlinisterio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado podrán 

intervenir activamente en la audiencia con el fin de lograr que las partes 
concilien sus diferencias y expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que 
se propongan. 
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Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. Fracasada en todo o en parte 
la conciliación, en la misma audiencia el tribunal fijará los honorarios y gastos 
mediante auto susceptible de recurso de reposición, que será resuelto 
inmediatamente. Para la fijación, tomará en cuenta la cuantía de las 
pretensiones de la demanda, determinada de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. Si hubiere demanda de reconvención, tomará como base la 
de la cuantía mayor. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombramiento de los 
árbitros, acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto con su 
designación. 

Artículo 26. Límite de los honorarios y partida de gastos. Los árbitros 
tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad de 
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). El Gobierno 
Nacional reglamentará las tarifas de honorarios y gastos. 

En caso de árbitro único, los honorarios podrán incrementarse hasta en un 
cincuenta por ciento. 

Los honorarios del secretario no podrán exceder de la mitad de los de un árbitro. 

Cuando no fuere posible determinar la cuantía de las pretensiones, los árbitros 
tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad de 
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 smlmv). 

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. En firme la regulación de 
honorarios y gastos, cada parte consignará, dentro de los diez (10) días 
siguientes, lo que a ella corresponda. El depósito se hará a nombre del 
presidente del tribunal, quien abrirá para su manejo una cuenta especial en una 
entidad sujeta a la vigilancia de la Superintendencia financiera. Dicha cuenta 
deberá contener la indicación del tribunal arbitral y en ella solo podrán 
administrarse los recursos de éste. 

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquella podrá 
hacerlo por esta dentro de los cinco (5) días siguientes. Si no se produjere el 
reembolso, la acreedora pOdrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la I 
justicia ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspondiente 
certificación expedida por el presidente del tribunal con la firma del secretario. I 
En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la de pago. La 
certificación solamente podrá ser expedida cuando haya cobrado firmeza la 
providencia mediante la cual el tribunal se declare competente. 

10 




sus 
honorarios y gastos del 

De no 1I"n"""I'.,... 

cuenta en el laudo 

sumas det)ídclS 
y 

en 
se 

autorizada, desde vencimiento 
II"nnrnonl"n en que fa 1"....'I"""I'..1""1"t de 

Vencidos los términos previstos para realizar las consignaciones sin que estas se 
declarará concluidas sus funciones 

el caso, 

integrada por varios sujetos, no se 
tribunal y habrá 

la del que a 

Artículo 28.. honorarios.. Una vez el tribunal se 
competente¡ el presidente entregará a uno de árbitros y al secretario la 

'U.....'~,.... , 

mitad los honorarios, y al 
a el 

exdusivamente 
una vez terminado 
!audo o de la 

la totalidad lo 
destinada 

honorarios 
voluntad o por ejecutoria 
decida sobre su adaración, corrección o 

Terminado el oroce5iO o decidido recurso de anulación, el presidente hará la 
liquidación final gastos YI con la cuenta razonada, devolverá 
el a 

justicia ordinaria o contencioso 
es para resolver su 

propia competencia y su decisión prevalece sobre cualquier otra proferida en 
sentido contrario por un ordinario o contencioso administrativo. lo anterior, 
sin perjuicio de fo recurso anulación. 

Si del asunto objeto de arbitraje estuviere conociendo la justicia ordinaria o la 
contencioso administrativa, y no se hubiere proferido sentencia de o 
primera instancia o terminado por desistimiento, transacción o conciliación¡ el 

respectivo despacho judicial la remisión dei 
nOlnor':::li Dlrocea~~r en conlsec:uer 

Si arbitraje no concluyere con laudo, el proceso judicial continuará el 

U":;iJUilí orclctica<jas y 
lo el del tribunal devolverá el 

surtidas en el trámite 



Artículo 30. Primera audiencia de trámite. Una vez consignada la totalidad 
de los honorarios y gastos, el tribunal arbitral celebrará la primera audiencia de • 
trámite con la asistencia de todos sus miembros, en la cual resolverá sobre su 
propia competencia para decidir de fondo la controversia mediante auto que solo 
es susceptible de recurso de repoSición. Si decidiere que no es competente para 
conocer de ninguna de las pretensiones de la demanda y la reconvención, se 
extinguirán los efectos del pacto arbitral para el caso concreto, y se devolverá a 
las partes, tanto la porción de gastos no utilizada, como los honorarios recibidos. 
En este caso, para conservar los efectos derivados de la presentación de la 
demanda ante el centro de arbitraje, el demandante tendrá un término de veinte 
(20) días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente. 

En caso de que el tribunal se declare competente por mayoría de votos, el 
árbitro que haya salvado voto, cesará inmediatamente en sus funciones y será 
reemplazado en la forma prevista en esta ley. Nombrado el reemplazo, se 
reanudará y terminará la primera audiencia de trámite. 

Por último, el tribunal resolverá sobre las pruebas pedidas por las partes y las 
que de oficio estime necesarias. 

Concluida la audiencia, comenzará a contarse el término de duración del 
proceso. 

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno realizará las 
audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias pOdrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación 
de los participantes entre sí. 

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las mismas facultades y 
deberes previstos en el Código de Procedimiento Civil y las normas que lo 
modifiquen o complementen. Las providencias que decreten pruebas no admiten 
recurso alguno; las que las nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la 
prueba haya de practicarse en el exterior, se aplicarán los tratados vigentes 
sobre la materia y, en subsidio, las normas del Código de Procedimiento Civil, en 
lo pertinente. En este caso, cuando en el proceso se hayan practicado todas las 
pruebas y sólo faltare la prueba en el exterior, los árbitros podrán suspender de 
oficio el proceso arbitral, mientras se practicare la misma. 

En la audiencia de poseSión del perito, el tribunal fijará prudencialmente las ' 
sumas que deberán consignar a buena cuenta de los honorarios de aquél, tantc 
la parte que solicitó la prueba, como la que formuló preguntas adicionales 
dentro del término que al efecto le señale el tribunal, so pena de que SE 

entienda desistida la prueba respecto de la parte que no hizo la consignación. E 
tribunal fijará en su oportunidad los honorarios del perito e indicará qué parte ( 
partes deberán cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a qUE , 

hubiere lugar. 
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El perito rendirá la experticia en el término que prudencialmente le señale el 
tribunal. Presentado el dictamen, de él se correrá traslado a las partes por un 
término de hasta diez (10) días, dentro del cual aquéllas podrán solicitar 
aclaraciones o complementaciones, que si el tribunal estimare procedentes, 
habrá de atender el perito en informe que será puesto en conocimiento de las 
partes por el mismo término. 

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error 
grave. Dentro del término de su traslado, o del de sus aclaraciones o 
complementaciones, las partes podrán presentar experticias para controvertirlo. 
Adicionalmente, el tribunal, si lo considera necesario, convocará a una audiencia 
a la que deberán concurrir obligatoriamente el perito y los demás expertos, que 
podrán ser interrogados por el tribunal y por las partes. 

Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida esta audiencia 
si a ella se hubiere convocado; en caso contrario, una vez surtido el traslado del 
dictamen pericial, sus aclaraciones o complementaciones. 

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera de las partes, el 
tribunal podrá ordenar las medidas cautelares que serían procedentes de 
tramitarse el proceso ante la justicia ordinaria o la contencioso administrativa, 
cuyos decreto, práctica y levantamiento se someterán a las normas del Código 
de Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y a las disposiciones especiales pertinentes. El 
tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en donde 
deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate de procesos arbitrales en 
que sea parte una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
además de la posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tribunal 
de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, si lo considera conveniente. 

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra medida cautelar que 
encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su 
infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la 
pretensión. 

Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del 
derecho. 

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida Y, si lo 
estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 
solicitada. El tribunal establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 
disponer, de oficio o a petición de parte, la modificación, sustitución o cese de la 
medida cautelar adoptada. 



Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones 
pecuniarias, el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento 
o modificación mediante la prestación de una caución para garantizar el 
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la 
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá 
prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con 
pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo. 

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares 
innominadas, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por 
ciento (20 %) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el 
tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de 
la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 
decretar la medida. 

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, la medida 
caducará automáticamente transcurridos tres (3) meses desde la ejecutoria del 
laudo o de la providencia que decida definitivamente el recurso de anulación. El 
registrador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, procederá a 
cancelarla. 

Parágrafo. Las medidas cautelares también podrán tener como objeto recaudar 
elementos de prueba que pudiesen ser relevantes y pertinentes para la 
controversia. 

Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar medidas cautelares para ' 
este propósito en los procesos sometidos a su conocimiento, sean o no procesos 
arbitrales. 

Artículo 33. Audiencias de alegatos y de laudo. Concluida la instrucción del 
proceso, el tribunal oirá en audiencia las alegaciones de las partes por un 
espacio máximo de una hora cada cual, sin que interese el número de sus 
integrantes. En el curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus 
alegaciones por escrito. A continuación el tribunal señalará día y hora para 
audiencia de laudo, en la que se dará lectura a la parte resolutiva de éste. 

Artículo 34. Inasistencia de los árbitros. El árbitro que deje de asistir por 
dos (2) veces a las audiencias sin justificación, o en tres (3) ocasiones con 
excusa justificada, quedará, sin más, relevado del cargo. Los árbitros restantes 
darán aviso a quien lo designó para Que proceda a su reemplazo. 

Artículo 35. Cesación de funciones del tribunal. El tribunal cesará en sus 
funciones: 
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1. 	 Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos y 
honorarios prevista en la presente ley. 

2. 	 Por voluntad de las partes. 

3. 	 Cuando el litisconsorte necesario que no suscribió el pacto arbitral no sea 
notificado o no adhiera oportunamente al pacto arbitral. 

4. 	 Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su prórroga. 

5. 	 Por la ejecutoria del laudo o, en su caso, de la providencia que resuelva 
sobre la aclaración, corrección o adición. 

6. 	 Por la interposición del recurso de anulación, sin menoscabo de la 
competencia del tribunal arbitral para la sustentación del recurso. 

CAPÍTULO III 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO, OTRAS PAR"rES y "rERCEROS 


Artículo 36. Integración del contradictorio. Cuando por la naturaleza de la 
relación jurídica debatida en el proceso, el laudo haya de generar efectos de 
cosa juzgada para personas que no estipularon el pacto arbitral, el tribunal 
ordenará la citación personal de todas ellas para que manifiesten si adhieren o 
no al pacto. La notificación personal de la providencia que así lo ordene, se 
llevará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su decreto. 

Los citados manifestarán expresamente su decisión de adherir al pacto arbitral 
dentro de los cinco (5) días siguientes. De no hacerlo, el tribunal declarará 
extinguidos los efectos del compromiso o de la cláusula compromisoria para 
dicha controversia. Igual pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a 
los citados. En la misma providencia en la que se declaren extinguidos los 
efectos del pacto arbitral, los árbitros ordenarán el reintegro a las partes de la 
totalidad de los honorarios. En estos eventos, no se considerará interrumpida la 
prescripción y operará la caducidad, salvo que se promueva el respectivo 
proceso ante el juez dentro de los veinte días (20) hábiles siguientes a la 
ejecutoria de la providencia referida en este inciso. 

Si todos los citados adhieren al pacto arbitral, el tribunal fijará la contribución 
que a ellos corresponda en los honorarios y gastos generales. 

Cuando se trate de integración del contradictorio con quien haya suscrito el 
pacto arbitral, se ordenará su notificación personal, surtida la cual, el citado 
tendrá veinte (20) días para pronunciarse, según corresponda a su condición de 
,parte activa o pasiva. Vencido este término, el proceso continuará su trámite. 

Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La intervención en·el 
proceso arbitral del llamado en garantía, del denunciado en el pleito, del 

e 



a su cargo por concepto 
mediante providencia susceptible de 
correspondiente deberá ser consignada nc.r\~r""" 

sin su 

el llamado en garantía o denunciado en el pleito, 
pacto arbitral o ha adherido a él, no consigna 
continuará y se decidirá sin su intervención, salvo que 
alguna otra parte interesada, aplicando en lo 

En los casos de llamamiento en garantía y 
del pacto arbitral también podrá probarse conforme a lo previsto en 
del artículo tercero. 

Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su intervención se cnnru:;>r,,,,,,,:;;, 

previsto en las normas que regulan la materia en el Código de u ..J"\,....ort r ..un.., ...,.... 

para esta clase de terceros. En este el tribunal le 
inciso primero de esta norma y el no pago hará 

Parágrafo primero. Cuando se llame en garantía a una 

garantizado el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

contiene pacto arbitral, aquélla quedará vinculada a 


Parágrafo segundo. En ningún caso las o 

centros de arbitraje podrán prohibir la intervención de otras n"""TOl:'" 


K 

CAPITULO IV 

LAUDO ARBITRAL Y RECURSOS 


Artículo 38. Adopción del laudo arbitral. El laudo se 
votos y firmado por todos los árbitros, incluso por 

el voto. 

falta de firma de alguno de los árbitros no afecta la validez del laudo. 

disidente expresará por escrito los motivos de su discrepancia¡ 
mismo día en se profiera el laudo. 

16 




cor-rec::ci(l,n y adición del laudo. Dentro de los 
aclarado, corregido 

podrá serlo a solicitud de parte, 

Artículo 40.. ReCUliSO Aytl":II:nn!tinariin de anulación. el laudo arbitral 
de anulación, que deberá interponerse 

el tribunal arbitral, con indicación causaies 
invocadas, rroanr.:lo (30) a su notificación o la de la 
providencia su aclaración, corrección o adición. Por secretaría 
del tribunal se rnrl'o.r:¡¡ traslado a la otra parte por quince (15) días sin necesidad 
de 

o.er'yih''\e presentados 
dentro de cinco (5) siguientes, el 

con a 
la autoridad JUUI,"-IUI competente para conocer del recurso. 

Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso 
de anulación: 

absoluta o inoponibilidad pacto arbitral.1. La inexistencia, 

caducidad la acción, la falta de jurisdicción o de competencia. 

el tribunal en forma legal. 

4. 	 en alguno de los casos de indebida representación, o 
falta de notificación o emplazamiento, siempre que no se hubiere saneado 

5. de una prueba pedida oportunamente o 
una prueba decretada, sin fundamento legal, 

siempre y cuando se hubiere la omisión oportunamente mediante 
el recurso reposición y aquélla pudiera tener incidencia en la decisión. 

6. 	 Haberse proferido el laudo o la decisión su aclaración, adición o 
corrección del término fijado el oralces;o 
arbitral. 

7. 	 Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, 
ciQlnnlro. que manifiesta en laudo. 

8. 	 Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o 
errores por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre l' 

que estén comprendidas en fa parte resolutiva o influyan en ella y 
hubieran alegados oportunamente el tribunal arbitral. 

'Articulo 
siQuientE!S a su notificación, el laudo 

y oficio; asimismo, 
formulada rEo.!"'.1-r"" del 

la 



9. 	 Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre 
cuestiones sujetas al arbitramento. 

Las causales 1, 2 Y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente hizo valer los motivos 
constitutivos de ellas mediante recurso de reposición contra el auto de asunción 
de competencia. 

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que no la hizo valer 
oportunamente ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado el término. 

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad judicial 
competente rechazará de plano el recurso de anulación cuando su interposición 
fuere extemporánea, no se hubiere sustentando o las causales invocadas no 
correspondan a ninguna de las señaladas en esta ley. 

Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para sentencia, que 
deberá proferirse dentro de los tres (3) meses siguientes. En ella se liquidarán 
las condenas y costas a que hubiere lugar. 

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no 
suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la entidad 
pública condenada solicite la suspensión. 

La autoridad judicial competente en la anulación no se pronunciará sobre el 
fondo de la controversia, ni calificará o modificará los criterios, motivaciones, 
valoraciones probatorias o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al 
adoptar el laudo. 

Artículo 43. Efectos de la sentencia de anulación. Cuando prospere 
cualquiera de las causales señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, se 
declarará la nulídad del laudo. En los demás casos, este se corregirá o 
adicionará. 

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al juez 

I 

I 

::. 

que corresponda para que continúe el proceso a partir del decreto de pruebas. I 
La prueba practicada dentro del proceso arbitral conservará su validez y tendrá 
eficacia, respecto de quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla. 

Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá convocar un 
tribunal arbitral, en el que conservarán validez las pruebas debidamente 
practicadas, y en lo posible las actuaciones que no hubieren resultado afectadas 
por la anulación. 

La sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las 
restitucion~s a que hubiere lugar. 
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De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o la contencioso 
administrativa, según el caso. 

Si el recurso no prospera se condenará en costas al recurrente, salvo que dicho 
recurso haya sido presentado por el Ministerio Público. 

Artículo 44. Prescripción y caducidad. Se considerará interrumpida la 
prescripción y no operará la caducidadl cuando se anule el laudo por cualquiera 
de las causales 3 a 7, siempre que la parte interesada presente la solicitud de 
convocatoria de tribunal arbitral dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia. 

Artículo 45. Recurso de revisión. Tanto el laudo como la sentencia que 
resuelva sobre su anulación, son susceptibles del recurso extraordinario de 
revisión por las causales y mediante el trámite señalado en el Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, quien tuvo oportunidad de interponer el 
recurso de anulación no podrá alegar indebida representación o falta de 
notificación. Cuando prospere el recurso de revisión, la autoridad judicial dictará 
la sentencia que en derecho corresponda. 

Artículo 46. Competencia. Para conocer del recurso extraordinario de 
anulación de laudos arbitrales, será competente la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial del lugar en donde hubiese funcionado el tribunal de 
arbitraje. 

Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión de laudos 
arbitrales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de recurso de anulación y revisión de laudo arbitrales en los que 
intervenga una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
será competente la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado. 

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su inscripción en el 
correspondiente registro, cuando a ello hubiere lugar, y el archivo del expediente 
en el centro en el que se hubiese adelantado el proceso, respecto del cual este 
podrá expedir copias y autorizar desgloses. Transcurridos tres (3) años, el centro 
podrá disponer que el expediente se conserve por cualquier medio técnico que 
garantice su reproducción. 

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por cualquiera otra 
causa. 



I 
Cuando el expediente sea digital, se procederá a su registro y conservación en 

este mismo formato. 

CAPÍTULO V 

PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS 


Artículo 48. Pérdida y reembolso de honorarios. Los árbitros perderán la 
totalidad de los honorarios y quedarán obligados a reembolsar al presidente los 
ya recibidos, en los casos de renuncia, remoción por inasistencia, prosperidad de 
la recusación y falta a los deberes de información. 

La 	 muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera obligación de I 
reembolsar los honorarios recibidos. ! 

I 

~ 

El árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral, perderá el derecho a recibir la 

I segunda parte de los honorarios. Cuando el tribunal cese en sus funciones por 
expiración del término fijado para el proceso o su prórroga sin haber expedido el 
laudo, los árbitros y el secretario perderán el derecho a recibir sus honorarios, 

I quedando incluso obligados a restituir a las partes lo que ya se les hubiere 
pagado o consignado. 

Si el recurso de anulación prospera con fundamento en las causales 3 a 5 y 7 
previstas en esta ley, los árbitros reembolsarán a las partes la segunda mitad de 
los honorarios recibidos. 

Artículo 49. Intervención del Ministerio Público. El Ministerio Público está 
facultado para actuar en los procesos arbitrales y en los trámites de amigable 
composición en los que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público 
y los derechos y garantías fundamentales. A dicho propósito, el centro de 
arbitraje o los amigables componedores informarán a la Procuraduría General de 
la Nación sobre la fecha en la que se realizará la instalación del respectivo 
tribunal de arbitraje o la diligencia de apertura, según corresponda. 

Igual información deberá darse a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

I CAPÍTULO VI 
l' CENTROS DE ARBITRAJE 

Artículo 50. Creación. Las entidades públicas y las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro podrán crear centros de arbitraje con autorización del Ministerio , 
de Justicia y del Derecho, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. 	 Estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo con la metodología que , 
para el efecto determine el Ministerio. 
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2. 	 Acreditar suficiencia de recursos administrativos y financieros. 

Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. cada centro de 
arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la aprobación del Ministerio de Justicia 
y dei Derecho, que deberá contener: 

1. 	 El procedimiento para la conformación de las listas de árbitros, amigables 
componedores y secretarios, los requisitos que ellos deben reunir, las 
causas de su exclusión, los trámites de inscripción, y la forma de hacer su 
designación. 

2. 	 Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios. 

3. 	 Las tarifas de gastos administrativos. 

4. 	 Los mecanismos de información al público en general relativa a los 
procesos arbitrales y las amigables composiciones. 

5. 	 Las funciones del director. 

6. 	 La estructura administrativa. 

7. 	 Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amigable composición, 
con el fin de que éstos garanticen el debido proceso. 

Artículo 52. Control, inspección y vigilancia. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho ejercerá el control, inspección y vigilancia de los centros de arbitraje. 

CAPÍTULO VII 
ARBITRAJE AD HOC 

Artículo 53. Designación de árbitros en el arbitraje ad hoc. Las partes 
deSignarán el o los árbitros, seglln lo previsto en el pacto arbitral. Si formulada 
solicitud por una de las partes a la otra para la designación del o los árbitros, 

, ésta no colabora o guarda silencio, la peticionaria podrá acudir al juez civil del 
circuito competente, acompañando prueba sumaria de haber agotado el trámite 
anterior, para que este proceda al nombramiento del árbitro ad hoc, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud, mediante auto que no es 
susceptible de recurso alguno. 

e 

Artículo 54. Aceptación de los árbitros. Ambas partes o una de ellas, o el 
juez, según el caso, comunicarán a los árbitros la designación por el medio que 
consideren más expedito y eficaz, para que en el término de cinco (5) días se 

c~. 
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pronuncien. Si alguno de los árbitros no acepta o guarda silencio, se procederá a 1I 

su reemplazo por quien lo hubiese designado. ~ 

Artículo 55. Deber de información e impedimentos y recusaciones. Las 1 

reglas sobre el deber de información, impedimentos y recusaciones previstas \1 

para el arbitraje institucional son aplicables a los árbitros y secretarios de 

tribunales ad hoc. 1 
1, 

Artículo 56. Instalación del tribunal. Los árbitros, una vez aceptado su I 

nombramiento, convocarán a la audienci!ade instalación del tribunal, en la que 
designarán presidente y señalarán el lugar en el que deberá presentarse la 
demanda, dentro de los quince (15) días siguientes. De no presentarse la 
demanda oportunamente, se extinguirá el pacto arbitral, y las partes quedarán 
en libertad de acudir a la justicia ordinaria. 

El lugar indicado para presentar y contestar la demanda, será también el de 
funcionamiento del tribunal, a menos que posteriormente las partes dispongan lo 
contrario. 

Salvo que lo decidan los árbitros, en el tribunal ad hoc no será necesario r 
designar secretario. 

Artículo 57. Trámite. A la demanda, su notificación, traslado, contestación, 
oportunidad para pedir pruebas, fijación y consignación de honorarios y gastos, 
recursos y, en general, al trámite del proceso de' arbitraje ad hoc, le serán 
aplicables las reglas previstas en esta ley para el arbitraje 'institucionaL 

CAPÍTULO VIII 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO 


Artículo 58. Reglas de procedimiento. En los arbitrajes en que no sea parte 
el Estado o alguna de sus entidades, los particulares podrán acordar Ilas reglas 
de procedimiento a seguir, directamente o por referencia a las de un centro de 
arbitraje, respetando, en todo caso los principios constitucionales que integran el 
debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes. En el evento 
en que las partes no establecieren reglas o el centro seleccionado para adelantar 
el trámite no tuviere reglamento de procedimientos debidamente aprobado, se 
aplicarán las reglas establecidas para cada caso en la presente ley. 

SECCiÓN SEGUNDA 

~~.~~~~~~ ~~~B~~CO~M~O~;~~~~~~~~~~~
A~MIGA~LE ~ ~P ~SICIO
'N
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Artículo 59. Definición. La amigable composición es un mecanismo alternativo 
de solución de conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un 
particular y una o más entidades públicas, o varias entidades públicas, o quien 
desempeñe funciones administrativas, delegan en un tercero, denominado 
amigable componedor, la. facultad de definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia contractual de libre disposición. 

El amigable componedor podrá ser singular o plural. 

La amigable composición podrá acordarse mediante cláusula contractual o 
contrato independiente. 

Artículo 60. Efectos. El amigable componedor obrará como mandatario de las 
partes y, en su decisión, podrá precisar el alcance o forma de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de un negocio jurídico, determinar la existencia o no 
de un incumplimiento contractual y decidir sobre conflictos de responsabilidad 
suscitados entre las partes, entre otras determinaciones. 

La decisión del amigable componedor producirá los efectos legales propios de la 
transacción. 

Salvo convención en contrario, la decisión del amigable componedor estará 
fundamentada en la equidad, sin perjuicio de que el amigable componedor haga 
uso de reglas de derecho, si así lo estima conveniente. 

Artículo 61. Designación y Procedimiento. Salvo convención en contrario, el 
amigable componedor no tendrá que ser abogado. 

Las partes podrán determinar libremente el número de amigables 
componedores. A falta de tal acuerdo, el amigable componedor será único. 

Las partes pOdrán nombrar al amigable componedor directamente o delegar en 

un tercero su designación. El tercero delegado por las partes para nombrar al 

amigable componedor puede ser una persona natural o jurídica. A falta de 


. acuerdo previo entre las partes, se entenderá que se ha delegado la designación 

a un centro de arbitraje del domicilio de la parte convocada escogido a 

prevención por la parte convocante. 

El procedimiento de la amigable composición podrá ser fijado por las partes 
directamente, o por referencia a un reglamento de amigable composición de un 
centro de arbitraje, siempre que se respeten los derechos de las partes a la 
igualdad y a la contradicción de argumentos y pruebas. 

A falta de acuerdo entre las partes, se entenderán acordadas las reglas de 
procedimiento del centro de arbitraje del domicilio de la parte convocada, 
escogido a prevención por fa parte convocante. 

')1 
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~ De no existir un centro de arbitraje en el domicilio de la parte convocada, 

parte convocante podrá escoger cualquier centro de arbitraje del país para 
designación y el procedimiento a seguir a falta de acuerdo expreso. 

SECCIÓN TERCERA 

ARBITRAJE INTERNACIONAL 


CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en la present 
sección se aplicarán al arbitraje internacional, sin perjuicio de cualquier tratad 
multilateral o bilateral vigente en Colombia. 

Las disposiciones de la presente sección, con excepción de los artículos 70, 71, 
88, 89, 90 Y 111 a 116 se aplicarán únicamente si la sede del arbitraje s 
encuentra en territorio colombiano. 

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana en virtud de la cual i 
determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se puedan 1 

someter a arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones que no sean 
las de la presente ley. 

Se entiende que el arbitraje es internacional cuando: 

a. 	 Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus domicilios en Estados diferentes; o 

b. 	 El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una 
relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el cual las 
partes tienen sus domicilios; o 

c. 	 La controversia sometida a decisión arbitral afecte los intereses del 
comercio internacional. 

Para los efectos de este artículo: 

1. 	 Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el domicilio será el que 
guarde una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 

2. 	 Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta su residencia 
habitual. 

Ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organización controlada 
por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar su 
propio derecho para impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje o la 
arbitrabilidad de una controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje. 
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efectos regulados en presente sección:Artículo Definiciones" 

2. "tribunal arbitral' significa tanto un solo árbitro como una pluralidad de 

1. t-írn'\íf'II"::::I L,,,uuc.ou«c:r arbitraje con independencia de que sea o no 
una haya 

interpretación 

"autoridad judicial' significa la autoridad judicial en particular que 
conocer determinados asuntos en los términos la presente ley. 

Artículo carácter internacional y reglas de interpretación. En la 
del arbitraje internacional habrán de tenerse en cuenta su 

y fa 	 promover uniformidad de su 
aplicación y 	 de la buena fe. 

, las cuestiones reguladas en materia de arbitraje internacional no estén 
se conformidad con principios 

excepto el artículo 101, deje a 
un asunto, esa facultad entraña 

institución, para que adopte esa 
decisión. 

Cuando una disposición de la sección, se refiera a un acuerdo que 

partes hayan celebrado o que puedan o cuando, en cualquier 

forma, se a un se comprendidas en 

ese acuerdo todas reglamento de arbitraje en 


Cuando una disposición de la presente sección, excepto numeral 1 del artículo 
98 y el literal a) del numeral 2 del artículo 105, se ...""'.-.o..::;¡ a una demanda! se 
aplicará a una y se a una se 
aplicará asimismo a la contestación de esa reconvención. 

Artículo Recepción de comunicaciones ACI'ril'l:IICL acuerdo en 
contrario las partes: 

a) 	Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que 
haya sido entregada personalmente destinatario o en haya 
entregada en la dirección señalada en el contrato o, en su defecto, en la 
dirección o residencia habitual o lugar de actividades principales 

Sil una no pudier~determinarse 



I 

1 

I 
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[ 

1 

ninguno de esos lugares, se considerará recibida el día en que haya sido .. 
entregada, o intentada su entrega, por correo certificado o cualquier 
otro medio que deje constancia del intento de entrega en la última 
dirección o residencia habitual o lugar de actividades principales 
conocidos del destinatario. 

b) 	 La comunicación por medios electrónicos podrá dirigirse a una dirección 
que haya sido designada o autorizada para tal efecto. 

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará 
recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notificación de 
arbitraje, caso en cual se considerara hecha el día que se reciba en la 
dirección electrónica del destinatario. t 

I 

Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones ~ 
surtidas en un procedimiento ante una autoridad judicial. ~ 

Artículo 66. Renuncia al derecho a objetar. La parte que prosiga el 
arbitraje conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de la presente 
sección de la que las partes puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de 
arbitraje y no exprese su objeción a tal incumplimiento tan pronto sea posible o, 
si se prevé un plazo para hacerlo, dentro de este, no podrá formular objeción 
alguna posteriormente. 

Artículo 67. Alcance de la intervención de la autoridad judicial. En los 
asuntos que se rijan por la presente sección, no pOdrá intervenir ninguna 
autoridad judicial, salvo en los casos y para los propósitos en que esta sección 
expresamente así lo disponga. 

Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad judicial 
competente para ejercer las funciones a que se refieren los artículos 71, 73 
numerales 5 y 6, 76 numeral 2, 77 numeral 1, 88 inciso 1 y 3, 89, 90, lOO, 111 Y 
116 será el juez civil del circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales 
arbitrales en los que sea parte una entidad pública colombiana o quien ejerza 
funciones administrativas colombianas, lo será el juez administrativo. 

La anulación a que se refiere el artículo 108 y el reconocimiento y ejecución 
previstos en el artículo 113, serán de competencia de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por tribunales arbitrales con 
sede en Colombia en los que sea parte una entidad pública colombiana o quien 
ejerza funciones administrativas colombianas, la competencia para conocer del 
recur.so de a.nulación previsto en el artículo 108, corresponderá a la Sala Plena 

J..I::;:: 
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de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado. 

En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos proferidos por tribunales 
arbitrales con sede por fuera de Colombia en los que sea parte una entidad 
pública colombiana o quien ejerza funciones administrativas colombianas, la 
competencia para conocer del reconocimiento y ejecución previstos en el 
artículo 113, corresponderá a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 

CAPÍTULO II 

ACUERDO DE ARBITRAJE 


Artículo 69. Definición y forma del acuerdo de arbitraje. El "acuerdo de 
arbitraje" es aquel por el cual las partes deciden someter a arbitraje todas o 
algunas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 
una determinada relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de arbitraje 
podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria o la de un acuerdo 

, independiente. 

El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito: 

a) 	 Se entenderá que el acuerdo de arbitraje consta por escrito cuando quede 
constancia de su contenido en cualquiera forma, ya sea que el acuerdo de 
arbitraje o contrato se haya concertado verbalmente, o mediante la 
ejecución de ciertos actos o por cualquier otro medio. 

b) 	 El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito se entenderá 
cumplido con una comunicación electrónica si la información contenida en 
ella es accesible para su ulterior consulta. Por "comunicación electrónica" 
se entenderá toda comunicación que las partes hagan por medio de 
mensajes de datos. Por "mensaje de datos" se entenderá la información 
generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, 
magnéticos, ópticos o similares, entre otros, el intercambio electrónico de 
datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 

c) 	 Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando esté 
contenido en un intercambio de escritos de demanda y contestación en los 
que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada 
por la otra. 

d) 	La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 
cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, 
siempre que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del 
contrato. 
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Artículo 70. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante 
una autoridad judicial. La autoridad judicial a la que se someta un litigio 
sobre un asunto que es objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al 
arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a más tardar, en la oportunidad para la 
contestación de la demanda. 

No 	obstante haberse entablado ante la autoridad judicial la acción a que se 
refiere el inciso anterior, se podrán iniciar o proseguir la actuación arbitral y 
dictar un laudo aunque la cuestión esté pendiente ante la autoridad judicial. 

Artículo 71. Acuerdo de arbitraje y decreto de medidas cautelares por 
una autoridad judicial. Cualquiera de las partes, con anterioridad a las 
actuaciones arbitrales o durante el transcurso de las mismas, podrá solicitar de 
una autoridad judicial la adopción de medidas cautelares y esta podrá 
decretarlas, sin que por ello se entienda que ha renunciado al acuerdo de li 
arbitraje. 

CAPÍTULO 111 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 


Artículo 72. Número de árbitros. Las partes podrán determinar libremente el 
número de árbitros, que, en todo caso, será impar. A falta de tal acuerdo, los 
árbitros serán tres. 

Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el nombramiento de árbitros ' 
I 

en 	el arbitraje internacional: 

1. 	 La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como 
árbitro. 

2. 	 Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las partes. 

3. 	 Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es necesaria la 
habilitación como abogado en el lugar de la sede del arbitraje, ni tener 
dicha nacionalidad. 

4. 	 Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para la designación 
del árbitro o los árbitros. 

5. 	 A falta de acuerdo: 

a. 	 En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la designación del árbitro dentro de los treinta 
(30) días contados a partir de la solicitud de una de ellas, la 

. 

• 
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(30) 

la comunicación 

el acuerdo sobre el trámite 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo. 

judiCial tendrá en cuenta 
y tomará 

nombramiento de persona independiente e 
árbitro único o del árbitro, la 

b. En el arbitraje con árbitros, cada parte nombrará un árbitro y 

no nnrnhl'~ 

recibo • .c. ... 'rn•.a.nt-n de la otra parte 

los designados nombrarán tercero; si una parte 
dentro 

dos "......,.~........ no consiguen ponerse de acuerdo 
dentro t'rQínt'~ (30) contados 
su nombramiento, designación será hecha por la autoridad 
judicial, a petición cualquiera ellas. 

6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por las 

a. Una no actúe conforme a estipulado en dicho trámite; o 

o tos árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme 
o 

c. 	 Un incluida una institución, no cumpla la función 
correspondiente, cualquiera las partes podrá solicitar a la 

a menos 
el o adopte la medida 

que en 

Al 	 nombrar un autoridad 


imparcial. 

conveniencia nombrar un árbitro 

partes. 

8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en los numerales 
o 7 presente artículo a autoridad judicial recurso alguno. 

Articulo 74. Arbitraje entre partes con varios sujetos o entre más de 
dos Cuando haya nombrarse árbitros y exista pluralidad 

actuarán 
para 

nombre 

demandantes o de demandados, los integrantes cada parte 
conjuntamente¡ en su condición de demandantes o demandados, 
nombramiento de su árbitro, a menos hayan convenido 
de otro método para nombramiento de los árbitros. 

De no ser posible integración del tribunal de acuerdo con el inciso anterior, 
cualquiera de las podrá solicitar a autoridad judiCial 
árbitro o adopte la medida ne<:eS(~ria 

6 



Artículo Motivos recusación. La se comunique su 
posible nombramiento como árbitro deberá circunstancias que 
puedan dar lugar a dudas justificadas acerca su imparcialidad o 
independencia. El árbitro, desde momento de su nombramiento y durante. 

las actuaciones arbitrales¡ revelará oportunamente circunstancias a· 
las partes. 

Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que lugar a 
dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee 
las calidades convenidas por las 

o en cuyo 
nombramiento haya participado, por causas de que haya tenido conocimiento 
después de hecha la designación. 

Una parte sólo podrá recusar 

Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el procedimiento de 
recusación del arbitraje internacional: 

1. 	 partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de 
árbitros o al procedimiento contenido en un 
arbitral. 

2. 	 A falta acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se segUirán las 
siguientes reglas: 

a. 	 La tan sea conocida la causal 
que la motiva, con indicación de razones en que se basa y 
aporte de los documentos correspondientes. 

El como otra u podrán 
manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la 
notificación de la recusación. 

c. 	 Si la la en o el renuncia, 
se procederá al nombramiento del árbitro sustituto en la misma 
forma en que correspondía nombrar al árbitro recusado, salvo 
se hubiera nombrado un árbitro suplente. 

d. 	Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusado 
niega la razón o no se pronuncia, se procederá la siguiente 
manera: 

i. 	 Tratándose de árbitro único, la recusación resuelta por 
la institución hubiere nombrado a falta 
ella, por 

ii. 	 Tratándose un tribunal arbitral conformado más 
un árbitro¡ 	 restantes decidirán mayoría 
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absoluta. En caso de empate, decidirá el presidente del I 
tribunal arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el 
cual resolverá la institución arbitral que hubiere efectuado su 
nombramiento o, a falta de esta, la autoridad judicial. 

iii. 	 Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, 
resolverá la institución arbitral que hubiere participado en su 
nombramiento o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante 
el trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial. 

Artículo 77. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones. A falta de 
acuerdo de las partes: 

I 

1. 	 Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de tacto para el ejercicio de I 
sus funciones o no las ejerza dentro de un plazo razonable por el motivo 1) 

que sea, cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su i 
remoción. De lo contrario, si subsiste un desacuerdo respecto a alguno de I 

esos motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar de la autoridad 
judicial que declare la cesación del encargo, decisión que no tendrá 
recurso alguno. 

2. 	 La renuncia de un árbitro o el acuerdo de las partes para la cesación de 
sus funciones, no se considerará como aceptación de la procedencia de 
alguno de los motivos mencionados en el presente artículo o, si fuere el 
caso, de los motivos mencionados en el inciso segundo del artículo 75. 

Artículo 78. Nombramiento de árbitro sustituto. A falta de acuerdo de las 
partes, cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 76 o 77, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo o de 
remoción por acuerdo de las partes o de expiración de su encargo por cualquier 
otra causa, el árbitro sustituto será designado siguiendo el procedimiento por el 
que se designó al árbitro que se ha de sustituir. 
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CAPÍTULO IV 


COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBIT.RAL 


Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
[1 	 competencia. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su 1 

propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje I 
I 

relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del acuerdo 
de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia 
controvertida o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de ti 

1la controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones de 1 

prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto I 
impedir la continuación de la actuación arbitral. 

El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se considerará como un 1 

acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo. La inexistencia, I 
nulidad, anulabilidad, inva:idez o ineficacia de un contrato que contenga un I 
acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente fa inexistencia, nulidad, ~ 
anulabilidad, invalidez o ineficacia de este. En consecuencia, el tribunal arbitral l. 
podrá decidir sobre la controversia sometida a su conocimiento, que podrá I 
versar, incluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia I 
del contrato que contiene el acuerdo de arbitraje. ! 

I 
Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tardar en el momento I 
de presentar la contestación de la demanda, sin que el hecho de haber 
nombrado o participado en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La i 

excepción u objeción basada en que el tribunal arbitral ha excedido el ámbito de 
su competencia, deberá oponerse tan pronto como sea planteada, durante las 
actuaciones arbitrales, la materia que supuestamente exceda su competencia. El 
tribunal arbitral solo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas con 
posterioridad si la demora resulta justificada. 

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompetencia o de que el 
tribunal arbitral ha excedido su competencia, como cuestión previa o en un 
laudo sobre el fondo. " 

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas excepciones como 
cuestión previa, la decisión correspondiente solo podrá ser impugnada mediante 
recurso de anulación contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos 
del artículo 109. 

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato, cualquiera de las partes, dentro del mes siguiente al 
recibo de la notificación de dicha decisión, podrá impugnarla mediante recurso 
de anulación en los términos del artículo 109 y contra esta resolución no cabrá 
ningún recurso o acción. 

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato como cuestión previa, pero solo respecto de determinadas 
mate~ias, 'las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las demás materias 
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y la decisión que admitió la incompetencia o el exceso en el encargo solo podrá 
ser impugnada mediante recurso de anulación luego de emitirse el laudo por el 
que se resuelve definitivamente la controversia. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS CAUTELARES Y ÓRDENES PRELIMINARES 

Artículo 80. Facultad del tribunal arbitral para decretar medidas 
cautelares. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, 
a instancia de cualquiera de ellas, decretar medidas cautelares. 

Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, decretada en forma o 
no de laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo por 
el que se dirima definitivamente la controversia, el tribunal arbitral ordene a una 
de las partes qué: 

a. 	 Mantenga o restablezca el status quoen espera de que se dirima la 
controversia; 

b. 	Adopte medidas para impedir algún daño presente o inminente, o 
el entorpecimiento del procedimiento arbitral, o que se abstenga 
de realizar actos que probablemente ocasionarían dicho daño o 
entorpecimiento al procedimiento arbitral; 

c. 	 Proporcione algún medio para preservar bienes cuya conservación 
permita ejecutar el o los laudos; o 

d. 	Preserve elementos de prueba que pudieran ser pertinentes y I 
relevantes para resolver la controversia. I 

1 

Artículo 81. Condiciones para el decreto de medidas cautelares. El 
solicitante de alguna medida cautelar prevista en el inciso segundo del artículo 
80 deberá mostrar al tribunal arbitral la conducencia, pertinencia, razonabilidad y 
oportunidad de la medida cautelar. 

La determinación del tribunal arbitral al respecto de dicha pOSibilidad no implica 
prejuzgamiento en cuanto a cualquier determinación posterior que pueda 
adoptar. 

I 

Artículo 82. Petición de una orden preliminar y condiciones para' su I 
decreto. Salvo acuerdo en contrario, cualquiera de las partes, sin dar aviso a 
ninguna otra, podrá solicitar una medida cautelar y pedir una orden preliminar 
del tribunal arbitral por la que se ordene a alguna parte que no frustre la 
finalidad de la medida cautelar solicitada. 

e 
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~ El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre que considere que 
I la notificación previa de la solicitud de una medida cautelar a la parte contra ' la 
1 cual esa medida vaya dirigida entrañaría el riesgo de que se frustre la medida 

solicitada. 

Las condiciones establecidas en el artículo 81 serán aplicables a toda orden 
preliminar, teniendo en cuenta las características y efectos de esta última. 

Artículo 83. Régimen específico de las órdenes preliminares. Las órdenes 
preliminares tendrán un régimen específico, así: 

1. 	 Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la procedencia de , 
una petición de orden preliminar, el tribunal arbitral notificará a toda~ las 
partes la solicitud presentada de una medida cautelar, la petición de una 
orden preliminar, la propia orden preliminar, en caso de haberse 
decretado, así como todas las comunicaciones al respecto, incluida la 
constancia del contenido de toda comunicación verbal, entre cualquiera 
de las partes y el tribunal arbitral en relación con ello. 

2. 	 Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará a la parte contra la que haya 
proferido la orden preliminar la oportunidad de hacer valer sus derechos a 
la mayor brevedad posible. 

3. 	 El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre cualquiera objeción 
que se presente contra la orden preliminar. 

4. 	 Toda orden preliminar caducará a los treinta (30) días contados a partir 
de la fecha en que el tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, el 
tribunal podrá decretar una medida cautelar por la que ratifique o 
modifique la orden preliminar, una vez que la parte contra la que se 
emitió la orden preliminar haya sido notificada y tenido la oportunidad de 
hacer valer sus derechos. 

5. 	 La orden preliminar no constituye laudo ni es ejecutable judicialmente. 

Artículo 84. M9dificación, suspenslon y revocaclon de medidas 
cautelares y órdenes preliminares. El tribunal arbitral podrá modificar, 
suspender o revocar toda medida cautelar u orden preliminar que haya 
decretado, ya sea a instancia de alguna de las partes o, en circunstancias 
excepcionales, por iniciativa propia, previa notificación de ello a las partes. 

Artículo 85. Exigencia de caución por el tribunal arbitral. El tribunal 
arbitral exigirá al peticionario de una orden preliminar que preste caución 
respecto de la orden, salvo que lo considere inapropiado o innecesario . 

..... 
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El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar que preste 
caución adecuada respecto de la medida. 

Artículo 86. Deber de información. El peticionario de una orden preliminar 
deberá revelar al tribunal arbitral toda circunstancia que pueda ser relevante 
para la decisión que el tribunal arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o 
mantener la orden, y seguirá estando obligado a hacerlo en tanto que la parte 
contra la que la orden haya sido pedida no haya tenido la oportunidad de hacer 
valer sus derechos. A partir de dicho momento, será aplicable el inciso segundo 
del presente artículo. 

Las partes deberán dar a conocer al tribunal arbitral sin tardanza todo cambio 
importante que se produzca en relación con las circunstancias que motivaron 
que la medida se solicitara o decretara. 

Artículo 87. Costas y daños y perjuicios. El tribunal arbitral podrá condenar 
en cualquier momento al peticionario de una medida cautelar o de una orden 
preliminar a pagar fas costas e indemnizar los daños y perjuicios que por su 
culpa hubiere sufrido cualquier otra parte. 

Artículo 88. Ejecución de medidas cautelares. Toda medida cautelar 
decretada por un tribunal arbitral será vinculante sin necesidad de procedimiento 
alguno de reconocimiento y, salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, su 
ejecución podrá ser solicitada ante la autoridad judicial, cualquiera que sea el 
Estado en donde haya sido decretada. Para este efecto, la autoridad judicial 
procederá a la ejecución en la misma forma prevista por la ley para la ejecución 
de providencias ejecutoriadas proferidas por autoridades judiciales colombianas 
y dentro de dicho proceso solo podrán invocarse como excepciones las previstas 
en el artículo 89 de esta sección. 

La parte que solicite o haya obtenido de la autoridad judicial la ejecución de una 
medida cautelar deberá informarle a la autoridad judicial toda revocación, 
suspensión o modificación que de aquella disponga el tribunal arbitral. 

La autoridad judiCial solo podrá pronunciarse sobre cauciones cuando el tribunal 
arbitral no se haya pronunciado sobre el particular, o cuando la caución sea 
necesaria para proteger los derechos de terceros respecto de los cuales el 
tribunal arbitral no hubiere tomado alguna decisión. 

Artículo 89. Motivos para denegar la ejecución de medidas cautelares 
decretadas por el tribunal arbitral. Para la denegación de la ejecución de 
medidas cautelares decretadas por el tribunal, se aplicarán las siguientes reglas: 



11 

11 1. La autoridad judicial solo podrá denegar la ejecución de una medida cautelar 
l' en los siguientes casos y por las siguientes causales: 

a. A solicitud de la parte afectada por la medida cautelar, cuando: 

i. 	 Para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por 
incapacidad, o dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a la que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este 
respecto, en virtud de la ley del país en que se haya decretado la 
medida; o 

ii. 	 No fue debidamente notificada de la iniciación de la actuación arbitral; 
o 

iii. 	 La decisión se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones de la providencia que se 
refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de 
las que no lo están, se podrá decretar la ejecución de las primeras; o ! 

iv. 	 La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 
ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal . 
acuerdo, no se ajustaron a la ley del país donde se tramita el 
arbitraje, siempre que por ello se haya privado a dicha parte de su 
derecho de defensa en relación con lo dispuesto en la medida 
cautelar; o 

v. 	 !\Jo se haya cumplido la decisión del tribunal arbitral sobre la 
prestación de la caución que corresponda a la medida cautelar 
decretada; o, 

vi. 	 La medida cautelar haya sido revocada o suspendida por el tribuna I 
arbitral 01 en caso de que esté facultado para hacerlo, por una 
autoridad judiCial del Estado en donde se tramite el procedimiento de 
arbitraje o conforme a cuyo derecho se decretó dicha medida. 

En todo caso, no podrá invocar los motivos contemplados en el literal a) 
numerales (i), (ii)1 OiO y (iv), la parte que haya podido invocar dichas 
circunstancias oportunamente ante el tribunal arbitral y no lo haya hecho. 

b. De oficio, cuando: 

i. 	 Según la ley colombiana el objeto de la controversia no es susceptible 
de arbitraje; o 

ii. 	 La ejecución de la medida sería contraria al orden público 
internacional colombiano. 

2. La determinación a la que llegue la autoridad judicial respecto de cualquier 
motivo e'1unciado en el presente artículo será únicamente aplicable para los 
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'fines de la solicitud de ejecución de la medida cautelar. La autoridad judicial a la 
que se solicite la ejecución solo podrá pronunciarse sobre la existencia de las 
causales a las que se refiere este artículo y no sobre el contenido de la medida 
cautelar. 

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la autoridad judicial. 
Con anterioridad a la iniciación del trámite arbitral o en el curso del mismo, e 
independientemente que el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, 
cualquiera de las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete 
medidas cautelares. La autoridad judicial ejercerá dicha competencia de 
conformidad con su propia ley procesal y teniendo en cuenta los rasgos 
distintivos de un arbitraje internacional. 

CAPÍTULO VI 

SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 


Artículo 91. Trato equitativo de las partes. El tribunal arbitral tratará a las 
, partes con igualdad y dará a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer 
sus derechos. 

Artículo 92. Determinación del procedimiento. Las partes, con sujeción a 
las disposiciones de la presente sección, podrán convenir el procedimiento, 
directamente o por referencia a un reglamento arbitral. 

A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del modo que 
considere apropiado, con sujeción a lo dispuesto en la presente sección y sin 
necesidad de acudir a las normas procesales de la sede del arbitraje. Esta 
facultad incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia y el valor de las 
pruebas. 

Artículo 93. Sede del arbitraje. Las partes podrán determinar libremente la 
sede del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral la determinará, 
atendidas las circunstancias del caso, y las conveniencias de aquellas. 

El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario de las partes, podrá reunirse 
donde lo estime apropiado para practicar pruebas; asimismo, podrá deliberar 
donde lo estime conveniente, sin que nada de ello implique cambio de la sede 
del arbitraje. 

' 




Artículo 94. Iniciación de la actuación arbitral. Salvo que las partes hayan i 
I 
11 

'1 

I 

I 


convenido otra cosa, la actuación arbitral se entenderá iniciada en la fecha en 
que el demandado reciba la solicitud de someter la controversia a arbitraje. 

Artículo 95. Idioma. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los 
idiomas que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales, en los escritos de 
las partes, en las audiencias y en cualquier laudo, decisión o comunicación que 
emita el tribunal arbitral. De lo contrario, el tribunal arbitral hará la 
determinación que corresponda. 

. 

'1~ 

, 
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El tribunal arbitral podrá ordenar que una prueba documental vaya acompañada 1 

de su correspondiente traducción al idioma o los idiomas convenidos por las 
partes o determinados por él. 

Artículo 96. Demanda y contestación. Dentro del plazo convenido por las 
partes o determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá presentar su 
demanda, indicando los hechos en que se funda, los puntos controvertidos y el 
objeto de ella. El demandado, al responderla, deberá referirse a los distintos 
elementos de aquella, a menos que las partes hayan acordado otra cosa. 

El demandante en su demanda y el demandado en su contestación podrán 
aportar los documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a 
documentos u otras pruebas que pretendan hacer valer. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones I 
arbitrales cualquiera de ellas pOdrá modificar o ampliar su demanda o 
contestación, a menos que el tribunal arbitral considere improcedente esa 
alteración en razón de la tardanza con que se haya hecho. 

Artículo 97. Audiencias y actuaciones por escrito. Salvo acuerdo en 
contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse 
audiencias para la presentación o práctica de pruebas o para alegatos orales, o 
si las actuaciones se sustanciarán sobre la base de documentos y demás 
pruebas. Salvo que las partes hubiesen convenido que no se lleven a cabo 
audiencias, el tribunal arbitral las celebrará a petición de cualquiera de ellas. 

El tribunal arbitral notificará a las partes con suficiente antelación la celebración 
de las audiencias y su objeto. 

El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras partes de las declaraciones, . 
documentos e información que cualquiera de ellas le suministre y pondrá a 
disposición de estas los peritajes y los documentos probatorios en los que pueda 
basar su decisión. 
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Artículo 98. Rebeldía de una de las partes. Salvo acuerdo en contrario de 
las partes, cuando: 

1. 	 El demandante, sin invocar causa suficiente, no presente su demanda con 
arreglo al inciso primero del artículo 96 el tribunal arbitral dará por 
terminada la actuación. 

2. 	 El demandado no conteste la demanda con arreglo al inciso primero del 
artículo 96, el tribunal arbitral continuará la actuación, sin que aquella 
omisión se considere por sí misma como aceptación de las 
manifestaciones del demandante. 

3. 	 Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas I 
documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones e 
incluso proferir laudo con base en las pruebas de que disponga. 

Artículo 99. Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral. Salvo 
, acuerdo en contrario de las partes: 

1. 	 El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos, caso en el cual 
podrá disponer que una de las partes o ambas suministren al perito la 
información pertinente o le presenten para su inspección documentos, 
mercancías u otros bienes, o le proporcionen acceso a ellos. 

2. 	 Cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere 
necesario, el perito o los peritos, después de la presentación de sus 
dictámenes escritos u orales, deberán participar en una audiencia en la 
que las partes tendrán oportunidad de interrogarlos y de presentar peritos 
para que'opinen sobre los puntos controvertidos. 

Artículo 100. Colaboración de las autoridades judiciales para la 
práctica de pruebas. Tanto el tribunal arbitral como cualquiera de las partes I 
con la aprobación de aquél, podrán pedir la colaboración de la autoridad judicial 
de cualquier país para la práctica de pruebas. La autoridad judicial atenderá 
dicha solicitud dentro del ámbito de su competencia territorial y con arreglo al 
régimen del respectivo medio probatorio. La autoridad judicial colombiana 
procederá al efecto de la misma forma Que si se tratara de una comisión judicial. 

CAPÍTULO VII 
PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES 



Artículo 101. Normas aplicables al fondo del litigio. El tribunal arbitral 
decidirá de conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes. La 
indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado se entenderá I 

referida, a menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo de dicho 
Estado y no a sus normas de conflicto de leyes. 

Si las partes no indican la norma, el tribunal arbitral aplicará aquellas normas de 
derecho que estime pertinentes. 

El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono solo si las partes lo hubieren 
autorizado. En todo caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato y teniendo en cuenta los usos mercantiles aplicables 
al caso. 

Artículo 102. Adopción de decisiones cuando haya más de un árbitro. 
En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión del 
tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por 
mayoría de votos de todos los miembros. A falta de mayoría decidirá el árbitro 
presidente. 

El árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si así lo 
autorizan las partes o todos los miembros del tribunal. 

Artículo 103. Transacción. Si durante las actuaciones arbitrales las partes 
llegan a una transacción o a una conciliación o mediación que resuelva el litigio, 
el tribunal dará por terminadas las actuaciones. Caso de que lo pidan ambas 
partes y el tribunal no se oponga, éste verterá en un laudo los términos 
convenidos por aquellas. 

11 

II Dicho laudo tendrá los mismos efectos que cualquier otro laudo dictado sobre el 

1 
1 fondo del litigio. 

Artículo 104. Forma y contenido del laudo. El laudo arbitral consultará la 
siguiente forma y contenido: 

1. 	 El laudo se proferirá por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros. 
En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastará la firma de la 
mayoría de los miembros del tribunal arbitral o la del árbitro presidente en 
su caso y se dejará constancia del motivo de la ausencia de una o más 
firmas. La falta de una o más firmas no afectará la validez del laudo 
arbitral. 

2. 	 El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, a menos que las partes hayan 
convenido otra cosa, y en este caso, siempre y cuando ninguna de ellas 
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tenga su domicilio o residenda en Colombia, o que se trate de un laudo 
pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al 
artículo 103. 

2. 	 El laudo indicará su fecha y la sede del arbitraje en la que se considerará 
proferido. 

3. 	 Una vez dictado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes mediante la 
entrega de sendas copias firmadas por quienes lo suscribieron. 

Artículo 105. Terminación de las actuaciones. La terminación de las 
actuaciones se regirá por las siguientes reglas: 

1. 	 La actuación arbitral terminará con el laudo definitivo o al resolver sobre las 
solicitudes de corrección o aclaración del laudo o, en su caso, cuando se 
profiera un laudo adicional. 

2. 	 El tribunal arbitral ordenará la terminación de la actuación arbitral cuando: 

a. 	El demandante retire su demanda, a menos que el demandado se 
opusiere a ello y el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés 
de su parte en obtener una solución definitiva del litigio; 

b. 	 Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones; 

c. 	 El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de la actuación 
resultaría innecesaria o imposible. 

3. 	 El tribunal arbitral cesará en sus funciones a la expiración del término que 
tienen las partes para solicitar corrección, aclaración o laudo adicional o, en 
su caso, cuando decida la solicitud o profiera el laudo adicional. 

Artículo 106. Corrección y aclaración del laudo y laudo adicional. Dentro 
del mes siguiente a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan 
acordado otro plazo: 

a. 	 Cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal 
arbitral que corrija cualquier error de cálculo, de transcripción o tipográfico, 
o que aclare un punto determinado del laudo. Si el tribunal arbitral acoge la 
petición hará la corrección o la aclaración dentro del mes siguiente a la 
recepción de la solicitud en decisión que formará parte del laudo. 

b. 	 El tribunal arbitral podrá, de oficio, corregir cualquier error de cálculo, de 
transcripción, tipográfico o gramatical. 

c. 	 Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas, dándole aviso 
a la otra u otras, podrá pedir al tribunal arbitral que profiera un laudo 
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adicional sobre pretensiones hechas en el curso del trámite arbitral pero 
omitidas en el laudo. Si el tribunal arbitral acoge la solicitud, proferirá el ,.. 
correspondiente laudo adicional en el término de sesenta (60) días. 

De ser ello necesario, el tribunal arbitral prorrogará el término para la corrección, 
aclaración o adición del laudo. 

Lo dispuesto en el artículo 104 se aplicará a las correcciones o aclaraciones del 
laudo o a los laudos adicionales. 

CAPÍTULO VIII 
IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

Artículo 107. La anulación como único recurso judicial contra un laudo 
arbitral. Contra el laudo arbitral solamente procederá el recurso de anulación 
por las causales taxativamente establecidas en esta sección. En consecuencia, la 
autoridad judicial no se pronunciará sobre el fondo de la controversia ni calificará 
los criterios, valoraciones probatorias, motivaciones o interpretaciones expuestas 
por el tribunal arbitral. 

Cuando ninguna de las partes tenga su domicilio o residencia en Colombia, las 
partes podrán, mediante declaración expresa en el acuerdo de arbitraje o 
mediante un acuerdo posterior por escrito, excluir completamente el recurso de 
anulación, o limitarlo a una o varias de las causales contempladas taxativamente 
en la presente sección. 

Artículo 108. Causales de anulación. La autoridad judicial podrá anular el 
laudo arbitral a solicitud de parte o de oficio: 

1. A solicitud de parte, cuando la parte recurrente pruebe: 

a. 	 Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 
incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en 	virtud de la ley colombiana; o e 

b. 	 Que no fue debidamente notificada de la designación de un árbitro o de la 
iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, 
hacer valer sus derechos; o 

c. 	 Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de 
arbitraje. 1\10 obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las 
cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo 
están, sólo se pOdrán anular estas últimas; o 

• 
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...."""......,..,...."'" se::Clc,n 
en su 

providencia que resuelva 

tribunal ",...I"\.!-...". o el .......rV"OJ........... ioni!-..... arbitral no se 

ajustaron salvo que dicho acuerdo 
en conflicto una disposición esta sección 
pudieran :lIn::,I't:ll,rct:l> o, a dicho acuerdo, que no 

la que las partes no 
se ajustaron a 

normas en esta la ley. 

Que la cornOClslcllOI 

De oficio, cuando: 

a. 	 Según la ley colombiana, el .....ni"".'" la controversia no es susceptible 
arbitraje; o, 

b. El laudo sea contrario al orden público internacional de Colombia. 

Artículo 109. Procedimiento el recurso de anulación. El recurso 
anulación se mediante procedimiento: 

1. 	 El recurso anulación proponerse y sustentarse¡ con indicación 
de invocadas, ante la autoridad judicial competente de 

dentro del mes a 
notificación laudo adicional o la i 

la corrección o aclaración del laudo o de la 
providencia rechace solicitud de laudo .........'....v. 

2. 
o 

en la 

El recurso ':li1"'\~30 ...J:lo'.,.,..~ de manifiesto que su 

o no rru:~ln'l"'Q sustentado, 
estaOllecl(jasno corresponden a las 

2. Al 
mesa 

,...........·0..:::. 

004::>sI1:oré~S para 
secretaría de la 

traslado común por el término un (1) 
presenten sus alegaciones. El 

competente. 

3. Al siguiente del del secretario la autoridad 
judicial pasará el expediente al despacho para sentencia, que deberá 
""..",f''''' .. li .......'''' dentro dos (2) meses siguientes. En ella se liquidarán las 

y condenas a cargo de las con arreglo a lo convenido por 
de haberse adoptado un reglamento de procedimiento en 

particular¡ con arreglo a ro que en dicho reglamento se establezca a 
propósito, o en su con arreglo a lo previsto los procesos 

Igualmente se ordenarán las restituciones a haya lugar 
cuando el laudo anulado haya sido ejecutado en todo o en parte. 

4. no prospera ninguna de las causales invocadas, se declarará infundado 
el recurso y se en costas recurrente, salvo dicho recurso 

sido presentado el Ministerio Público. 

la decisión recurso de anulación no procederá recurso o acc:lon 
alguna. .. 



La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no 
suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo. 

Artículo 110. Efectos del recurso de anulación. Cuando prospere alguna de 
las causales señaladas en el numeral 1 literal a), del artículo 108 se declarará la 
nulidad del laudo y las partes podrán acudir ante la autoridad judicial 
competente. 

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 literal b), c) y 
d), del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo, sin que ello perjudique el 
acuerdo de arbitraje. 

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 2 del artículo 
108 se declarará la nulidad del laudo. 

En caso de anulación del laudo, las pruebas practicadas en el curso del trámite 
arbitral podrán ser apreciadas bien por tribunal arbitral o bien por la autoridad 
judicial. 

CAPÍTULO IX 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 


Artículo 111. Reconocimiento y ejecución. Los laudos arbitrales se 
reconocerán y ejecutarán así: 

1. 	 Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya proferido, 
será ejecutable ante la autoridad judicial competente, a solicitud de parte 
interesada. 

2. 	 La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el 
laudo original o copia de él. Si el laudo no estuviere redactado en idioma 
español, la autoridad judicial competente podrá solicitar a la parte que 
presente una traducción del laudo a este idioma. 

2. 	 Los laudos dictados en arbitrajes internacionales cuya sede sea Colombia 
se considerarán laudos nacionales y, por ende, no estarán sujetos al 
procedimiento de reconocimiento y podrán ser ejecutados directamente 
sin necesidad de este, salvo cuando se haya renunciado al recurso de 
anulación, caso en el cual será necesario su reconocimiento. 

3. 	 Para la ejecución de laudos extranjeros, esto es de aquellos proferidos por 
un tribunal arbitral cuya sede se encuentre fuera de Colombia, será 
necesario su reconocimiento previo por la autoridad judicial competente. 
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Artículo 112. Motivos para denegar el reconocimiento. Solo se podrá 
denegar el reconocimiento de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en 
que se haya dictado, en los casos y por las causales que taxativamente se 
indican a continuación: 

a. 	 A instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando ella pruebe ante la 
autoridad judiCial competente del país en que se pide el reconocimiento o la 
ejecución: 

i. 	 Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por 
alguna incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la 
ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a 
este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado el 
laudo; o 

ii. 	 Que la parte contra la cual se invoca el laudo no fue debidamente 
notificada de la designación de un árbitro o de la iniciación de la 
actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer valer sus 
derechos; o 

iii. 	 Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren 
a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 
lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

iv. 	 Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal 
acuerdo, a la ley del país donde se adelantó o tramitó el arbitraje; o 

v. 	 Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o fue anulado o 
suspendido por una autoridad judicial del país sede del arbitraje; o 

b. 	 Cuando la autoridad judicial competente compruebe: 

i. 	 Que, según la ley colombiana, el objeto de la controversia no era 
susceptible de arbitraje; o 

ii. 	 Que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al 
orden público internacional de Colombia. 

Si se hubiere pedido la anulación o la suspensión del laudo ante una autoridad 
judicial del país sede del arbitraje, la autoridad judicial colombiana, si lo 
considera procedente, podrá aplazar su decisión sobre el reconocimiento del 
laudo y, a instancia de la parte que pida aquello, ésta podrá también ordenar a 
la otra parte que otorgue caución apropiada. 



Artículo 113. Competencia funcional. La decisión adoptada por la autoridad 
judicial competente en el trámite de reconocimiento de los laudos que conforme 
a la presente sección demanden del mismo se tramitará en única instancia y 
contra ella no procederá recurso o acción alguna. 

Artículo 114. Normatividad aplicable al reconocimiento. Al 
reconocimiento del laudo arbitral se aplicarán exclusivamente las disposiciones 
de la presente sección y las contenidas en los tratados, convenciones, 
protocolos y demás actos de derecho internacional suscritos y ratificados por 
Colombia. En consecuencia, no serán aplicables las disposiciones establecidas en 
el Código de Procedimiento Civil sobre motivos, requisitos y trámites para 
denegar dicho reconocimiento, disposiciones que se aplicarán únicamente a las 
sentencias judiciales proferidas en el exterior. 

Artículo 115. Trámite del reconocimiento. La parte que pida el 
reconocimiento presentará la solicitud ante la autoridad judicial competente 
acompañada de los documentos a que se refiere el artículo 111. 

En caso de encontrar completa la documentación, la autoridad judiCial 
competente admitirá la solicitud y dará traslado por diez días (10) a la otra u 
otras partes. 

Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la autoridad judicial 
competente decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes. 

Artículo 116. Ejecución. Reconocido el laudo en todo o en parte, de su 
ejecución conocerá la autoridad judicial competente. 

SECCIÓN CUARTA 

ARBITRAJE SOCIAL 


Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje deberán promover 
jornadas de arbitraje social para la prestación gratuita de servicios en resolución 
de controversias de hasta cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv), sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio por 
cuantías superiores. Éste arbitraje podrá prestarse a través de procedimientos 
especiales, autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho, breves y 
sumarios. 

En estos procesos las partes no requieren de apoderado, se llevarán por un solo 
árbitro y el centro de arbitraje cumplirá las funciones secretariales. Los centros 
tendrán lista de árbitros voluntarios y será escqgido por las partes de dicha lista. 
Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los árbitroS 'de la referida lista, el 
centro sorteará de la lista general de árbitros del centro. El árbitro sorteado que 
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excluido de la 

Y del Derecho expedirá la reglamentación a 
Dle,zca el número mínimo arbitrajes sociales 
adelantar en cada anualidad. 

de 1989; el 
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Código de Proceclimienlto 
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artículo 43 de la 
Procedimiento Civil; y el 

ley regula 

se ab~;terlaa de aceptar nombramiento, sin justa 
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Parágrafo. Ministerio de 
que haya lugar, en donde 
gratuitos que cada centro 

1.1';;11.11\..11;.1 

asuntos 
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CAPÍTULO ÚNICO 


DEROGACIONES Y VIGENCIA 
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"Por de la cual se el Estatuto Arbitraje Nacional e 
Internacional y se dictan otras disposiciones" 

REPÚBLICA COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO JUSTICIA Y DERECHO, \ 

~V\~lM~ 
JUAN CARtOSl:SGUERRA PORTOCARRERO 

f~ 
C ANDRÉS 

DEL MINISTERIO DE 
LAS FUNCIONES DEL 

Y TURISMO, 
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LEY ·No.~ 1564

~______~~aL~~~-3_ 

"POR MEDIO DE lA CUAL SE EXPIDE El CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y SE 
DICTAN OTRAS DiSPOSICIONES". 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

TíTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 1°. Objeto. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier 
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, 
cuando ejerzan funciones jurisdicc:onales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras 
leyes 

ARTíCULO 2°. Acceso a la justicia. Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, con 
sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se observarán 
con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado. 

ARTíCULO 3°, Proceso oral y por audiencias. Las actuaciones se cumplirán en forma oral. 
pública y e:1 audiencias, salvo las que expresamente se autorice realizar por escrito o estén 
amparadas por reserva. 

ARTíCULO 4°. Igualdad de las p.1fÍes. Ei jU2Z debe hacer uso de los poderes que este código 
le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

ARTíCULO 5U 
• Concentración. El juez deberá programar las audiencias y diligencias de 

manera que el objeto de cada una de ellas se cumpla sin solución de continuidad. No podrá 
aplazar una audiencia o diligencia, ni suspenderla, salvo por las razones que expresamente 
autoriza este código. 

'ARTíCULO GO. inmediación. El juez deberá pr2cticar personalmente todas las pruebas y las 
demás actuaciones judiciales que le correspondan. Sólo podrá comisionar para la realización de 
actos proces<.lles cuando expresamente este código se lo autorice. 

Lo anteno:-, sin pei;'..!iclo de !o establecido respecto de las pruebas extraprocesales. las pruebas 
trasladadas y demú::.. excepciones previst2.S en la iey. 

ARTíCULO r. L(']:J:;da~)·. Los Jueces, en sus prOvidencias, están sometidos al imperio de la 
ley. Deberán tenor tri cuel..< 3Cen¡j;, :é: ééql.:d",,:J, [8 costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 

Cuando e: juez se 8pai'l~; de 12. doctrira plo:':¡é:ble, estará obligado a exponer clara y 
razonadamente los íundé;rnentC::i jur¡dir:;G~ qU2 justifcan su decisión. De la misma manera 
procederá cllande carr:bio ~:,; Uit8i io C:l relación COil ~¡US decisiones en casos análogos. 

AHTicUlO 8". JmcfaCÍón u in1¡:: d:;: di?: /D:~ P¡X ese';. Los procesos sólo podrán iniciarse a 
petición de parte, salve; los que la ley' uJ"'J;'::é<J yo¡-:;cvt:r de oficio. 
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Con excepción de los casos expresamente señalados en la ley, los jueces deben adelantar los 

procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en ellos si es 

ocasionada por negligencia suya. 


ARTíCULO 9°. Instancias. Los procesos tendrán dos instancias a menos que la ley establezca 

una sola. 


ARTíCULO 10°. Gratuidad. El servIcIo de justicia que presta el Estado será gratuito, sin 

perjuicio del arancel judicial y de las costas procesales. 


ARTíCULO 11 0 . Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal el juez 
deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 
presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y 
generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 
defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez 
se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

ARTíCULO 12°. Vacíos y deficiencias del código. Cualquier vaclo en las disposiciones del 
presente código se llenará con las normas que regulen casos análogos. A falta de éstas, el juez 
determinará la forma de realizar los actos procesales con observancia de los principios 
constitucionales y los generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho 
sustancial. 

ARTíCULO 13°. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, yen ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la 

ley. 

Las estipu laciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad 
para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la 
justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del 
negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia 
tra'mitar la correspondiente demanda. 

Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 

escritas. 

ARTíCULO 14°. Debido proceso. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 
previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido 

proceso. 

LIBRO PRff'.1ER.O 

SUJETOS DEL PROCESO 

SECCiÓN ?RIf'.'lERA 

ÓRGANOS JUDICIALES Y SUS AUXILIARES 

TíTULO ¡ 

JURISDICCiÓN Y COíviPETENCIA 

C¡¡pítrJlo ; 

ARTíCULO 15°. Cláusula general o residual O"J ,;ompetencia. Corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, el conocimiento de todo asunto q'.Ie n'-.: es té atribuido expresamente por la ley a otra 
jurisdicción. 
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nula, y el proceso se enviará de inmediato al 

a la declaratoria 

por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 
conociendo del Cuando 

y el proceso se 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunt 
que no esté atribuido por la a especialidad jurisdiccional ordinaria. 

civiles del circuito asunto que no esté atribuido expresamente Corresponde a los 
la ley a otro juez civil. 

. Prorrogabilídad e imDrC)m>QilbiJ!idéld de la jurisdicción y la competencia. 
La jurisdicción y la competencia por los 
Cuando se declare, de oficio o a 
competencia por los factores subjetivo o 
sentencia que se hubiere proferido 

competente. Lo con posterioridad 

competencia será nulo. 

La falta de 
se reclame en y el 

oportunamente lo g .... , .... "'~.v conservará 

ARTíCULO • Competencia de los 
jueces civiles conocen en única instancia: 

1. De los contenciosos de mlnima cuantra, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza los que a la jurisdicción contencioso administrativa. 

También conocerán los procesos contenciosos de por responsabilidad. 
médica, de naturaleza y sín consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

2. De los prC1cel;OS sucesión de sin perjuicio la competencia atribuida 
la ley a los notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la .... "'I~"' ... ,..¡.., atribuida a los 

o entre 
dirección o "",.,rr",. 

ley y del 

5. De los casos que contemplan los artlculos 913,914,916.918,931,940 primer 1231, 
1469 Y 2026 del de Comercio. 

De los asuntos atribuidos al de familia en única cuando en el municipio no 
juez de familia o nrr,rn¡,c:t"'¡ de familia. 

civiles municipales en única instancia. Los 

7. De todos los requerimientos y varias, sin a la calidad de las 
personas interesadas. 

8. De los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con conocimiento de causa, 
o breve y sumariamente, o a su prudente juicio, o a manera de árbitro. 

9. De las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia de personas 
naturales no comerciantes y de su patrimonial, sín perjuicio de las funciones 
jurisdiccionales otorgadas a las autoridades ",rI •.,..¡,."i",f,,,,,H.,.,,,,, 

1O. Los demás que les atribuya la 

Parágrafo. Cuando en el lugar exista municipal de causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 Y 3. 

ARTíCULO 18. Competencía de los jueces civiles municipales en primera instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

3 



f 

I
¡ 1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
'j naturaleza agraria o de responsabilidad médica, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
. contencioso administrativa.Ij 

¡:l También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantfa por responsabilidad 

~ médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que
¡ correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
r 
t 

f 2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 


f 

t. 	 3. De los procesos especiales para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble de 

que trata la Ley 1182 de 2008, o la que la modifique o sustituya.fl 

r,t1 4 . De los procesos de sucesión de menor cuantfa, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
II la ley a los notarios. 
fJ 

I 	 5, De las diligencias de apertura y publicación de testamento cerrado, o del otorgado ante cinco 
(5) testigos, y de la reducción a escrito de testamento verbal, sin perjuicio de la competencia~ 

[i 	 atribuida por la ley a los notarios. 

! 
f~ 

6, De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del 
seudónimo en actas o folios del registro de aquél, sin perjuicio de la competencia atribuida por la 
ley a los notarios. 

I 7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 
extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad 

r donde se hayan de aducir. 

! 
ti 

ARTíCULO 19. Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 
jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

¡~s~~~~:. procesos relativos a propiedad intelectual previstos en leyes especiales como de única 
1

l' 
2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades y, a 

r prevención con ésta, de los procesos de insolvencia de personas naturales comerciantes. 
'1 

I 


11 	 3. 'De la actuación para el nombramiento de árbitros, cuando su designación no pudo hacerse de 
¡1 común acuerdo por los interesados y no la hayan delegado a un tercero. 
[, 

I 
[ 

ARTíCULO 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Los 
jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 

1. De los contenciosos de mayor cuantfa, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
¡ agraria y responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 

1.1 	 administrativa. 
I 

También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantia por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo 105 que correspondan a lai jurisdicción contencioso administrativa. 

Ij 2. De los relativos a propiedad intelectual que no estén atribuidos a la jurisdicción contencioso
I administrativa, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales que este código atribuye a las 
1 autoridades administrativas. 
1, 

I 3. De los de competencia desleal, sin perjuicio de las funciones juriSdiccionales atribuidas a las 

i 
I autoridades administrativas. 

4. De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la ~ 
aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado, as! ' ,! 

11 :0:: 1::;;P::;::~:'S",:~Ci:~ liquidación =~~:onas, S=~=o J 
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n6. De los atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando en el circuito no exista ti 
juez de familia o promiscuo de familia. li 

7. De las acciones populares y de grupo no atribuidas a la jurisdicción de lo contencioso f1,1 
1:administrativo. 

~ 
8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier [1 
otro órgano directivo de personas jurfdicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la 

11competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de funciones IJ 
jurisdiccionales. 

I 
tl 

9. De los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor. 

10. A prevención con los jueces civiles municipales, de las peticiones sobre pruebas ~ I 
extra procesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad (1¡, 
donde se hayan de aducir. '1 !. 

11. De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez. ir 
Ji 
1,1 

ARTíCULO 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de ¡ ~ 
! ~ 

familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: iP 

1. De la protección del nombre de personas naturales. 

2. De la suspensión y restablecimiento de la vida en común de los cónyuges y la separación de 
cuerpos y de bienes por mutuo acuerdo, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

3. De la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio de 
la competencia atribuida a los notarios. 

4. De la autorización para cancelar el patrimonio de familia inembargable, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios. 

5. De la citación judicial para el reconocimiento de hijo extramatrimonial, prevista en la ley. 

6. De los permisos a menores de edad para salir del pars, cuando haya desacuerdo al respecto 
entre sus representantes legales o entre estos y quienes detenten la custodia y cuidado 

. personal. 

7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de 
los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias. 

8. De las medidas de protección de la infancia en los casos de violencia intrafamiliar, cuando en 
el lugar no exista comisario de familia, y de los procedimientos judiciales para el restablecimiento 
de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

9. De las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o entre aquéllos y sus hijos 
menores, respecto al ejercicio de la patria potestad y los litigios de igual naturaleza en los que el 
defensor de familia actúa en representación de los hijos. 

10. De las diferencias que surjan entre los cónyuges sobre fijación y dirección del hogar, 
derecho a ser recibido en éste y obligación de vivir juntos. 

11 . De la revisión de la declaratoria de adaptabilidad. 

12. De la constitución, modificación o levantamiento de la afectación a vivienda familiar, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

13. De la licencia para disponer o gravar bienes, en los casos previstos por la ley. 

14. De los asuntos de familia en que por disposición legal sea necesaria la intervención del juez 
o éste deba resolver con conocimiento de causa, o breve y sumariamente, o con prudente juicio 
o a manera de árbitro. 
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12. De la petición de herencia. j 
13. De las controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por I 
incapacidad de los asignatarios. 

14. De las acciones relativas a la caducidad, a la inexistencia o a la nulidad de las capitulaciones 
matrimoniales. 

15. De la revocación de la donación por causa del matrimonio. 

16. Del litigio sobre propiedad de bienes, cuando se discuta si estos son propios del cónyuge o 
del compañero o compañera permanente o si pertenecen a la sociedad conyugal o patrimonial. 

15. Del divorcio de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

16. De los conflictos de competencia en asuntos de familia que se susciten entre defensores de 
familia, comisarios de familia, notarios e inspectores de policra. 

17. De la protección legal de las personas con discapacidad mental, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 

18. Homologación de decisiones proferidas por otras autoridades en asuntos de familia, en los 
casos previstos en la ley. 

19'. La revisión de las decisiones administrativas proferidas por el defensor de familia, el 
comisario de familia y el inspector de policía en los casos previstos en la ley. 

20. Resolver sobre el restablecimiento de derechos de la infancia cuando el defensor de familia 
o el comisario de familia hubiere perdido competencia. 

ARTíCULO 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueces de 
familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de efectos 
civiles del matrimonio religioso y separación de cuerpos y de bienes. 

2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos 
referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren. 

3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por causa distinta de la muerte de 
los cónyuges, o cuando la disolución haya sido declarada ante notario, o por juez diferente al de 
familia, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

4. De la pérdida, suspensión y rehabilitación de la patria potestad y de la administración de los 
bienes de los hijos. 

5. De la designación y remoción y determinación de la responsabilidad de guardadores. 

6. De la aprobación de las cuentas rendidas por el curador, consejero o administrador de los 
bienes de la persona con discapacidad mental o del albacea, y de la rendición de cuentas sobre 
la administración de los bienes del pupilo. 

7 .. De la interdicción de personas con discapaCidad mental absoluta, de la inhabilitación de 
personas con discapaCidad mental relativa, y de su rehabilitación, así como de las 
autorizaciones de internación o libertad de personas con discapacidad mental absoluta. 

8. De la adopción. 

9. De los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la 
ley a los notarios. 

10. De la nulidad, reforma y validez del testamento. 

11. De la indignidad o incapacidad para suceder y del desheredamiento. 
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17. De las o las compensaciones respecto del 
cónyuge o del o ,..."'....."'''''",''',.'''' ...t:>,·m~~nt:>ntt:> y. a cargo de la sociedad conyugal o 
patrimonial o a favor de éstas o a cargo aquéllos en caso de disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal o patrimonial. 

18. De la reivindicación por el heredero sobre cosas o el cónyuge o compañero 
permanente sobre bienes SO(:::lalles. 

19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las por causa de muerte y 
la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compafíeros permanentes. 

los sobre declaración' de existencia de unión marital de y la soc;lecjad 
patrimonial entre compañeros permanentes, sín perjuicio de la /"'t'\lnn,pt~,n/"'II~ atribuida a los 
notarios. 

21. De la declaración de y de la declaración de muerte por desaparecimiento, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

22. De la sanción prevista en el articulo 1 del Código Civil. 

23. De la internacional de niflas y adC)lelSCe y la restitución de menores 
en el pars. 

ARTíCULO 23. Fuero de atracción. Cuando la sucesión que se tramitando sea de mayor 
el que conozca de ella y sin necesidad de reparto, competente para conocer 

que versen sobre nulidad y validez del testamento, reforma del testamento, 
Innlnn,¡nl:lln o para suceder, petición herencia, reivindicación 

por el heredero sobre cosas hereditarias, controversias sobre derechos a la por 
testamento o abintestato o por incapacidad de los asignatarios, lo mismo que de 
sobre el régimen económico del matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, relativos a la rescisión de la partición por lesión y nulidad de ra misma, las 

resulten de la o nulidad de 
la revocación de la donación por causa del matrimonio, el 

propiedad de bienes, cuando se disputa si éstos son propios o de la sociedad conyugal, y las 
controversias sobre bienes o las de los cónyuges y a 
cargo de la sociedad o a favor de ésta o a de aquéllos en caso de disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

La solicitud y práctica de medidas cautelares extra procesales que autorice la ley corresponde al 
Juez que fuere competente para tramitar el proceso al que están destinadas. la demanda podrá 
I'\""',"":>lnt"",..,,,, ante el que y practicó la medida cautelar, caso en el cual no 
será sometida a Las autoridades administrativas en de funciones 
jurisdiccionales también decretar y las medidas cautelares 
autorizadas por la ley. 

Salvo norma en contrario, dentro de los veinte (20) siguientes a la práctica de la medida 
cautelar, el solicitante deberá presentar la demanda correspondiente, so pena de ser levantada 
inmediatamente. En todo caso el afectado conserva el derecho a reclamar, por medio de 
incidente, la liquidación de los perjuicios que se causado. La liquidación de perjuicios se 
sujetará a lo previsto en el artrculo 283. 

24. 
Las autoridades a que se 
jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 

1. La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos que versen sobre: 

Violación a los derechos de los consumidores eSltaDleCIClCIS en el L.;:)~c:It''''~U del Consumidor. 

b) Violación a las normas relativas a la competencia desleal. 
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/ 2 La:perintendencia Financi~ra :~colombia=erá d.'las controveffiias que su::ntre '1 
¡ los consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ¡J 
r ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la 
t,.¡ actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, .1 
j aprovechamiento inversión de los recursos captados del público. 

I'J:,I 3, Las autoridades nacionales competentes en materia de propiedad intelectual; 

l a) La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos de infracción de derechos de 
[J propiedad industrial. 

t 	 b) La Dirección Nacional de Derechos de Autor en los procesos relacionados con los derechos 
I 
. 	 de autor y conexos. 

f;f. c) El Instituto Colombiano Agropecuario en los procesos por infracción a los derechos de 
ji obtentor de variedades vegetales. 
ti 
1.1 	 4. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus veces, a través de la dependencia 
1:1 que para tales efectos determine la estructura interna, podrá, bajo el principio de gradualidad en 
f:, la oferta, operar servicios de justicia en todos los asuntos jurisdiccionales que de conformidad 
~ con lo establecido en la Ley 446 de 1998 sobre descongestión·, eficiencia y acceso a ra justicia 
11' han sido atribuidos a la Superintendencia de Industria y Comercio, Superintendencia Financiera 
i' y Superintendencia de Sociedades, así como en los asuntos jurisdiccionales relacionados con el 

J. 	 trámite de insolvencia de personas naturales no comerciantes y los asuntos previstos en la Ley 
I 	 1098 de 2006 de conocimiento de los defensores y comisarios de familia. También podrá 

asesorar y ejercer la representación judicial de las personas que inicien procesos judiciales de 
declaración de pertenencia con miras al saneamiento de sus propiedades. 

5. La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, 
referidas a: 

~ 

I 
,. a) 	 Las controversias relacionadas con el cumplimiento de los acuerdos de accionistas y la 

ejecución específica de las obligaciones pactadas en los acuerdos.l· 
II 

[1 b) 	La resolución de conflictos societarios, las diferencias que ocurran entre los accionistas, o 
ji
,1 	 entre éstos y la sociedad o entre éstos y sus administradores, en desarrollo del contrato social o 
1, del acto unilateral.
~I 
f e) La impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro 
l órgano directivo de personas sometidas a su supervisión. Con todo, la acción indemnizatoria a 
f 
14 que haya lugar por los posibles perjuicios que se deriven del acto o decisión que se declaren 
~ , 

nulos será competencia exclusiva del Juez.fj 
11 
1I d) La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios y la desestimación de la personalidad 
j' jurídica de las sociedades sometidas a su supervisión, cuando se utilice la sociedad en fraude a 
;1 la ley o en perjuicio de terceros, los accionistas y los administradores que hubieren realizado; 
1I participado o facilitado los actos defraudatorios, responderán solidariamente por las obligaciones 

e) La declaratoria de nulidad absoluta de la determinación adoptada en abuso del derecho por 

ti nacidas de tales actos y por los perjuicios causados. As! mismo, conocerá de la acción 

~ ~n:f;:~~:~~:. a que haya lugar por los posibles perjuicios que se deriven de los actos 

f! 
H 

ilicitud del objeto y la de indemnización de perjuicios, en los casos de abuso de mayorfa, como
I'j 

en los de minoría y de paridad, cuando los accionistas no ejerzan su derecho a voto en interésII 
de 	la compañía con el propósito de causar daño a la compañfa o a otros accionistas o de 

,j·1 
obtener para si o para un tercero ventaja injustificada, asf como aquel voto del que pueda 

t resultar un perjuicio para la compañia o para los otros accionistas. 
I 

t 	 Parágrafo primero. Las funciones jurisdiccionales a que se refiere este artículo, generan 
r. 	 competencia a prevención y, por ende, no excluyen la competencia otorgada por la ley a las 
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inmediación se cumple con la realización del acto por parte de los funcionarios que, de acuerdo 
con la estructura interna de la entidad, estén habilitados para ella, su delegado o comisionado. 

Parágrafo segundo. Las autoridades administrativas que a la fecha de promulgación de esta 
ley no se encuentren ejerciendo funciones jurisdiccionales en las materias precisas que aquf se 
les atribuyen, administrarán justicia bajo el principio de gradualidad de la oferta. De acuerdo con 
lo anterior, estas autoridades informarán las condiciones y la fecha a partir de la cual ejercerán 
dichas funciones jurisdiccionales. 

Parágrafo tercero. Las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través de las 
mismas vlas procesales previstas en la ley para los jueces. 

Las providencias que profieran las autoridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales no son impugnables ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Las apelaciones de providencias proferidas por las autoridades administrativas en primera 
instancia en ejercicio de funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior 
funcional del juez que hubiese sido competente en caso de haberse tramitado la primera 
instancia ante un juez y la providencia fuere apelable. 

Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en unlca instancia, los asuntos 
atribuidos a las autoridades administrativas se tramitarán en única instancia. 

Parágrafo cuarto. Las partes podrán concurrir directamente a los procesos que se tramitan ante 
autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales sin necesidad de abogado, 
solamente en aque'lIos casos en que de haberse tramitado el asunto ante los jueces, tampoco 
hubiese sido necesaria la concurrencia a través de abogado. 

Parágrafo quinto. Las decisiones adoptadas en los procesos concursales y de reorganización, 
de liquidación y de validación de acuerdos extrajudiciales de reorganización, serán de única 
instancia, y seguirán los términos de duración previstos en el respectivo procedimiento. 

Parágrafo sexto. Las competencias que enuncia este articulo no excluyen las otorgadas por 
otras leyes especiales por la naturaleza del asunto. 

ARTíCULO 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantra, los procesos son 
de mayor, de menor y de mlnima cuantla. 

Son de mlnima cuantla cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mlnimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantra cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios m!nimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mlnimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mlnimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mlnimo legal mensual aque se refiere este articulo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda. 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo 
para efectos de determinar la competencia por razón de la cuantra, los parámetros 
jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda. 

. Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, previo concepto 
favorable del Gobierno Nacional, podrá modificar las cuantías previstas en el presente articulo, 
cuando las circunstancias as! lo recomienden. 
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ARTíCULO 26. Determinación de la cuantia. La cuantía se determinará asr: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o pe~uicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su . 
presentación. 

2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del inmueble en poder 
del demandante. 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de éstos. 

4.. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral 
y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta. 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral. 


6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el 

término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta 

de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba 

pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquéllos en los últimos doce 

(12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantfa se determinará por el valor de los 

bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 


7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente. 

ARTíCULO 27. Conservación y alteración de la competencia. La competencia no variará por 
la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque dejaren de ser 
parte en el proceso, salvo cuando se trate de un Estado extranjero o un agente diplomático 
acreditado ante el Gobierno de la República frente a los cuales la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia tenga competencia. 

La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse sólo en los procesos contenciosos 
que' se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de 
reconvención o acumulación de procesos o de demandas. 

Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este articulo, lo actuado hasta 
entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente. 

Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las oficinas 
de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones 
jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución 
ordenada en la sentencia. 

ARTíCULO 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o ésta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante. 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos 
civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, 
liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o 
bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también 
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competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo 
conserve. 

En 105 procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 
permisos para salir del pars, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, ni!'la o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél. 

3. En los procesos originados en un negocio jurrdico o que involucren tftulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

4. En los procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades, y en los que se susciten 
por controversias entre los socios en razón de la sociedad, civil o comercial, aun después de su 

, liquidación, es competente el juez del domicilio principal de la sociedad. 

5. En los procesos contra una persona jurrdica es competente el juez de su domicilio principal. 
Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 
competentes, a prevención, el juez de aquél y el de ésta. 

6. En 105 procesos originados en responsabilidad extracontractual es también competente el juez 
del lugar en donde sucedió el hecho. 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

8. En los procesos concursales y de insolvencia, será competente, de manera privativa, el juez 
del domicilio del deudor. 

9. En los procesos en que la Nación sea demandante es competente el juez que corresponda a 
la cabecera de distrito jUdicial del domicilio del demandado y en los que la Nación sea 
demandada, el del domicilio que corresponda a la cabecera de distrito judicial del demandante. 

Cuando una parte esté conformada por la Nación y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero 
territorial de aquella. 

10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el 
juez del domicilio de la respectiva entidad. 

Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 
servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial 
de aquéllas. 

11. En los procesos de propiedad intelectual y de competencia desleal es también competente el 
juez del lugar donde se haya violado el derecho o realizado el acto, o donde éste surta sus 
efectos si se ha realizado en el extranjero, o el del lugar donde funciona la empresa, local o 
establecimiento o donde ejerza la actividad el demandado cuando la violación o el acto esté 
vinculado con estos lugares. 

12. En.los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante en el 
territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al 
asiento principal de sus negocios. 

13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará así: 

a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda de personas con 
discapacidad mental o de sordomudo, será competente el juez de la residencia del incapaz. 



b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una persona 
conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido haya tenido en el territorio 
nacional. 

c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva. 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 1 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 
quien debe cumplirse el acto, según el caso. 

ARTíCULO 29. Prelación de competencia. Es prevalente la competencia establecida en j 
consideración a la calidad de las partes. 

Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la . 
materia y por el valor. 

ARTíCULO 30. Competencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala de Casación Civil: 

1. De los recursos de casación. 

2. De los recursos de revisión que no estén atribuidos a los tribunales superiores. 

3. Del recurso de queja cuando se niegue el de casación. 

4. Del exequátur de sentencias proferidas en país extranjero, sin perjuicio de lo estipulado en los 
tratados internacionales. 

5. Del exequátur de laudos arbitrales proferidos en el extranjero, de conformidad con las normas 
que regulan la materia. 

6. De los procesos contenciosos en que sea parte un Estado extranjero, un agente diplomático 
acreditado ante el Gobierno de la República, en los casos previstos por el derecho internacional. 

7. Del recurso de revisión contra laudos arbitrales que no estén atribuido a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 

8. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación de carácter civil, 
comercial, agrario o de familia, que implique su remisión de un distrito judicial a otro. 

El cambio de radicación se podrá disponer excepcionalmente cuando en el lugar en donde se 
esté adelantando existan circunstancias que puedan afectar el orden público, la imparcialidad o 
la independencia de la administración de justicia, las garantfas procesales o la seguridad o 
integridad de los intervinientes. A la solicitud de cambio de radicación se adjuntarán las pruebas 
que se pretenda hacer valer y se resolverá de plano por auto que no admite recursos. La 
solicitud de cambio de radicación no suspende el trámite del proceso. 

Adicionalmente, podrá ordenarse el cambio de radicación cuando se adviertan deficiencias de 
gestión y celeridad de los procesos, previo concepto de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

[ 
Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia Nacional de Defensa i 

t- Jurfdica del Estado también están legitimados para solicitar el cambio de radicación previsto en 
el numeral 8.r 
ARTíCULO 31. Competencia de las salas civiles de los tribunales superiores. Los tribunales I superiores de distrito judicial conocen, en sala civil: ¡ 

¡ 1. De la segunda instancia de los procesos que conocen en primera los jueces civiles de circuito. 

l 2. De la segunda instancia de los procesos que conocen en primera instancia las autoridades 
I 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, cuando el juez desplazado en su 
competencia sea el juez civil del circuito. En estos casos, conocerá el tribunal superior del 
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distrito judicial de la sede principal de la autoridad administrativa o de la sede regional 
correspondiente al lugar en donde se adoptó la decisión, según fuere el caso. 

3. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de providencias proferidas por 
las autoridades mencionadas en los numerales anteriores. 

4. Del recurso de revisión contra las sentencias dictadas por los jueces civiles de circuito, civiles 
municipales y de pequeñas causas, y por las autoridades administrativas cuando ejerzan 
funciones jurisdiccionales. 

5. Del recurso de anulación contra laudos arbitrales que no esté atribuido a la jurisdicción de lo 
, contencioso administrativo. 

6. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación, que implique su 
remisión al interior de un mismo distrito judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 
del artículo 30. 

Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurldica del Estado también están legitimados para solicitar el cambio de radicación previsto en 
el numeral 6. 

ARTíCULO 32. Competencia de las salas de familia de los tribunales superiores. Los 
tribunales superiores de distrito judicial conocen, en sala de familia: 

1. De la segunda instancia de los procesos que se tramiten en primera instancia ante los jueces 
de familia y civiles del circuito en asuntos de familia. 

2. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de providencias dictadas por 
los jueces de familia. 

3. Del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en asuntos de familia por los jueces de 
familia y civiles. 

4. Del levantamiento de la reserva de las diligencias administrativas o judiciales de adopción. 

5. De las peticiones de cambio de radicación de un proceso o actuación de familia, que implique 
su remisión al interior de un mismo distrito judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 
8 del artIculo 30. 

6. De los demás asuntos de familia que en segunda instancia le asigne la ley. 

Parágrafo. El Procurador General de la Nación o el Director de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado también están legitimados para solicitar el cambio de radicación previsto en 
el numeral 5. 

ARTíCULO 33. Competencia funcional de los jueces civiles del circuito. Los jueces civiles 
del circuito conocerán en segunda instancia: 

1. De los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, incluso los asuntos de familia, 
cuando en el respectivo circuito no haya juez de familia. 

2. De los procesos atribuidos en primera a las autoridades administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, cuando el juez desplazado en su competencia sea el juez civil 
municipal. En estos casos, conocerá el juez civil del circuito de la sede principal de la autoridad 
administrativa o de la sede regional correspondiente al lugar en donde se adoptó la decisión, 
según fuere el caso. 

3. Del recurso de queja contra los autos que nieguen apelaciones de providencias proferidas por 
las autoridades mencionadas en los numerales anteriores. 

ARTíCULO 34. Competencia funcional de los jueces de familia. Corresponde a los jueces de 
, familia conocar en segunda instancia de los procesos de sucesión de menor cuantra atribuidos 
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municipal, de asuntos que tramite en "',.¡,"",,,...'" instancia el 
como recurso de queja de todos ellos. 

Capítulo 11 

Modo de ejercer sus Atribuciones la Corte y los Tribunales. 

ARTíCULO 35. Atribuciones de las salas de decisión y del magistrado sustanciador. 

Corresponde a salas de decisión dictar las sentencias y los autos que decidan la apelación 

contra el que rechace el incidente liquidación de perjuicios condena impuesta en 

o el que rechace la oposición a la diligencia de entrega o resuelva sobre ella. El magistrado 

sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión. 


Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado no 

admiten recurso. 


A solicitud del magistrado sustanciador, la plena especializada o 
recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de asuntos de 
trascendencia nacional, o se requiera unificar la jurisprudencia o establecer un precedente 
judicial. 

ARTíCULO 36. Audiencias y diligencias. Las audiencias y diligencias que realicen los jueces 
colegiados serán presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir todos los magistrados 
que integran la Sala, so pena de nulidad. 

TíTULO 11 

COMISiÓN 

la "r6....trr·'" de 

en los casos que autoriza el articulo 171. para la de otras ....m,'.."r'f'.".'" deban surtirse 
fuera de la sede del del conocimiento, y para secuestro y entrega de en dicha sede, 
en cuanto fuere menester. No podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares 
extraprocesales. 

37. La comisión sólo 

La comisión pOdrá consistir en la solicitud, por cualquier vla expedita. de auxilio a otro servidor 
público para realice las diligencias necesarias que faciliten la pruebas por 
medio de videoconferencia, teleconferencia o cualquier otro medio idóneo de comunicación 
simultánea. 

Cuando se ordene practicar medidas cautelares antes de la notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo, a petición y costa de la parte actora y sin 
que el juez lo ordene, se anexará al despacho comisario una copia del auto 
demanda o del mandamiento ejecutivo, para efectos de que el 
notificación l"I",r"",..,r\<:I 

tr<:l,~I,;:¡('I,.., de la 
D 

de la demanda y sus anexos as! como la 
estará a lo nl"""\t1,,,1~n 

Cuando el despacho judicial comitente y el el 

Digital, no será necesaria la remisión f!slca de dichos documentos por parte del comitente. 
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1 " ~R;íCUlO 38. Competencia. ' ~a C~~ ' ~Od~ CO~isionar =~~áS autoridades jUdiCiales. ~~] 
Los tribunales superiores y los jueces podrán comisionar a las autoridades Judiciales de Igualo ti 
de inferior categoría. I1 

Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales o fi ~;!. 
administrativas en lo que concierne a esa especialidad. 

Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y 
11 

demás funcionarios de policia, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada 


en el articulo anterior. 


¡ 	 El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le delegue, pero 
cuando ésta verse sobre inmuebles ubicados en distintas jurisdicciones territoriales podrá 
comisionarse a cualquiera de las mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá 

M 	 competencia en ellos para tal efecto. 

ti El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia devolverá 
í inmediatamente el despacho al comitente. La nulidad por falta de competencia territorial del 
, comisionado podrá alegarse hasta el momento de iniciarse la práctica de la diligencia. 

ARTíCULO 39. Otorgamiento y práctica de la comisión. La providencia que confiera una 
comisión indicará su objeto con precisión y claridad. El despacho que se libre llevará una 
reproducción del contenido de aquélla, de las piezas que haya ordenado el comitente y de las 
demás que soliciten las partes, siempre que suministren las expensas en el momento de la 
solicitud. En ningún caso se remitirá al comisionado el expediente original. 

Cuando el despacho judicial comitente y el comisionado tengan habilitado el Plan de Justicia 
Digital, se le comunicará al juez comisionado la providencia que confiere la comisión sin 
necesidad de librar despacho comisorio y se le dará acceso a la totalidad del expediente. 

Cuando la comisión tenga por objeto la práctica de pruebas el comitente señalará el término 
para su realización, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 121. En los demás casos, el 
comisionado fijará para tal efecto el día más próximo posible y la hora para su iniciación, en auto 
que se notificará por estado. 

Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que sea permitido al 
comisionado realizar ninguna actuación posterior. 

El comisionado que incumpla el término señalado por el comitente o retarde injustificadamente el 
cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

i mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el comitente. 

ARTíCULO 40. Poderes del comisionado. El comisionado tendrá las mismas facultades del 

comitente en relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y 

conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la 

concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 


fi 
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad~ podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto 

~ que ordene agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá 
de plano por el comitente, y el auto que la decida sólo será susceptible de reposición. 

ARTíCULO 41. Comisión en el exterior. Cuando la diligencia haya de practicarse en territorio fl 
extranjero, el juez, según la naturaleza de la actuación y la urgencia de la misma, y con arreglo a r! 
los tratados y convenios internacionales de cooperación judicial, podrá: 

11 
,1 

1. Enviar carta rogatoria, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, a una de las t1 

autoridades j'udiciales del país donde ha de practicarse la diligencia, a fin de que la practique y l' 
devuelva por conducto del agente diplomático o consular de Colombia o el de un país amigo. Ji,': 

2. Comisionar directamente al cónsul o agente diplomático de Colombia en el país respectivo 

para que practique la diligencia de conformidad con las leyes nacionales y la devuelva 
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directamente. Los cónsules y agentes diplomáticos de Colombia en el exterior quedan facultados j 
para practicar todas las diligencias judiciales para las cuales sean comisionados. 

Para los procesos concursales y de insolvencia se aplicarán los mecanismos de coordinación -
comunicación y cooperación previstos en el régimen de insolvencia transfronteriza. ' 

TíTULO 111 

DEBERES Y PODERES DE lOS JUECES 

ARTíCULO 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 
conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código le 
otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos ' 
contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 
proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 
verificar los hechos alegados por las partes. 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita , 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 

6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea oscura 
o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o materias semejantes, y en 
su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales 
del derecho sustancial y procesal. 

7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. 

La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto en el artículo 7 
sobre doctrina probable. 

8. Dictar las providencias dentro de los términos legales, fijar las audiencias y diligencias en la 
oportunidad legal y asistir a ellas. 

9. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos. El mismo deber 
rige para los empleados judiciales. H 

10. Presidir el reparto de los asuntos cuando corresponda. I 
11 . Verificar con el secretario las cuestiones relativas al proceso y abstenerse de solicitarle por 
auto informe sobre hechos que consten en el expediente. 

12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del 
proceso. 

[ 
13. Usar la toga en las audiencias. 

1, 

1
14. Usar el Plan de Justicia Digital cuando se encuentre implementado en su despacho judicial.j: 

l 
15. Los demás que se c0'1sagren en la Ley_ 

t¡ 
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ordenación e instrucción: 

1. Resolver los procesos en equidad si versan sobre derechos disponibles, las partes lo solicitan 

y son capaces, o la ley lo autoriza. 

2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación 

manifiesta. 

3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que 
presenten. 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber ~ido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los 
fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del e 
ejecutado. 

5. Ratificar, por el medio más expedito posible, la autenticidad y veracidad de las excusas que 
presenten las partes o sus apoderados o terceros para justificar su inasistencia a audiencias o 
diligencias. En caso de encontrar inconsistencias o irregularidades, además de rechazar la 
excusa y aplicar las consecuencias legales que correspondan dentro del proceso o actuación, el 
juez compulsará copias para las investigaciones penales o disciplinarias a que haya lugar. 

6. Los demás que se consagren en la Ley. 

ARTíCULO 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que 
haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) dras a quienes le falten al debido 
respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) dras a quien impida u obstaculice la 
realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mrnimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados pÚblicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

, ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mrnimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho 
judicial de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra 
citación que les haga. 

e 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o 
terceros. 

7. Los demás que se consagren en la Ley. 

Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el 
juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente 
que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso. 

Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se resolverá de 
p~no. 
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~ ITíTULO IV 
j 
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I 
1MINISTERIO PÚBLICO 

ARTíCULO 45. Ministerio Público. Las funciones del Ministerio Público se ejercen: 

1. Ante la Corte Suprema de Justicia y 105 tribunales superiores de distrito judicial, por el j
respectivo procurador delegado. 

2. Ante 105 jueces del circuito, municipales y de familia, por los procuradores delegados. 

También podrán hacerlo a través de los personeros municipales del respectivo municipio, como 

delegados suyos y bajo su dirección. . 


¡ 3. Ante las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, a través de quien 

I 
I fuere competente en caso de haberse tramitado el proceso ante un juez o tribunal. . i 
i 

f 
 4. Ante los tribunales de arbitraje, de acuerdo con las reglas especiales que rigen la materia. A 1 
t 

falta de norma expresa, a través de quien fuere competente en caso de haberse tramitado el .1 

t proceso ante un juez o tribunal. l 

Los agentes del Ministerio Público deben declararse impedidos cuando ellos, su cónyuge o ~ 


compañero permanente, o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o ~ 


segundo de afinidad, tengan interés en el proceso. Al declararse impedidos expresarán los ; 

hechos en que se fundan. Los impedimentos y las recusaciones deben ser resueltos por el ; 

superior del funcionario que actúe como agente del Ministerio Público y si las declara fundadas 

designará a quien deba reemplazarlo. 


Parágrafo. La función asignada a los procuradores delegados podrán cumplirla los procuradores . 
judiciales que actúen bajo su delegación y dirección. 

ARTíCULO 46. Funciones del Ministerio Público. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes 
especiales, el Ministerio Público ejercerá las siguientes funciones: 

1. Intervenir en toda clase de procesos, en defensa del ordenamiento jurfdico, las garantras y 

derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales o colectivos. 


2. Interponer acciones populares, de cumplimiento y de tutela, en defensa del ordenamiento 

jurfdico, para la defensa de las garantias y derechos fundamentales, sociales, económicos, 

culturales o colectivos, así como de acciones encaminadas a la recuperación y protección de 

bienes de la Nación y demás entidades públicas. 


3. Ejercer las funciones de defensor de incapaces en 105 casos que determine la ley. 

4. Además de las anteriores funciones, el Ministerio Público ejercerá en la jurisdicción ordinaria, 

de manera obligatoria, las siguientes: 


a) Intervenir en 105 procesos en que sea parte la Nación o una entidad territorial. 

b) Rendir concepto, que no será obligatorio, en los casos de allanamiento a la demanda, 

desistimiento o transacción por parte de la Nación o una entidad territorial. 


c) Rendir concepto en el trámite de 105 exhortos consulares. 

Parágrafo. El Ministerio Público intervendrá como sujeto procesal especial con amplias 

facultades, entre ellas la de interponer recursos, emitir conceptos, solicitar nulidades, pedir, 

aportar y controvertir pruebas. 


Cuando se trate del cumplimiento de una función específica del Ministerio Público, éste podrá 

solicitar la práctica de medidas cautelares. 


1: 

I 
¡: 
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TíTULO V 


AUXILIARES DE lA JUSTICIA 

ARTíCULO 47. Naturaleza de los cargos. Los cargos de auxiliares de la justicia son oficios 
públicos ocasionales que deben ser desempeñados por personas idóneas, imparciales, de 
conducta intachable y excelente reputación. Para cada oficio se requerirá idoneidad y 
experiencia en la respectiva materia y, cuando fuere el caso, garanUa de su responsabilidad y 
cumplimiento. Se exigirá al auxiliar de la justicia tener vigente la licencia, matricula o tarjeta 
profesional expedida por el órgano competente que la ley disponga, según la profesión, arte o e 
actividad necesarios en el asunto en que deba actuar, cuando fuere el caso. 

Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución del servicio y no podrán gravar 
en exceso a quienes acceden a la administración de justicia. 

ARTíCULO 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán 

las siguientes reglas: 

1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por 
el magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia. La designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada 
por segunda vez sino cuando se haya agotado la lista. 

En el auto de designación del partidor, liquidador, sindico, intérprete o traductor se incluirán tres 
(3) nombres, pero el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que lo 
designó, y del admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, si fuere el caso, con lo cual 
se entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el 
turno de nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación 
de la designación ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificarse, se procederá 
a su reemplazo con aplicación de la misma regla. 

El secuestre será designado en forma uninominal por el juez de conocimiento, y el comisionado 
sólo podrá relevarlo por las razones señaladas en este artículo. Sólo podrán ser designados 
como secuestres las personas naturales o jurídicas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 
reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá establecer las 
condiciones para su renovación. La licencia se concederá a quienes previamente hayan 
acreditado su idoneidad y hayan garantizado el cumplimiento de sus deberes y la indemnización 
de los perjuicios que llegaren a ocasionar por la indebida administración de los bienes a su 
cargo, mediante las garantías que determine la reglamentación que expida el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

Los requisitos de idoneidad que determine el Consejo Superior de la Judicatura para cada 
distrito judicial deberán incluir parámetros de solvencia, liquidez, experiencia, capacidad técnica, 
organización administrativa y contable, e infraestructura fisica. 

a 

2. Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán a instituciones especializadas, 
públicas o privadas, o a profesionales de reconocida trayectoria e idoneidad. El director o 
representante legal de la respectiva institución designará la persona o personas que deben 
rendir el dictamen, quien, en caso de ser citado, deberá acudir a la audiencia. 

3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán relevados 
por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptitud para el desempeño 
inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. 

4. Las partes, de consuno, podrán en cualqUier momento designar al auxiliar de la justicia o 
reemplazarlo. 

5. Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para magistrados, jueces y autoridades 
de policra. Cuando en la lista oficial del respectivo distrito no existiere el auxiliar requerido, podrá 
designarse de la lista de un distrito cercano. 
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alguno de los panentes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las 
partes o los apoderados que actúen en él. Tampoco podrá designarse como auxiliar de la I 
justicia a quien tenga interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso. Las • 
mismas reglas se aplicarán respecto de la persona natural por medio de la cual una persona 
jurídica actúe como auxiliar de la justicia. 

7. La designación del curador ad /item recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptaci~n, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la 
lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra 
a la diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de 
la lista, será relevado inmediatamente. 

ARTíCULO 50. Exclusión de la lista. El Consejo Superior de la Judicatura excluirá de las listas f 
de auxiliares de la justicia: 

1. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión de delitos contra 
la administración de justicia o la administración pública o sancionada por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o sus Seccionales. 

2. A quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o licencia. 

3. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial. 

4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 

5 A quienes se ausenten definitivamente del respectivo distrito judicial. 

6. A las personas jurídicas que se disuelvan. 

7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de bienes, no hayan rendido 
oportunamente cuenta de su gestión, o depositado los dineros habidos a órdenes del despacho 
judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan 
utilizado en provecho propio o de terceros. o se les halle responsables de administración 
negligente. 

8. A quienes no hayan realizado a cabalidad la actividad encomendada o no hayan cumplido con 
el encargo en el término otorgado. 

9. A quienes sin causa justificada rehusaren la aceptación del cargo o no asistieren a la 
diligencia para la que fueron designados. 

{ . . l. -, 
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,10. A quienes hayan convenido, solicitado o recibido indebidamente retribución de alguna de las 

partes. 

11 . A los secuestres cuya garantia de cumplimiento hubiere vencido y no la hubieren renovado 

oportunamente. 

En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el hecho determinante de la 
exclusión, el juez de conocimiento lo comunicará al Consejo Superior de la Judicatura, que 
podrá imponer sanciones de hasta veinte (20) salarios mlnimos legales mensuales vigentes 
(smlmv). Lo mismo deberá hacer en los casos de los numerales 8 y 9, si dentro de los cinco (5) 
dfas siguientes al vencimiento del término o a la fecha de la diligencia el auxiliar no demuestra 
fuerza mayor o caso fortuito que le haya impedido el cumplimiento de su deber. Esta regla se 
aplicará a las personas jurldicas cuyos administradores o delegados incurran en las causales de 
los numerales 7,8,9 Y 10. 

Parágrafo primero. Las personas jurfdicas no podrán actuar como auxiliares de la justicia por 
conducto de personas que hayan incurrido en las causales de exclusión previstas en este 
artículo. 

Parágrafo segundo. Siempre que un secuestre sea excluido de la lista se entenderá relevado 
del cargo en todos los procesos en que haya sido designado y deberá proceder inmediatamente 
a hacer entrega de los bienes que se le hayan confiado. El incumplimiento de este deber se 
sancionará con multa de cinco (5) salarios mlnimos legales mensuales vigentes (smlmv) en cada 
proceso. Esta regla también se aplicará cuando habiendo terminado las funciones del secuestre, 
éste se abstenga de entregar los bienes que se le hubieren confiado. 

En los eventos previstos en este parágrafo el juez procederá, a solicitud de interesado, a realizar 
la entrega de bienes a quien corresponda. 

Parágrafo tercero. No podrá ser designada como perito la persona que haya incurrido en 
alguna de las causales de exclusión previstas en este artículo. 

ARTicULO 51. Custodia de bienes y dineros. Los auxiliares de la justicia que como 
depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en dinero, o 
reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, constituirán 
inmediatamente certificado de depósito a órdenes del juzgado. 

El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros depositados; 
igualmente cuando se trate de empresas industriales, comerciales o agropecuarias, podrá 
facultar al administrador para que, bajo su responsabilidad, lleve los dineros a una cuenta 
bancaria que tenga la denominación del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará al 
despacho judicial copia de los extractos mensuales. 

En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual de su gestión, sin 
perjuicio del deber de rendir cuentas. 

ARTíCULO 52. Funciones del secuestre. El secuestre tendrá, como depositario, la custodia de 
los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, las 
atribuciones previstas para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y 
deberes de su cargo, Bajo su responsabilidad y con previa autorización judicial, podrá designar 
los dependientes que requiera para el buen desempeño del cargo y asignarles funciones. La 
retribución deberá ser autorizada por el juez. 

Cuando los bienes secuestrados sean consumibles y se hallen expuestos a deteriorarse o 
perderse, y cuando se trate de muebles cuya depreciación por el paso del tiempo sea inevitable, 
el secuestre los enajenará en las condiciones normales del mercado, constituirá certificado de 
depósito a órdenes del juzgado con el dinero producto de la venta, y rendirá inmediatamente 
informe al juez. 
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TíTULO ÚNICO 

PARTES, TERCEROS Y APODERADOS 

Capítulo I 

Capacidad y Representación 

ARTíCULO 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 

1. Las personas naturales y jurídicas. 

2. Los patrimonios autónomos. 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 

4. Los demás que determine la ley. 

ARTíCULO 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 
derechos tienen capacidad para comparecer por si mismas al proceso. Las demás deberán 
comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por éstos con 
sujeción a las normas sustanciales. 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 
representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en 
desacuerdo, el juez designará curador ad /item, a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio. 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de sus 
representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso 
de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por 
medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará 
como su vocera. 

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 
aquéllos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar 
separadamente. Las personas jurldicas también podrán comparecer a través de representantes 
legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos. 

Cuando la persona jurldica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por 
su liquidador. 

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que los 
regule. 

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerlan su representación si ya 
hubiesen nacido. 

ARTíCULO 55. Designación de curador ad /item. Para la designación del curador ad litem se 
procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor 
de familia y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses 
con éste, el juez le designará curador ad litem, a petición del Ministerio Público, de uno de los 
parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia , este actuará en representación del incapaz. 

e 
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2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el 
otro, no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización 
cuando en interés del hijo gestionare el defensor de familia. . 

ARTíCULO 56. Funciones y facultades del curador ad /ítem. El curador ad litem actuará en el 
proceso hasta cuando concurra la persona a quien representa, o un representante de ésta. 
Dicho curador está facultado para realizar todos los actos procesales que no estén reservados a 
la parte misma, pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 

ARTíCULO 57. Agencia oficiosa procesal. Se podrá demandar o contestar la demanda a 
nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que ella se encuentre ausente o 
impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha circunstancia bajo juramento que se entenderá 
prestado por la presentación de la demanda o la contestación. 

El agente oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación que se haga a aquél del auto que admita la demanda. Si la parte no la ratifica, 
dentro de los treinta (30) dfas siguientes, se declarará terminado el proceso y se condenará al 
agente oficioso a pagar las costas y los perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se 
produce antes del vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará 
eximido de tal carga procesal. 

La actuación se suspenderá una vez practicada la notificación al demandado del auto admisorio 
a de la demanda, y ella comprenderá el término de ejecutoria y el de traslado. Ratificada 

oportunamente la demanda por la parte, el proceso se reanudará a partir de la notificación del 
auto que levante la suspensión. No ratificada la demanda o ratificada extemporáneamente, el 
proceso se declarará terminado. 

Quien pretenda obrar como agente oficioso de un demandado deberá contestar la demanda 
dentro del término de traslado, manifestando que lo hace como agente oficioso. 

Vencido el término del traslado de la demanda, el juez ordenará la suspenSión del proceso por 
el término de treinta (30) dfas y fijará caución que deberá ser prestada en el término de diez (10) 
días. 

Si la ratificación de la contestación de la demanda se produce antes del vencimiento del término 
para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido de tal carga procesal. 

Si no se presta la caución o no se ratifica oportunamente la actuación del agente, la demanda se 
tendrá por no contestada y se reanudará la actuación. 

El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado, salvo en los casos exceptuados por la 
ley. 

ARTíCULO 58. Representación de personas juridicas extranjeras y organizaciones no 
gubernamentales sin ánimo de lucro. La representación de las sociedades extranjeras con 
negocios permanentes en Colombia se regirá por las normas del Código de Comercio. 

Las demás personas jurídicas de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales sin 
ánimo de lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios o deseen desarrollar su 
objeto social en Colombia, constituirán apoderados con capacidad para representarlas 
judicialmente. Para tal efecto protocolizarán en una notarla del respectivo circuito la prueba 
idónea de la existencia y representación de dichas personas jurldicas y del poder 
correspondiente. Además, un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en la 
oficina pública correspondiente. 

¡ 

M Las personas jurldicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia estarán 
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f. representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades previstas [\ 
en este código. Mientras no lo constituyan, llevarán su representación quienes les administren '11. 
sus negocios en el pals. 111 , 'i 
ARTICULO 59. Agencias y sucursales de sociedades nacionales. Las sociedades J'i 
domiciliadas en Colombia deberán constituir apoderados, con capacidad para representarlas, en I 
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los lugares en donde se establezcan agencias, en la forma indicada en el inciso segundo del 
artículo precedente, pero el registro se efectuará en la respectiva Cámara de Comercio. Si no los , 
constituyen llevará su representación quien tenga la dirección de la respectiva agencia. 

Cuando se trate de sociedad domiciliada en Colombia que carezca de representante en alguna ' 
de sus sucursales, será representada por quien lleve la dirección de ésta. 

Capítulo 11 

Litisconsortes y otras Partes 

ARTíCULO 60. Litisconsortes facu'tatlvos. Salvo disposición en contrario, los litisconsortes 
facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, como litigantes separados. 
Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que 
por ello se afecte la unidad del proceso. 

ARTíCULO 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos juridicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 
asr, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de ésta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin , 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá ! 

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 

ARTíCULO 62. Litisconsortes cuasi-necesarios. Podrán intervenir en un proceso como 
litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de ésta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurrdicos de la sentencia, y , 
que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el proceso. 

Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por las partes; si 
concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre en el momento de su 
intervención. 

ARTíCULO 63. Intervención excluyente. Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en 
parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a 
demandante y demandado, hasta la audiencia inicial. para que en el mismo proceso se le j' 

reconozca. 

~ 
~ 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se formará 
cuaderno separado. 

. 11 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente . 
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ARTíCULO 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 
exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcia~ del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le _promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

ARTíCULO 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame en 
garantia deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el articulo 82 y demás normas 
aplicables. 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 

ARTíCULO 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. 
Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del articulo ¡i
anterior. ¡,j 

El llamado en garantra podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y I ~ 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 11 

¡l 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y 

IJ 
acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantra. 

11 
11 

, Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando 1; 
) 
1. el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes. h n 

¡ 
" !1r. 1) 

ARTíCULO 67. Llamamiento al poseedor o tenedor. El que tenga una cosa a nombre de otro l' 

l y sea demandado como poseedor de ella, deberá expresarlo asl en el término de traslado de la 
t demanda, con la indicación del sitio donde pueda ser notificado el poseedor, so pena de ser i 

condenado en el mismo proceso a pagar los perjuicios que su silencio cause al demandante y ~ 
una multa de quince (15) a treinta (30) salarios mfnimos legales mensuales. El juez ordenará 

t 
l notificar al poseedor designado., ! 


Si el citado comparece y reconoce que es poseedor, se tendrá como parte en lugar del Ij
L

demandado, quien quedará fuera del proceso. En este caso, mediante auto que se notificará por f1 
estado, el juez ordenará correr traslado de la demanda al poseedor. 

~ Si el citado no comparece o niega su calidad de poseedor, el proceso continuará con el 
demandado, pero la sentencia surtirá sus efectos respecto de éste y del poseedor por él -j 

designado. 

r1
Lo dispuesto en el presente articulo se aplicará a quien fuere demandado como tenedor de una 

:1 

cosa, si la tenencia radica en otra persona. J 
I 
IJCuando en el expediente aparezca la prueba de que el verdadero poseedor o tenedor es 
1

persona diferente del demandado o del llamado, el juez de primera instancia, de oficio, ordenará 
su vinculación. En tal caso, el citado tendrá el mismo término del demandado para contestar la 
demanda. I

il 
ARTíCULO 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, ti 

ti 
el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

flcorrespondiente curador. !l 
Ij 

:1f' Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurldica ,¡ 
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les ti 
reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 

, concurran. ti ~ 

t11 
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El adquirente a cualquier trtulo de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como j 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte "1' 

contraria lo acepte expresamente. . 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el : 
articulo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 

ARTíCULO 69. Intervención en incidentes o para trámites especiales. Cuando la 
intervención se concrete a un incidente o trámite, el interviniente sólo será parte en el/os. 

ARTIcULO 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este 
código tomarán el proceso en el estado en que se hal/e en el momento de su intervención. 

CAPíTULO 111 

Terceros 

ARTíCULO 71. Coadyuvan cia. Quien tenga con una de las partes determinada relación • 
sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurfdicos de la sentencia, pero que pueda 
afectarse si dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso como coadyuvante de ella, 
mientras no se haya dictado sentencia de única o de segunda instancia. 

El coadyuvante tomará el proceso en el estado en que se encuentre en el momento de su 
intervención y podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no 
estén en oposición con los de ésta y no impliquen dispOSición del derecho en litigio. 

La coadyuvancia sólo es procedente en los procesos declarativos. la solicitud de intervención 
deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya y a ella se 
acompañarán las pruebas pertinentes. 

Si. el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará las peticiones . 
que hubiere formulado el interviniente. j 
La intervención anterior al traslado de la demanda se resolverá luego de efectuada ésta. 

ARTíCULO 12. Llamamiento de oficio. En cualquiera de las instancias, siempre que el juez 
advierta colusión, fraude o cualquier otra situación similar en el proceso, ordenará la citación de 
las personas que puedan resultar perjudicadas, para que hagan valer sus derechos. 

El citado podrá solicitar pruebas si interviene antes de la audiencia de instrucción y juzga miento. 

Capítulo IV 

Apoderados 

ARTíCULO 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 
la ley permita su intervención directa. 

ARTíCULO 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos sólo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 
por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 
al 'juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el pOderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas. 

1 
i 
,1 

1 
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El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará 
con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 
disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por 
l medio de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada 
la sustitución. 

ARTíCULO 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretarIa del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá 
pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios senalados en este 
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de 
los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

¡ 
¡ La muerte del mandante o la extinción de las personas jurldicas no ponen fin al mandato judicial 
I si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o 

t eesores ~.~~~__~_ '-c. ~..,:=. 
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Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley 
local autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en 
el artículo 251 . 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se 
otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquélla y que quien o 
confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma 
manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 

ARTíCULO 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o 
varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurrdica cuyo objeto social principal sea la 
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la persona jurfdica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 
abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata 
este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
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Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurfdica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda. 

ARTíCULO 77. Facultades del apoderado. Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar 
se entiende conferido para solicitar medidas cautelares extra procesales, pruebas 
extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de éste, 
solic~tar medidas cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y 
realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el 
mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquélla. 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para beneficio del 
i poderdante. 

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la notificación del auto1 admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio y confesar 
espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita. El poder 
también habilita al apoderado para reconvenir y representar al poderdante en todo lo relacionado 
con la reconvención y la intervención de otras partes o de terceros. 

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, 
allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de 
manera expresa. 

Cuando se confiera poder a una persona jurfdica para que designe o reemplace apOderados 
judiciales, aquella indicará las facultades que tendrá el apoderado sin exceder las otorgadas por 
el poderdante a la persona jurídica. 

Capítulo V 

Deberes y Responsabilidades de las Partes y sus Apoderados 

ARTíCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 

1. ·Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales. 

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 

4. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus escritos y exposiciones orales, y guardar el 
debido respeto al juez, a los empleados de éste. a las partes y a los auxiliares de la justicia. 

5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir 
notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el escrito de excepciones en 
el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior. 

6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 
contradictorio. 

7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes en las audiencias 
y diligencias. 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

9. Abstenerse de hacer anotaciones marginales o interlineadas, subrayados o dibujos de 
cualquier clase en el expediente, so pena de incurrir en multa de un salario mínimo legal 
mensual vigente (1 smlmv). 

1 

. 

o 
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í10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por ; 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. B 

Il11. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez haya fijado para interrogatorio de f.]parte, reconocimiento de documentos, inspección judicial o exhibición, en general la de cualquier l., 
[1audiencia y el objeto de la misma, y darle a conocer de inmediato la renuncia del poder. 
g 

Citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio IJ 

eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación. 

I 
 ~ 

12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida enr 
ijmensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez,

r tíde acuerdo con los procedimientos establecidos en este código. 
ti 

13. Informar oportunamente al cliente sobre el alcance y consecuencia del juramento :j
H 

estimatorio, la demanda de reconvención y la vinculación de otros sujetos procesales. 1I 
ij
l.¡ 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren ~ 
IJ

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 11 
1:datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 
ii 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 1'1 
f 

, 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 11 

l. afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal ji 
1' .. 11

mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. i1 
¡. 

15. Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, decisiones, conceptos, citas
¡
i f 

doctrinales y jurisprudenciales a las que sean estrictamente necesarias para la adecuada ¡ 
t· 

fundamentación de la solicitud. li 
!I 

ARTíCULO 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los r
l' l 

siguientes casos: ¡l 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 1I

1; 
,,1 
1I 
l·) 

'12. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
11 

:1
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con I! 
propósitos dolosos o fraudulentos. [1 

1:
1;

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. li 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso. r-

11 
' 
rJ 
fJ 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 
Itl 

n ARTíCULO 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. Cada una de las partes 
11 

responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause 
a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal [1 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente 

11condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allf su monto,I 
I tiordenará que se liquide por incidente.i. 
,~ 

11A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en ti
el proceso o incidente. ~: 

l·: 
¡¡ 
11

Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su 

I
HJinterés en el proceso o incidente. 

jl'ARTíCULO 81. Responsabilidad patrimonial de apoderados y poderdantes. Al apoderado 1 

que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'=S~- ' ~~~U~~
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1 
. jr de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) 11I salarios mrnimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con I 


temeridad o mala fe. 


Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la . 
investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

LIBRO SEGUNDO 


ACTOS PROCESALES 


r 

r 
SECCiÓN PRIMERA 

OBJETO DEL PROCESO I 
TíTULO ÚNICO 


DEMANDA Y CONTESTACiÓN 


Capítulo I 


j' 
Demanda r 

I 
I 
I 
I 

l 
r 
l' ARTíCULO 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que l 

se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 1 

1. La designación del juez a quien se dirija. lt, 

I 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sr mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que 
el demandado tiene en su poder, para que éste los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantra del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia 
o el trámite. 

i
l 10. El lugar, la dirección ffsica y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las ¡ partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 
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Parágrafo primero. Cuando se desconozca el 
representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 
circunstancia. 

Parágrafo segundo. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no requerirán de la 
firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, bastará que el suscriptor se 
identifique con su nombre y documento de identificación en el mensaje de datos. 

ARTíCULO 83. Requisitos adiciona/es. Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 
especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 
identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en 
alguno de los documentos anexos a la demanda. 

Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar su localización, 
los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región. 

En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, una universalidad de ¡Iji 
bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en general los bienes que la integran o la 11.

I;¡ 
parte o cuota que se pretenda. :!l 

Ilj
En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas o los !j 
bienes objeto de ellas, asf como el lugar donde se encuentran. r~" 

.,t1 
ARTíCULO 84. Anexos de la demanda. A la demanda debe acompañarse: 11 

!1 
tJ1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
lij 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 
intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. ti 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren 
tI 

en poder del demandante. Ji 

!111I 
'J 
[¡

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
[1 

,5. Los demás que la ley exija. 

ti 
ARTíCULO 85. Prueba de /a existencia, representación legal o calidad en que actúan las 

l· partes. La prueba de la existencia y representación de las personas jurrdicas de derecho i 
privado sólo podrá exigirse cuando dicha información no conste en las bases de datos de ·Ias ¡ 
entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el deber de certificarla. Cuando la 

I 
t 

información esté disponible por este medio, no será necesario certificado alguno. 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y administración, ¡: [1 

cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero ¡I 
permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio 
autónomo en la que intervendrán dentro del proceso. H 

I'J 
Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores circunstancias, se ,1

¡II 
~ 


procederá asr: 
~ ~ N 

1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle oficio para que i¡j , certifique la información y, de ser necesario, remita copia de los correspondientes documentos a 111 
costa del demandante en el término de cinco (5) dras. Una vez se obtenga respuesta, se ¡~~ ,resolverá sobre la admisión de la demanda. 

t ] [j 
f 
~ ~.~%~~--==="-==~ 
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El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el . 
documento directamente o por medio de derecho de petición, a menos que se acredite haber 
ejercido éste sin que la solicitud se hubiese atendido. 

2. Cuando se conozca el nombre del representante legal del demandado, el juez le ordenará a . 
éste, con las previsiones del inciso siguiente, que al contestar la demanda allegue las pruebas . e 

respectivas. Si no lo hiciere o guardare silencio, se continuará con el proceso. Si no tiene la . 
representación, pero sabe quién es el verdadero representante, deberá informarlo al juez. 
También deberá informar sobre la inexistencia de la persona jurídica convocada si se le ha 
requerido como representante de ella. j, 
El incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en el inciso anterior hará incurrir a la :j 
persona requerida en multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (smlmv) y en responsabilidad por los perjuicios que con su silencio cause al 
demandante. 

Cuando la persona requerida afirme que no tiene la representación ni conoce quién la tenga, el 

juez requerirá al demandante para que en el término de cinco (5) días señale qUién la tiene, so 

pena de rechazo de la demanda. 


3. Cuando en el proceso no se demuestre la existencia de la persona jurldica o del patrimonio 

autónomo demandado, se pondrá fin a la actuación. 


4. Cuando se ignore quién es el representante del demandado se procederá a su 

emplazamiento en la forma señalada en este código. 


ARTíCULO 86. Sanciones en caso de informaciones falsas. Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la información suministrada, 
además de remitir las copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que " 
hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido 
ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en este código. ~ 

ARTíCULO 87. Demanda contra herederos determinados e indeterminados, demás fj 

administradores de la herencia y el cónyuge. Cuando se pretenda demandar en proceso 

declarativo o de ejecución a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya 

iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra 

todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para 

los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se 

dirigirá contra éstos y los indeterminados. 


La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos abintestato o 

testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En este caso, si los demandados o 

ejecutados a quienes se les hubiere notificado personalmente el auto admisorio de la demanda o 

el mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la herencia en el término para contestar 


~ la demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, se considerará que para 

efectos procesales la aceptan. 


Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, deberá 

dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquél, los demás conocidos y los 

indeterminados, o sólo contra éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de 

bienes o el administrador de la herencia yacente. si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata 

de bienes o deudas sociales. 


En los procesos de ejecución, cuando se demande sólo a herederos indeterminados el juez 

designará un administrador provisional de bienes de la herencia. 


Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de paternidad o de 

maternidad. 


11 
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ARTíCULO 88. Acumulación de pretensiones. El demandante podrá en una 
demanda varias contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que 
concurran los 

1. el juez sea ...",..... I"'IJ..t""nt'" para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sr, salvo que se propongan como DnrlCI~}cUE~S y 
subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

la demanda periódicas podrá que se condene al demandado a 
las que se llegaren a causar entre la de y el cumplimento de la sentencia 
definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o 
contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el de unos y en cualquiera 

siguientes casos: 

a) Cuando nrnf\II","'U'''' de la misma causa. 

b) Cuando versen el mismo objeto. 


c) Cuando se hallen entre sr en relación de dependencia. 


deban servirse de unas """'''TI'''''' pruebas. 

de personas 

demanda. La se ont'ro"",ró necesidad 
del despacho judicial al que se o de la oficina 

la fecha su recepción. 

para el del 
y de sus anexos cuantas sean a 
adjuntarse la como de datos para el archivo del juzgado y el traslado de los 
demandados. Donde se haya habilitado en Plan de Justicia Digital, no será necesario rm::'Cl!o.nt;::, 

tisica de la demanda. 

Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y 
si no estuvieren conformes con el original los devolverá para que se corrijan. 

Parágrafo. Atendiendo las circunstancias particulares del caso, el juez podrá excusar al 
de la demanda como de datos según lo dispuesto en este 

artículo. 

ARTíCULO 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El admitirá la demanda 
que reúna los de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 
deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por 
el 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de o de o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En dos primeros casos ordenará 0,.""':>71<> 

can sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los 
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1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de J 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para , 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanarla el juez decidirá si fa admite o fa rechaza. 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La 
apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la 
demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de 
pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha 
sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artrculo 121 para efectos de la 
pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 
demanda. 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni 
como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez 
remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva 
compensación en el reparto siguiente. 

Parágrafo primero. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la 
demanda, pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción 
previa respectiva. 

Parágrafo segundo. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al ~ 
defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la 
pe'rsona no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará uno de oficio. 

ARTíCULO 91. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio ffsico o como mensaje de datos, de copia de 
la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 
Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta 

I por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en 
la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 

1I tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 
traslado de la demanda. 

1 

I 
I Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si 

estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común. 

ARTicULO 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se 
I 
I 

I 
haya notificado a ninguno de 105 demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 
necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
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" 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el Ij 
artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. fl 

11 

~ARTíCULO 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá 
11 

corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta :J
[¡antes de! señalamiento de la audiencia inicial. 
li 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: ¡r 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 

H 
Hpartes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se \.j 

i 
" 
" ;'!pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

li
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. ~: .1 

B4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se i;j" 
notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la ,;j
mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) dras desde la notificación. Si se incluyen 
nuevos demandados, a éstos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la 1[1 
forma y por el término señalados para la demanda inicial. 'Ij

" 15 

i15. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el 
IJ 

inicial. 11 
I1 
1:1 
n 
fIARTiCULO 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución ¡, 

nen mora. La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

111siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 
1.1 

mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al demandado. iI 
[1
IlLa notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto 

del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la ~ 
notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora 
sólo se producirán a partir de la notificación. 11 

~l 
ii 
1 

·11 
11 

La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los asignatarios, también 
constituye requerimiento judicial para constitu ir en mora de declarar si aceptan o repudian la ~ 

asignación que se les hubiere deferido. I! 

1I 
l' Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos de la 

notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo 
norma sustancial o procesal en contrario. Si ellitisconsorcio fuere necesario será indispensable ~ 


,¡Jila notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. 
li 

El término de prescripCión también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor 11 

directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. " 

ri
ARTíCULO 
caducidad. 

95. Ineficacia de la interrupción de la prescripción 
No se considerará interrumpida la prescripción y operará 

y operancia 
la caducidad 

de la 
en los 

11
h 
li 

siguientes casos: ii 
iJ... 
" 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. ij 
{·1 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado ' la excepción de inexistencia del i·ifl 
demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida representación del demandante o P 
del demandado; o no haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o ri 

~~.==~,~~~~~~ _ . =-~~~~~~~~~~~
, ..~.~~~ . 
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compañero permanente, curador de bienes, admmistrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; o 
de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

3. Cuando el proceso termine con sentencia que absuelva al demandado. í 

4. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de compromiso o cláusula j 
compromisoria, salvo que se promueva el respectivo proceso arbitral dentro de los veinte (20) 
dlas hábiles siguientes a la ejecutoria del auto que dé por terminado el proceso. 

5. Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del auto admisorio de la demanda o • 
del mandamiento ejecutivo, siempre que la causa de la nulidad sea atribuible al demandante. 

En el auto que se declare la nulidad se indicará expresamente sus efectos sobre la interrupción 
o 'no de la prescripción y la inoperancia o no de la caducidad. 

6. Cuando el proceso termine por desistimiento tácito. 

7. Cuando el proceso termine por inasistencia injustificada de las partes a la audiencia inicial. 

Capítulo 11 

Contestación 

ARTíCULO 96. Contestación de la demanda. La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de no 
comparecer por si mismo. También deberá indicar el número de documento de identificación del 
demandado y de su representante. Tratándose de personas jurldicas o patrimonios autónomos 
deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 
demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En 
los dos últimos casos manifestará en forma precisa y univoca las razones de su respuesta. Si no 
lo hiciere asi, se presumirá cierto el respectivo hecho. 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante' l 
con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación del derecho de . 
retención, si fuere el caso. '1 ., 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el j 

expediente. 

5. El lugar, la dirección flsica y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, 
donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones personales. 

¡ r 
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre 

I del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los 

[1 documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la 
I manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 
t 

ARTíCULO 97. Falta de contestación o contestación deficiente de la demanda. La falta de 
I 	 contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de 

ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 
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La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva reclamación del 
demandado, salvo que concrete la estimación juramentada dentro de los cinco (5) dfas 
siguientes a la notificación del requerimiento que para tal efecto le haga el juez. 	 ¡-

ARTíCULO 98. Allanamiento a la demanda. En la contestación o en cualquier momento II 
anterior. a la sentencia de primera inst~ncia el demandado podrá allanarse expresamente a las ~ 
pretensiones de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el cual se 1 
procederá a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar 1. 

el allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o cualquier otra 
1 

situación similar. 	 !I 
¡. 

Cuando la parte demandada sea la Nación, un departamento o un municipio, el allanamiento fl 
deberá provenir del representante de la Nación, del gobernador o del alcalde respectivo. ~ 

Cuando el allanamiento no se refiera a la totalidad de las pretensiones de la demanda o no 1 
provenga de todos los demandados, el juez proferirá sentencia parcial y el proceso continuará 1 

1I ::~;~L: 1::.p::::~:~:~:sd:: ::/::::;e::o~ I:~ :~:::i::~: :~:n:::~~a::r~:~ siguientes 1

casos: I 
1. Cuando el demandado no tenga capacidad dispositiva. 	 fJ 

2. Cuando el derecho no sea susceptible de disposición de las partes. 	 1 

3. Cuando los hechos admitidos no puedan probarse por confesión. 

4. Cuando se haga por medio de apoderado y éste carezca de facultad para allanarse. 

5. Cuando la sentencia deba producir efectos de cosa juzgada respecto de terceros. 

6. Cuando habiendo litisconsorcio necesario no provenga de todos los demandados. 

Capítulo 111 

Excepciones Previas 

• 	
1
I 

ARTICULO 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá ·1 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: ti 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 	 l.' 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
'curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe . 
el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9 N ,:1. o comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 	 1 
'j 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 	 i 
~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~ lli" ~, . .~~~
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11 . Haberse notificado el auto admisorio de (a demanda a persona distinta de la que fue 
demandada. 

ARTíCULO 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las excepciones previas 
se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 
expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas 
las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

El. juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
i competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta 

de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 
testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) días 
conforme al articulo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los 
defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes 
de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

! 	 pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 
ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
I practicará y resolverá las excepciones. 

~ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia , se ordenará remitir el expediente al juez 
~ que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

\. Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del proceso 
y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Jj 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
[ corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 Y 11 del artículo 
100, el juez ordenará la respectiva citación. 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, sólo se tramitarán una vez vencido 
el traslado. Si con aquélla se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así se 
declarará. 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 
siempre que se originen en dicha reforma. Éstas y las anteriores que no hubieren quedado 
subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o la 
f de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

~ 	 ARTíCULO 102. Inoponibilidad posterior de los mismos hechos. Los hechos que configuran 
1. excepciones previas no podrán ser alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por 

el demandado que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones. 
1 
I 

I SECCiÓN SEGUNDA 
1 

REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO 
f. 

r 

t TíTULO I 
1'= 
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ACTUACiÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Varias 

ARTíCULO 103. Uso de las tecno/ogias de la información y de las comunicaciones. En 
todas las actuaciones judiciales deber~ procurarse el uso de las tecnologfas de la información y 
las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y l' 
agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar, archivar y comunicar mensajes de 
datos. 

En cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 527 de 1999, las que lo sustituyan o modifiquen, y sus reglamentos. 

Parágrafo primero. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adoptará las 
medidas necesarias para procurar que al entrar en vigencia este código todas las autoridades 
judiciales cuenten con las condiciones técnicas necesarias para generar, archivar y comunicar 
mensajes de datos. 

El Plan de Justicia Digital estará integrado por todos los procesos y herramientas de gestión de 
la actividad jurisdiccional por medio de las tecnologlas de la información y las comunicaciones, 
que permitan formar y gestionar expedientes digitales y el litigio en lInea. El plan dispondrá el 
uso obligatorio de dichas tecnologlas de manera gradual, por despachos judiciales o zonas 
geográficas del país, de acuerdo con la disponibilidad de condiciones técnicas para ello. 

Parágrafo segundo. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos 
los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entres las autoridades judiciales y las partes 
o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

Parágrafo tercero. Cuando este código se refiera al uso de correo electrónico, dirección 
electrónica, medios magnéticos o medios electrónicos, se entenderá que también podrán 
utilizarse otros sistemas de envío, trasmisión, acceso y almacenamiento de mensajes de datos 
siempre que garanticen la autenticidad e integridad del intercambio o acceso de información. La 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura establecerá los sistemas que cumplen 
con los anteriores presupuestos y reglamentará su utilización. 

ARTíCULO 104. Idioma. En el proceso deberá emplearse el idioma castellano. 

Los servidores judiciales que dominen las lenguas y dialectos de los grupos étnicos, oficiales en 
sus territorios, podrán realizar audiencias empleando tales expresiones lingüfsticas, a solicitud 
de las partes. El juez designará a un servidor, auxiliar de la justicia o particular para que preste 
la función de intérprete, quien tomará posesión para ese encargo en la misma audiencia. 
Cuando sea necesario, de oficio o a petición de parte, se hará la traducción correspondiente. 

ARTíCULO 105. Firmas. Los funcionarios y empleados judiciales deberán usar, en todos sus 
actos escritos, firma acompañada de antefirma. Podrán usar firma electrónica, de conformidad 
con el reglamento que expida el Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTíCULO 106. Actuación judicial. Las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales se 
adelantarán en dras y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley o el juez dispongan 

I realizarlos en horas inhábiles. 

f. 

l 
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El Consejo Superior de la Judicatura deberá proveer los recursos técnicos necesarios para la 
grabación de las audiencias y diligencias.Irj 
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siguientes reglas: 

1, Iniciación y concurrenciR Toda audiencia será presidida por el juez y, en su caso, por los 
magistrados que conozcan del proceso. La ausencia del juez o de los magistrados genera la 
nulidad de la respectiva actuación, 

Sin embargo, la audiencia podrá llevarse a cabo con la presencia de la mayoría de los 
magistrados que integran la Sala, cuando la ausencia obedezca a un hecho constitutivo de 
fuerza mayor o caso fortuito. En el acta se dejará expresa constancia del hecho constitutivo de 
aquél. 

Las audiencias y diligencias se iniciarán en el primer minuto de la hora señalada para ellas, aun 
cuando ninguna de las partes o sus apoderados se hallen presentes, 

Las partes, los terceros intervinientes o sus apoderados que asistan después de iniciada la 
audiencia o diligencia asumirán la actuación en el estado en que se encuentre al momento de su 
concurrencia. 

Cuando se produzca cambio de juez que deba proferir sentencia en primera o segunda 
instancia, quien lo sustituya deberá convocar a una audiencia especial con el solo fin de repetir 
la oportunidad para alegar- Oídas las alegaciones, se dictará sentencia según las reglas 
generales, 

2, Concentración. Toda audiencia o diligencia se adelantará sin solución de continuidad, El juez 
deberá reservar el tiempo suficiente para agotar el objeto de cada audiencia o diligencia, 

El incumplimiento de este deber constituirá falta grave sancionable conforme al régimen 
disciplinario. 

3. Intervenciones. Las intervenciones de los sujetos procesales, no excederán de (20) minutos, 
salvo disposición en contrario. No obstante, el juez de oficio o por solicitud de alguna de las 
partes, podrá autorizar un tiempo superior, atendiendo las condiciones del caso y garantizando 
la igualdad. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

4. Grabación. La actuación adelantada en una audiencia o diligencia se grabará en medios de 
audio, audiovisuales o en cualquiera otro que ofrezca seguridad para el registro de lo actuado. 

5. Publicidad. Las audiencias y diligencias serán públicas, salvo que el juez, por motivos 
justificados, considere necesario limitar la asistencia de terceros. 

6. Prohibiciones. Las intervenciones orales no podrán ser sustituidas por escritos. 

El acta se limitará a consignar el nombre de las personas que intervinieron como partes, 
apoderados, testigos y auxiliares de la justicia, la relación de los documentos que se hayan 
presentado y, en su caso, la parte resolutiva de la sentencia. 

Sólo cuando se trate de audiencias o diligencias que deban practicarse por fuera del despacho 
judiCial o cuando se presenten fallas en los medios de grabación, el juez podrá ordenar que las 
diligencias consten en actas que sustituyan el sistema de registro a que se refiere el numeral 4 
anterior o que la complementen. 

El acta será firmada por el juez y de ella hará parte el formato de control de asistencia de ' 

¡ 
quienes intervinieron, 
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Cualquier interesado podrá solicitar una copia de las grabaciones o proporcionando los 

medios necesarios para ello. 

En ningún caso el juzgado hará la reproducción escrita de las grabaciones. 

De las grabaciones se dejará duplicado que hará parte del archivo del juzgado, bajo custodia 
directa del secretario, hasta la terminación del proceso. 

Parágrafo primero. Las y demás intervinientes podrán 
de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio que por causa 

el juez lo autorice. 

Parágrafo segundo. La Administrativa del Consejo 
asignarle a un juez o magistrado coordinador la función de fijar de las audiencias en 
tos distintos procesos a cargo los jueces o magistrados del res:oe'Ctl\fO distrito, circuito o 
municipio al que pertenezca. 

ARTíCULO 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el a personas 
determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del suj~to 

Pla;zaao. las partes, la y el juzgado que lo en un listado que se 
publicará por una sola vez en un medio escrito de nacional o local, o en 

otro medio de comunicación, a criterio del juez, lo cual indicará al menos 
dos (2) medios de comunicación. 

'1"';:;"11'\1"\ a través de uno los 

medios expresamente señalados por el juez. 
Ordenado el emplazamiento, la interesada dispondrá su 

el ordena la publicación en un medio escrito ésta se el domingo; en los demás 
casos, podrá hacerse cualquier dla entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página donde se hubiere 
publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, 
allegará constancia sobre su o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 

Efectuada la publicación de que tratan 105 incisos anteriores, la parte interesada remitirá una 
comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 
emplazado, su número de si se conoce, las del proceso, su naturaleza y el 
juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) dlas de la información de 
dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad /ítem, si a ello hubiere 
lugar. 

Parágrafo primero. El Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y la forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la 
Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de 
Internet y establecerá una base de datos que deberá permitir la de la información del 

por lo menos, un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 

El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este se publique de manera 
unificada con el Registro Nacional de de Procesos de el Registro Nacional 
de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que por ley o reglamento le 
corresponda administrar. 

Parágrafo segundo. debe comprender la del contenido del 
emplazamiento en la respectivo medio de comunicación, durante el término del 
emplazamiento. 

41 



ARTíCULO 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporaclon de escritos y 
comunicaciones. El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales 
y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará 
inmediatamente al despacho sólo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de 
audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga 
señalado un término común, el secretario deberá esperar a que éste transcurra en relación con 
todas las partes. 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo. 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que 
incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con 
disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos. 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si 
son recibidos antes del cierre del despacho del dla en que vence el término. 

Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la forma 
de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarIas conjuntas, centros de 
radicación o similares, con destino a un determinado despacho judicial. En esos casos, la 
presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado el memorial en alguna de estas 
dependencias. 

ARTíCULO 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 
permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en 
secretarIa por el término de tres (3) dlas y no requerirá auto ni constancia en el expediente. 
Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la 
secretaria del juzgado por un (1) dla y correrán desde el siguiente. 

ARTíCULO 111. Comunicaciones. Los tribunales y jueces deberán entenderse entre sI, con las 
autoridades y con los particulares, por medio de despachos y oficios que se enviarán por el 
medio más rápido y con las debidas seguridades. Los oficios y despachos serán firmados 
únicamente por el secretario. Las comunicaciones de que trata este artIculo podrán remitirse a 
través de mensajes de datos. 

El juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier 
medio técnico de comunicación que tenga a su disposición, de lo cual deberá dejar constancia. 

Capítulo 11 

Allanamiento en Diligencias Judiciales 

ARTíCULO 112. Procedencia del allanamiento. El ju.ez podrá practicar el allanamiento de 

habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en general, naves y aeronaves mercantes, 

y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes los habiten u ocupen, cuando deba 

practicarse medida cautelar, entrega, inspección judicial, exhibición o examen de peritos sobre 

ellos o sobre bienes que se encuentren en su interior. 


El auto que decrete cualquiera de tales diligencias contiene implfcitamente la orden de allanar, si 

fuere necesario . 


.~Lal~r:!.~f!lierl~C? puede ser decretado tanto por el juez que cOrJ()ce del proceso com~ p~r el .' 
comisionado. 

D 
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i¡ 
1\No podrán ser allanadas las oficinas ni las habitaciones de los agentes diplomáticos acreditados 
IJ 

ante el Gobierno de Colombia, U 
11 

ARTíCULO 113. Práctica de allanamiento. El juez informará el objeto de la diligencia a quien 
encuentre en el lugar, Si no se le permite el acceso procederá al allanamiento valiéndose de la 1I 

r,¡fuerza pública en caso necesario, Para tales efectos ésta actuará bajo la dirección del juez, 

~" 
El allanamiento deberá practicarse en horas hábiles, pero si hubiere temor de que se frustre la 
diligencia, el juez dispondrá que por la policía se adopten las medidas de vigilancia tendientes a 

11 
, evitar la sustracción de las cosas que hayan de ser objeto de ella y podrá asegurar con !I 

Hcerradura los almacenes, habitaciones y otros locales donde se encuentren muebles, enseres o ( ,

idocumentos, colocar sellos y adoptar las medidas que garanticen su conservación, 
I 
I 

I 
"De lo actuado se dejará constancia en el acta, 
11 

Capítulo 111 

Copias, Certificaciones y Desgloses 	 liJ 
wARTíCULO 114. Copias de actuaciones judiciales. Salvo que exista reserva, del expediente 
11 

se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con observancia de las reglas l'd 
siguientes: (1 

11 

1, A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice, 1/ 

2, Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán ~i 
constancia de su ejecutoria. 	 ¡j 

[1 ,')
3. 	 Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el 'J 

i1interesado. 
li 
¡I4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de un 

recurso o de cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles. Si careciere 
de ellos, será de cargo de la parte interesada pagar el valor de /a reproducción dentro de los f.1 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ordene, so pena de que se 
/1declare desierto el recurso o terminada la respectiva actuación, 
fl 

, 5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser adicionadas de 
q 
11 

oficio o a solicitud de parte. 
11 
11 

ti 
[1ARTíCULO 115. Certificaciones. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir 

certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de 
<l providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones ~ 

!i 
sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya rJ

[jconstancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 

I ~ ARTíCULO 116. Desgloses. Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse ~ 
~ a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o 
'1iidesestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del juez: 

III,¡ 
1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán desglosarse: 	 I j 

I~a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el secretario 
H 
j',hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido; 

Ij 
'1 

b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras obligaciones; 
Íj 

1 c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la 1'1 

~I obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, JI 

\'\ .. " O, $ , ... " , s ', " 	 p , ,:JJj 
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d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento. 
~ 

2, En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, el 
, 

. 
secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de ella, con indicación del modo 
que la produjo y demás circunstancias relevantes. 

D 

3, En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el 
documento contentivo de la obligación sólo podrá desglosarse a petición suya, a quien se 
entregará con constancia de la cancelación. 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado, 

TíTULO 11 

TÉRMINOS 
1 

ARTíCULO 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesa/es. Los términos j 
señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los ~ 
auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario, ;1 

I 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus j 
actos, La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio 
de las demás consecuencias a que haya lugar. 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su 
realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que 
considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento. 

ARTíCULO 118. Cómputo de términos. El término que se conceda en audiencia a quienes 
estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, 
correrá a partir del dra siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del dra siguiente al de la 
notificación de la providencia que lo concedió. 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del dla siguiente al de la 
notificación a todas. 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir 
de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, éste se interrumpirá y 
comenzará correr a partir del dfa siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá 

ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo l!,.. 

término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la 
cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del dra 
siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. 

) 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se 
practiquen pruebas y diligencias decretados por autos que no estén pendientes de la decisión 
del recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera, o a partir del tercer dfa siguiente al de su fecha si fuera de 
cúmplase. 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo dfa que 
empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese dfa, el terminó vencerá el 
último dra del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta 
el primer día hábil siguiente. 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 
cualquier circunstanfia permanezca cerrado el juzgado. 
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ARTíCULO 119. Renuncia de términos. Los términos son renunciables total o parcialmente por 
los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse verbalmente en 
audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación personal de la providencia que lo señale. 

ARTíCULO 120. Términos para dictar las providencias judiciales por fuera de audiencia. 
En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y los magistrados deberán 
dictar los autos en el término de diez (10) dras y las sentencias en el de cuarenta (40), contados 

.. desde que el expediente pase al despacho para tal fin. 

En lugar visible de la secretaria deberá fijarse una lista de los procesos que se encuentren al 
despacho para sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y la de pronunciamiento de 
aquélla. 

No obstante, cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por ausencia de 
<l oposición del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la providencia respectiva. 

, ARTíCULO 121. Duración del proceso. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 
legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o 
única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada, Del mismo modo, el plazo para 
resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir dé la 
recepción del expediente en la secretaria del juzgado o tribunal. 

<l 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del 
proceso, por lo cual, al dla siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en tumo, quien 
asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La 
remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las 
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la 
emisión de la sentencia, 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de congestión, pOdrá 
previamente indicar a los jueces de determinados municipios o circuitos judiciales que la 
remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo Superior de la Judicatura, o a un 
juez determinado. 

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el proceso pasará al 
juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior respectivo, 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver 
la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de 
hacerlo, mediante auto que no admite recurso. 

Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 
competencia para emitir la respectiva providencia, 

Para la observancia de los términos señalados en el presente artIculo, el juez o magistrado 
ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y correccionales establecidos en 
la ley, 

El vencimiento de los términos a que se refiere este artículo, deberá ser tenido en cuenta como 
criterio obligatorio de calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales, 

Parágrafo. Lo previsto en este articulo también se aplicará a las autoridades administrativas 
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad administrativa pierda 
competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la autoridad judicial desplazada, 
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EXPEDIENTES 

Capítulo I 

Formación y Examen de los Expedientes 

ARTíCULO 122. Formación y archivo de los expedientes. De cada proceso· en curso se 
formará un expediente, en el que se insertará la demanda, su contestación, y los demás 
documentos que le correspondan. En él se tomará nota de los datos que identifiquen las 
grabaciones en que se registren las audiencias y diligencias: 

En aquellos juzgados en los que se encuentre implementado el Plan de Justicia Digital, el 
expediente estará conformado Integramente por mensajes de datos. 

Los memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por correo 
electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al expediente cuando hayan 
sido enviados a la cuenta del juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto 
procesal respectivo. 

Cuando el proceso conste en un expediente ffsico, los mencionados documentos se 
incorporarán a éste de forma impresa, con la anotación del secretario acerca de la fecha y hora 
en la que fue recibido en la cuenta de correo del despacho, y la información de la cuenta desde 
la cual fue enviado el mensaje de datos. El despacho deberá conservar el mensaje recibido en 
su cuenta de correo, por lo menos, hasta la siguiente oportunidad en que el juez ejerza el control 
de legalidad, salvo que, por la naturaleza de la información enviada, la parte requiera la 
incorporación del documento en otro soporte que permita la conservación del mensaje en el 
mismo formato en que fue generado. Las expensas generadas por las impresiones harán parte 
de la liquidación de costas. 

El expediente de cada proceso concluido se archivará conforme a la reglamentación que para 
tales efectos establezca el Consejo Superior de la Judicatura, debiendo en todo caso informar al 
juzgado de conocimiento el sitio del archivo. La oficina de archivo ordenará la expedición de las 
copias requeridas y efectuará los desgloses del caso. 

ARTíCULO 123. Examen de los expedientes. Los expedientes sólo podrán ser examinados: 

1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por éstos de manera general y 
por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero sólo en relación con los asuntos 
en que aquéllos intervengan. 

2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las parte. Estos podrán 
examinar el expediente una vez se haya notificado a la parte demandada. 

3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para lo de su cargo. 

4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 

5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de investigación cienUfica. 

6. Por los directores y miembros de consultorio jurldico debidamente acreditados, en los casos 
donde actúen. 

Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente a una parte o a su 
apoderado, éstos sólo podrán examinar el expediente después de surtida la notificación. 

Capítulo 11 

j " . 
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la remisión de 

=" 

Retiro y Remisión de Expedientes 

ARTíCULO 124. Retiro de expediente. Mientras esté en trámite el proceso el expediente no 
podrá ser retirado del juzgado. 

El informe requerido por autoridad competente sobre una actuación judicial, no podrá sustituirse 
por la remisión del expediente. 

ARTJCUlO 125. Remisión de expedientes, oficios y despachos. La remisión de expedientes, 
oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. 

El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con 
expedientes, oficios y despachos. 

~ 
I En los despachos en los que se encuentre habilitado el Plan de Justicia Digital, las remisiones 

se realizarán a través de la habilitación para acceder al expediente digital. 

t 

Capítulo 111 

Reconstrucción de Expedientese ~ 
ARTíCULO 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial de un 
expediente se procederá así: II 
1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará el 
estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción también 
procederá de oficio.· 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado 
en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las grabaciones y 
documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

3. Si sólo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará reconstruido 
el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se aduzcan en ella. 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o la 
reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el 
juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a 
promoverlo de nuevo. 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del 
proceso, éste se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido. 

TíTULO IV 

I 
r 

INCIDENTES 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

ARTíCULO 127./ncidentes y otras cuestiones accesorias. Sólo se tramitarán como incidente 
los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si hubiere 
hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria de ellos. 

Ji~ ?,.- , f6 1+ 
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ARTrCUlO 128. Preclusión de los incidentes. El incidente deberá proponerse con base en 
todos los motivos existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá luego incidente similar, a 
menos que se trate de hechos ocurridos con posterioridad. 

ARTíCULO 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva un 
incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pretendá 
hacer valer. 

• 

Las partes sólo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido 
sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se 
pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá 
traslado por tres (3) dfas, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el 
que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo 
disposición legal en contrario. 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se 
tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero. 

ARTíCULO 130. Rechazo de incidentes. El juez rechazará de plano los incidentes que no 
estén expresamente autorizados por este código y los que se promuevan fuera de término o en 
contravención a lo dispuesto en el artfculo 128. También rechazará el incidente cuando no reúna 
los requisitos formales. 

ARTíCULO 131. Cuestiones accesorias que se susciten en el curso de un incidente. 
Cualquier cuestión accesoria que se suscite en el trámite de un incidente se resolverá dentro del 
mismo, para lo cual el juez podrá ordenar la práctica de pruebas. 

Capítulo 11 

Nulidades Procesales 

ARTíCULO 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación. 

ARTíCULO 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite fntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 
de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

I 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece fntegramente de poder. 

'1 
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de conclusión o para sustentar un recurso 

juez distinto del que escuchó los alegatos d 

aunque sea 
.:11.1\ ... "'''''''1 

Cuando en el curso del ......",.."'c"., se 

la notificación ........",...,<> 

providencia, salvo que se ""::"'1"'~Ull''\ en la forma 

5. ..... ¡":.,rI,~,, para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando s 
que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. se omita la para 

descorrer su traslado. 


7. Cuando la se por un 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 


8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

personas determinadas, o el emplazamiento de demás personas 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o aquéllas que deban 

proceso a cualquiera de las cuando la ley as! lo ordena, o no se cita en "',;;,.,"'..'" 

Ministerio Público o a otra persona o entidad que de acuerdo con la 

citado. 


advierta que se dejado de notificar una providencia 
la demanda o del mandamiento de pago, el se corregirá 

será nula la posterior que de dicha 
en este código. 

por si no se 
impugnan oportunamente por 

tendrán 
establece, 

Las demás 

de las: 
, instancias antes de que se dicte 

134. Oportunidad y trámite. Las 

por indebida o emplazamiento en 
la originada en la sentencia contra la cual no recurso, podrá también l:Il¡::,nl:lrc::.,. en la 
diligencia de entrega o como en la ejecución de la 
de revisión, si no se pudO alegar por la parte en las anteriores 

Dichas causales podrán en el proceso ejecutivo, con posterioridad a la orden de ' 
seguir adelante con la ejecución, mientras no haya por el pago total a 
o por cualquier otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo ma:i:>laaO, /"1""1'1'",1'/"1 y nl"l:Ir'nf'!!I de las que 
fueren ne(~esaric:¡S 

La por indebida representación, notificación o sólo beneficiará a quien la 
invocado. Cuando exista lítisconsorcio necesario y se hubiere proferido ésta se 

anulará y se integrará el contradictorio. 

ARTíCULO 135. Requisitos 
proponerla, la causal invocada 

para I::lIA,N::l1" que alegue una nulidad deberá 
tener legitimación para y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar o solicitar valer. 

No podrá la nulidad dado al hecho que la origina, ni omitió 
como excepción previa sí tuvo oportunidad para ni quien de ocurrida 

la causal actuado en el proceso sin proponerla. 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento sólo podrá 
ser alegada por la persona atetctataa, 

El juez de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal de las 
determinadas en este caprtulo o en hechos que como excepciones previas, o 
la que se después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

ARTíCULO 136. Saneamiento de la nulidad. la nulidad se considerará saneada en los 
siguientes casos: 

o 
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~uando la parte que podla alegarla nO lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla. I 
¡ 2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de haber sido ij, 

f renovada la actuación anulada. ~ 


11 3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue dentro de 105 ~ 
~1 cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa. &. 

¡ [1l 4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de 
¡.¡ defensa. 

l·, Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un
!j proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son

~j insaneables. 

'1' ARTíCULO 137. Advertencia de la nulidad. En cualquier estado del proceso el juez ordenará 1, 

! 
poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando 

~ se originen en las causales 4, 6 Y 7 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de 
conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, ésta quedará saneada y 
el proceso continuará su curso; en caso'contrario el juez la declarará. 

!1:1' ARTíCULO 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y de la 
nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el 
factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 
inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, ésta se invalidará. I

l' 
I La nulidad sólo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte 
1, afectada por éste. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su 

validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y seI 
mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

11H El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 

TíTULO V 

D~O::~~~~~~~:MCp~~E~~~~:~:::'~;~~~~!~I~~~U:~~~~~~~:~~~~~~~~~O 

Capítulo I 

Conflictos de Competencia 

ARTíCULO 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 
proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente 
se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 
que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

I
admiten recurso. 

f:,': El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido prorrogada por el 
, silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 
1,1 
I 

El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea
1 

remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
1 
~ El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo auto ordenará 

remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho auto no admite recursos. 
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Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que 
desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de éstas y un juez, deberá resolverlo el ; 
superior de la autoridad judicial desplazada. 

La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida hasta entonces. 

Capítulo 11 

Impedimentos y Recusaciones 

ARTíCULO 140. Declaración de impedimentos. Los magistrados, jueces, conjueces en 
quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como 
adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra configurada 
la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el expediente al superior para que 
resuelva. 

Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez que debe 
reemplazar al impedido. Si lo considera infundado lo devolverá al juez que venía conociendo de 
él. 

El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en conocimiento del que 

le sigue en turno en la respectiva sala, con expresión de la causal invocada y de los hechos en 

que se funda, para que resuelva sobre el impedimento y en caso de aceptarlo pase el 

expediente a quien deba reemplazarlo o fije fecha y hora para el sorteo de conjuez, si hubiere 

lugar a ello. 


El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el envIo del 

expediente, no admiten recurso. 


Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del tribunal o 

de la Corte, todos los impedimentos se tramitarán conjuntamente y se resolverán en un mismo 

acto por sala de conjueces. 


ARTíCULO 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil , o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. 


2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 

cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 

precedente. 


3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su 
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad. 

4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 3, curador, consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes. 

5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o 
administrador de sus negocios. 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado. 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o 
disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de 
consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se 
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ti vinculado a la investigación. 	 1I 

f 	 ~ 8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de ti, ¡ consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 
• 	 representante o apoderado, o estar aquéllos legitimados para intervenir como parte civil o ¡
f 	 vlctima en el respectivo proceso penal. 

y.ti 9. Existir enemistad grave o amistad Intima entre el juez y alguna de las partes, su representante 
r o apoderado. 

10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 
partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 
establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público. 

11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de 
personas. 

¡ 12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones 
i materia del proceso, o haber intervenido en éste como apoderado, agente del Ministerio Público, 

lJ perito o testigo. 

13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 1, heredero o legatario de alguna de las partes, antes de la iniciación del proceso. ~ ,1 

l' 
r 

, 1, 	 14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma cuestión 
jurldica que él debe fallar. 

i1 

11 ARTIcULO 142. Oportunidad y procedencia de la recusación. Podrá formularse la 
,1 recusación en cualquier momento del proceso, de la ejecución de la sentencia, de la 
1I complementación de la condena en concreto o de la actuación para practicar pruebas o medidas 
~ cautelares extraprocesales. 

i No podrá recusar quien sin formular la recusación haya hecho cualquier gestión en el proceso 
después de que el juez haya asumido su conocimiento, si la causal invocada fuere anterior a 
dicha gestión, ni quien haya actuado con posterioridad al hecho que motiva la recusación. En 

[1 estos casos la recusación debe ser rechazada de plano. 

11: 

1: 	 No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine por cambio de apoderado de una de las
I 

!'j partes, a menos que la formule la parte contraria. En este caso, si la recusación prospera, en la 

ijl mi~ma providencia se impondrá a quien hizo la designación y al designado, solidariamente, 

i 
1, 

multa de cinco (5) a diez (10) salarios mlnimos mensuales. 

No serán recusables ni podrán declararse impedidos los magistrados o jueces a quienes 
corresponde conocer de la recusación, ni los que deben dirimir los conflictos de competencia, ni 
los funcionarios comisionados. 

t1 
Cuando la recusación se base en causal diferente a las previstas en este capitulo, el juez debefj 

1'1 	 rechazarla de plano mediante auto que no admite recurso. 

ARTrCULO 143. Formulación y trámite de la recusación. La recusación se propondrá ante elr
\. 	 juez del conocimiento o el magistrado ponente, con expresión de la causal alegada, de los 

hechos en que se fundamente y de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

~ 
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Si la causal alegada es la del numeral 7 del artIculo 141, deberá acompañarse la prueba 11 

correspondiente. fi 
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Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, en la misma 
providencia se declarará separado del proceso o trámite, ordenará su envío a quien debe 
reemplazarlo, y aplicará lo dispuesto en el artículo 140. Si no acepta como ciertos los hechos 
alegados por el recusante o considera que no están comprendidos en ninguna de las causales 
de recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá de plano si considera que no se 
requiere la práctica de pruebas; en caso contrario decretará las que de oficio estime 
convenientes y fijará fecha y hora para audiencia con el fin de practicarlas, cumplido lo cual 
pronunciará su decisión. 

La recusación de un magistrado o conjuez la resolverá el que le siga en turno en la respectiva 
sala, con observancia de lo dispuesto ~n el inciso anterior, en lo pertinente. 

Si se recusa simultáneamente a dos o más magistrados de una sala, cada uno de ellos deberá 
actuar como se indica en el inciso tercero, en cuanto fuere procedente. Corresponderá al 
magistrado que no fue recusado tramitar y decidir la recusación. 

Si se recusa a todos los magistrados de una sala de decisión, cada uno de ellos deberá 

proceder como se indica en el inciso tercero, siguiendo el orden alfabético de apellidos. 

Cumplido esto corresponderá al magistrado de la siguiente sala de decisión, por orden alfabético 

de apellidos, tramitar y decidir la recusación. 


Si no existe otra sala de decisión, corresponderá conocer de la recusación al magistrado de una 
sala de otra especialidad, a quien por reparto se le asigne. 

Cuando se aleguen causales de recusación que existan en el mismo momento contra varios 

magistrados del tribunal superior o de la Corte Suprema de Justicia, deberá formularse 

simultáneamente la recusación de todos ellos, y si así no se hiciere se rechazarán de plano las 

posteriores recusaciones. Todas las recusaciones se resolverán en un mismo auto. 


Siempre que se declare procedente la recusación de un magistrado, en el mismo auto se 
ordenará que sea sustituido por quien deba reemplazarlo. 

En el trámite de la recusación el recusado no es parte y -las providencias que se dicten no son 
susceptibles de recurso alguno. 

ARTíCULO 144. Juez o magistrado que debe reemplazar al impedido o recusado. El juez 
que deba separarse del conocimiento por impedimento o recusación será reemplazado por el del 
mismo ramo y categoría que le siga en turno atendiendo el orden numérico, y a falta de éste por 
el juez de igual categorla, promiscuo o de otra especialidad que determine la corporación 
respectiva. 

El magistrado o conjuez impedido o recusado será reemplazado por el que siga en turno o por 
un conjuez si no fuere posible integrar la sala por ese medio. 

Parágrafo. Sin perjuicio de la prelación que corresponde a las acciones constitucionales, la 
tramitación de los impedimentos y recusaciones tendrá preferencia. 

ARTíCULO 145. Suspensión del proceso por impedimento o recusación. El proceso se 
suspenderá desde que el funcionario se declare impedido o se formule la recusación hasta 
cuando se resuelva, sin que por ello se afecte la validez de los actos surtidos con anterioridad. 

Cuando se hubiere señalado fecha para una audiencia o diligencia, ésta sólo se suspenderá si la 
recusación se presenta por lo menos cinco (5) días antes de su celebración. 

ARTíCULO 146. Impedimentos y recusaciones de los secretarios. Los secretarios están , 
impedidos y pueden ser recusados en la misma oportunidad y por las causales señaladas para 
los jueces, salvo las de los numerales 2 y 12 del artículo 141. 

De los impedimentos y recusaciones de los secretarios conocerá el juez o el magistrado 
ponente. 

.. 
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r ~ctuando si prospera la recusación. Los auto~ .que decidan el impedimento o la recusación no ~J 
t tienen recurso alguno. En este caso la recusaclon no suspende el curso del proceso. .!!, 
r 	 ARTíCULO 147. Sanciones al recusante. Cuando una recusación se declare no probada y se 
I 	 disponga que hubo temeridad o mala fe en su proposición, en el mismo auto se impondrá al 

recusante y al apoderado de éste, solidariamente, multa de cinco (5) a diez (10) salarios 
mrnimos mensuales, sin perjuicio de la investigación disciplinaria a que haya lugar. 

Capitulo 111 

I 
Acumulación de Procesos y Demandast 

!., 

II 
f 	 ARTíCULO 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. Para la 
f 	acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más 
r. procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto 
r admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en 
ti cualquiera de los siguientes casos: 

[1 a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
;) 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 
11 

recíprocos.:1
Ii 
t c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten 
,f en los mismos hechos. 
1: ,,. 

~ 
I1 

ij 2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la 
1" demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que 
~ hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones. 
• 
t
.
i 
1 

11 	 3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta 
antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.~ 
Si 	en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la 

l. q 
I1 

demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado del 
auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 

['1 
,1 	 De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, cuando el 

demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación.ti 

1" 	 En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) dras siguientes, vencidos losr 
cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la demanda que estabaf 
pendiente de notificación al momento de la acumulación. 

11 

:1 	 Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los procesos, se 
1 	aplicarán las reglas generales. 

I 
I 
1 

La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos 
artículos 463 y 464 de este código. 

ARTíCULO 349. Competencia. Cuando alguno de los 

se regirá por lo dispuesto en los 

procesos o demandas objeto de 
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resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez 
que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de 
medidas cautelares. 

ARTíCULO 150. Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda 
acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación se solicita cursan en 
distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en que se 
encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para que 
remita los expedientes respectivos. 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la 
actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán en la 
misma sentencia. 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación 
oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, cuando 
obre de oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más expedito. 

Capítulo IV 

Amparo de Pobreza 

ARTíCULO 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso a titulo oneroso. 

ARTíCULO 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
'formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, 
que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no 
haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquélla,' el 
escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el 
término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando éste acepte 
el encargo. 

ARTíCULO 153. Trámite. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se 
resolverá en el auto admisorio de la demanda. 

En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un salario 
mfnimo mensual (1 smlmv). 

ARTíCULO 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación, y no será condenado en costas. 
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ri En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente en el 
f proceso al amparado, en la forma prevista para 105 curadores ad litem, salvo que aquél lo haya 

¡ designado por su cuenta. 

fl 
1 El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 

l ' aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 105 tres (3) días 

f 

f sig.uientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida 
diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

I sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

i: (smlmv). 

I 
r: Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda instancia o el recurso de 
, casación, el funcionario correspondiente procederá en la forma prevista en este articulo a 
l designar el que deba sustituirlo. 

~ Están impedidos para apoderar al amparado 105 abogados que se encuentren, en relación con el 
ti amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de impedimento de 105 jueces. El 
[ impedimento deberá manifestarse dentro de los tres (3) dlas siguientes a la comunicación de laI designación. 

Ij' Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la demanda 

11 siempre que la demanda se presente dentro de los treinta (30) días siguientes a la aceptación 
t interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula e impide que ocurra la caducidad, 

tj del apoderado que el juez designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 94. 

¡!I El amparado gozará de 105 beneficios que este articulo consagra, desde la presentación de la 
r solicitud. 

tI ARTíCULO 155. Remuneración del apoderado. Al apoderado corresponden las agencias en 
derecho que el juez señale a cargo de la parte contraria. 

l ' 

"Ii 
IJ Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá pagar al apoderado 
I,j el veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo y el diez por ciento 
il (10%) en 105 demás casos. El juez regulará los honorarios de plano. 
[1, 
f

I Si el amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de sus 
I honorarios, como dispone el articulo 76. 
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ARTicULO 156. Facultades y responsabilidad del apoderado. El apoderado que designe el 
juez tendrá las facultades de los curadores ad lítem y las que el amparado le confiera, y podrá 
sustituir por su cuenta y bajo su responsabilidad la representación del amparado. 

El incumplimiento de sus deberes profesionales o la exigencia de mayores honorarios de los que 
le correspondan, constituyen faltas graves contra la ética profesional que el juez pondrá en 
conocimiento de la autoridad competente, a la que le enviará las copias pertinentes. 

ARTiCULO 157. Remuneración de auxiliares de la justicia. El juez fijará 105 honorarios de 105 

auxiliares de la justicia conforme a las reglas generales, los que serán pagados por la parte 
cO,ntraria si fuere condenada en costas, una vez ejecutoriada la providencia que las imponga. 

ARTiCULO 158. Terminación del amparo. A solicitud de parte, en cualquier estado del proceso 
podrá declararse terminado el amparo de pobreza, si se prueba que han cesado los motivos 
para su concesión. A la misma se acompañarán las pruebas correspondientes, y será resuelta, 
previo traslado de tres (3) días a la parte contraria, dentro de los cuales podrá ésta presentar 
pruebas; el juez practicará las pruebas que considere necesarias. En caso de que la solicitud no 
prospere, al peticionario y a su apoderado se les impondrá sendas multas de un salario mfnimo 
mensual. 
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Interrupción y Suspensión del Proceso 

ARTíCULO 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la sentencia 
se interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 
actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad /ítem. 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de 
las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. 
Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción sólo se 
producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad /ítem 
que esté actuando en el proceso y que carezca de apOderado judicial. 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si éste sucede estando el 
,expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 
pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 
ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento, 

ARTíCULO 160. Citaciones. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina 
. la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los 
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte 
cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la 
libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) dras siguientes a su 
notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 
reanudará el proceso. 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que 
demuestren el derecho que les asista. 

ARTíCULO 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión dél proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro 
proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquél como 
excepción o mediante demanda de reconvención . El proceso ejecutivo no se suspenderá porque 
exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aqUél, que verse sobre la validez o la 
autenticidad del título ejecutivo, si en éste es procedente alegar los mismos hechos como 
excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa. 

Parágrafo. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquél 
será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este 
código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez. 

ARTíCULO 162. Decreto de la suspensión y sus efectos. Corresponderá al juez que conoce 
del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente sólo se decretará mediante 
la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe 
suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia. ~ 

F~. 
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F La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la
f, 

ejecutoria del auto que la decrete. 

r El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente sobre el trámiteI 

f 
 principal.I 
¡ 

[ 


I 

!. ARTíCULO 163. Reanudación del proceso. La suspensión del proceso por prejudicialidad 
durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse copia de la 
providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba no 
se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el juez, de 

,1 ~:~~. o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que se notificará por 

I 
I Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. 

También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 

, La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que 
permanezca secuestrado más un perrada adicional igual a éste. En todo caso la suspensión no 

¡, podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la fecha en que el 
q ejecutado recuperó su libertad. 
II 
I1 

~ SECCiÓN TERCERA 

~ ¡¡ RÉGIMEN PROBATORIO 
q 
1,'1 
,1 

!'1 TíTULO ÚNICO 1: 
d
1:¡
1, 
,¡ PRUEBAS 

~' 
Capítulo I 

I 
Disposiciones Generales 

iI 
i 

ARTíCULO 164. Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 

11 regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido 
proceso son nulas de pleno derecho. f 

I ARTíCULO 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la 

IJ confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 
documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que, sean útiles para la 

I1 
ti formación del convencimiento del juez. 

rl El juez practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo con las disposiciones que 
[1 regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantras 
I1 constitucionales.
I 
r ARTÍCULO 166. Presunciones establecidas por la ley. Las presunciones establecidas por la 
¡ ley serán procedentes siempre que los hechos en que se funden estén debidamente probados. 
11 
f.J El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando lati 

I1 ley lo autorice. 

1, 
ti 

ARTÍCULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurldico que ellas persiguen. 

t 

ti No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
ü distribuir: la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 
II .t, I • !P ¡ ! Ji .. 
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proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La 
parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 

~ haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
~ indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
r similares, 
t 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte 
correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se 

f someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 

ARTíCULO 168. Rechazo de plano. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las 
pruebas illcitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente 
~uperfluas o inútiles. 

ARTíCULO 169. Prueba de oficio y a petición de parte. Las pruebas pueden ser decretadas a 
petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados 
con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración ~e 
testigos será necesario que éstos aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto 
procesal de las partes. 

I
! 
IJ Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su 
' práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas.l· 

ARTíCULO 170. Decreto y práctica de prueba de oficio. El juez deberá decretar pruebas de ,. 

r oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando 


sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia. 

Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes. 

ARTíCULO 171. Juez que debe practicar las pruebas. El juez practicará personalmente todas 
r las pruebas. Si no lo pudiere hacer por razón del territorio o por otras causas, podrá hacerlo a 
~ través de videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que 
~ garantice la inmediación, concentración y contradicción. 

Excepcionalmente, podrá comisionar para la práctica de pruebas que deban prOducirse fuera de 
la sede del juzgado y no sea posible emplear los medios técnicos indicados en este artículo. 

1Es prohibido al juez comisionar para la práctica de pruebas que hayan de producirse en el lugar 
f.1 ~. de su sede, así como para la de inspecciones dentro de su jurisdicción territorial. 

;'1 No obstante, la Corte Suprema de Justicia podrá comisionar cuando lo estime conveniente. 

r Las pruebas practicadas en el exterior deberán ceñirse a los principios generales contempladosr 


t en el presente código, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes. 

t 
í 
f Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá autorizar a 
~ determinados jueces del circuito para comisionar a jueces municipales para practicar la 
\ inspección judicial que deba realizarse fuera de su sede, por razones de distancia, condiciones 
~ geográficas o de orden público, 

~1ARTíCULO 172. Pruebas en dias y horas inhábiles. El juez o el comisionado, si lo cree 
¡, conveniente y con conocimiento de las partes, podrá practicar pruebas en dias y horas inhábiles, 
11 y deberá hacerlo así en casos urgentes o cuando aquellas lo soliciten de común acuerdo. 
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ARTicULO 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el 
juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas : 
que éstas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las l 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisioñado o de común acuerdo por las partes y los informes 0 1 
documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 
sentencia, serán tenidos en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales para su práctica y contradicción . 

ARTíCULO 174. Prueba trasladada y prueba extraprocesal. Las pruebas practicadas 

válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin más 

formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado a petición de la parte 

contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la 

contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma regla se aplicará a las pruebas 

extraprocesales. 


La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición de sus consecuencias 
jurídicas corresponderá al juez ante quien se aduzcan. 

ARrícUlO 175. Desistimiento de pruebas. Las partes podrán desistir de las pruebas no 
practicadas que hubieren solicitado. 

e 

No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en el inciso 
final del articulo 270. 

ARTicULO 176. Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. 


El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba. 

ARTíCULO 177. Prueba de las normas jurídicas. El texto de normas jurídicas que no tengan 
alcance nacional y el de las leyes extranjeras, se aducirá en copia al proceso, de oficio o a 
solicitud de parte. 1 

j 

La copia total o parcial de la ley extranjera deberá expedirse por la autoridad competente del !i 
respectivo pais, por el cónsul de ese país en Colombia o solicitarse al cónsul colombiano en ese ,1·

pafs. 

También podrá adjuntarse dictamen pericial rendido por persona o institución experta en razón 1
de su conocimiento o experiencia en cuanto a la ley de un pais o territorio fuera de Colombia, 
con independencia de si está habilitado para actuar como abogado alll. 1 
Cuando se trate de ley extranjera no escrita, podrá probarse con el testimonio de dos o más ~l~ 'J abogados del pais de origen o mediante dictamen pericial en los términos del inciso precedente. ~i, 	 ·1,. 1 

L 	 Estas reglas se aplicarán a las resoluciones, circulares y conceptos de las autoridades 
administrativas. Sin embargo, no será necesaria su presentación cuando estén pUblicadas en latI 
página Web de la entidad pública correspondiente. 

t 
I Parágrafo. Cuando sea necesario se solicitará constancia de su vigencia. 

t 
f. 
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ARTíCULO 179. Prueba la costumbre mercantil. La costumbre mercantil nacional y su 
vigencia se probarán: 

1. Con el testimonio de dos (2) comerciantes inscritos en el registro mercantil que den cuenta 
razonada de hechos y de los requisitos exigidos a los mismos en el Código de Comercio. 

2. Con definitivas que aseveren su existencia, proferidas dentro de los 
cinco (5) años anteriores al diferendo. 

3. Con certificación de la de comercio correspondiente al lugar donde rija. 

me::l'IT"~lnTII e::IYlrf'o::IfU"",'o::I y su se del respectivo 
Cler"ecto, del de una nación funcionarios para expedir 

el certificado a la cámara de comercio local o a la entidad que sus 
veces y, a falta de una y otra, a dos (2) abogados del lugar con reconocida honorabilidad, 
especialistas en derecho comercial. También podrá probarse mediante dictamen pericial rendido 
por persona o institución experta en razón de su conocimiento o experiencia en cuanto a la ley 
de un pafs o territorio, con independencia de si está para actuar como abogado alll. 

La costumbre mercantil internacional y su vigencia se probarán con la copia de la sentencia o 
laudo en una jurisdiccional internacional la hubiere reconocido, interpretado o 
aplicado. También se con certificación de una entidad internacional idónea o mediante 

rendido persona o institución en razón su conocimiento o 

ARTíCULO 180. Notoriedad de los Indicadores económicos. los 
económicos nacionales se consideran hechos notorios. 

ARTíCULO 181. con InTI'!YnI"ATI'! 

por el 

'":.ml.,,.,,, que deba ,.",,.·,1'\11,.,,,,,, declaración a un 

sordo o que se dé a entender por o alguna persona que no entienda el castellano o 
no se exprese en este idioma, se un quien tomar 
posesión del cargo. 

dictamen 

ARTíCULO 182. Pruebas en el exterior. Cuando se 
extranjero y no puedan practicarse con el uso de los 
171, se observará lo dispuesto en el artIculo 41. 

Capítulo 11 

Pruebas Extraprocesales 

ARTíCULO 183. Pruebas extraprocesales. Podrán practicarse pruebas extraprocesales con 
observancia de las sobre citación y práctica establecidas en este código. 

Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de ésta deberá hacerse 
personalmente, de acuerdo con los artlculos 291 y con no menos de (5) dfas de 
antelación a la fecha de la respectiva diligencia. 

ARTíCULO 184. Interrogatorio de parte. Quien o tema que se le demande 
podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el que le 
formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará concretamente 
lo que pretenda probar y pOdrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o 
parcialmente en la audiencia. 

en territorio 
técnicos mencionados en el artfculo 

nr~,t""rlrl~ reconocer un documento 
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Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, cualquier interesado podrá pedir que se cite al ~ ¡ 	 autor de un documento privado, al mandatario con facultades para obligar al mandante, o al 
representante de la persona jurldica a quien se atribuye, para que rinda declaración sobre la j 
autorfa, alcance y contenido del documento.! 

r 
El reconocimiento del documento por parte del mandatario producirá todos sus efec;:tos respecto ) 
del mandante si aparece probado el mandato. 

La declaración del citado será recibida previo juramento. Si el documento está firmado a ruego 
de una persona que no sabia o no podía firmar, ésta deberá declarar si se extendió por su 
orden, si el signatario obró a ruego suyo, y si es cierto su contenido; cuando el citado no pudiere 
o no supiere leer el juez deberá leerle el documento. En los demás casos bastará que el 
compareciente declare si es el autor del documento, o si se elaboró por su cuenta, o si es suya 
la firma o el manuscrito que se le atribuye. El reconocimiento de la autorla del documento hará 
presumir cierto el contenido. 

Si el citado no concurre a la diligencia, o si a pesar de comparecer se niega a prestar juramento 
o a declarar, o da respuestas evasivas no obstante la amonestación del juez, se tendrá por 
surtido el reconocimiento y así se declarará en nota puesta al pie del documento. 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la diligencia el citado podrá 
probar al menos sumariamente que su inasistencia obedeció a causa justificada; si asl lo hiciere, 
el juez señalará, por una sola vez, nueva fecha y hora para el reconocimiento, por medio de auto 
que se notificará por estado. 

En el proceso en que se aduzca un documento previamente reconocido en legal forma, ya se 
expresa o tácitamente, no procederá la tacha en cuanto al autor jurrdico, ni el desconocimiento. 

[ 	 ~ 

1: 	 ARTíCULO 186. Exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles. El que se j 

proponga demandar o tema que se le demande, podrá pedir de su presunta contraparte o de ¡r 
terceros la exhibición de documentos, libros de comercio y cosas muebles. I 

j. 
1, 

r 	 La oposición a la exhibición se resolverá por medio de incidente. 

l 


f
. r ARTíCULO 187. Testimonio para fines judiciales. Quien pretenda aducir en un proceso el[ testimonio de una persona podrá pedir que se le reciba declaración anticipada con o sin citación 
~ 

de la contraparte. 
f 
~ 

La citación al testigo se hará por cualquier medio de comunicación expedito e idóneo, dejando 
f constancia de ello en el expediente. Cuando esté impedido para concurrir al despacho, se le 

f 
 prevendrá para que permanezca en el lugar donde se encuentre y allí se le recibirá declaración. 
r 
f 	 ARTíCULO 188. Testimonios sin citación de la contraparte. Los testimonios anticipados para 


fines judiciales o no judiciales podrán recibirse por una o ambas y se entenderán rendidos bajo 

la gravedad del juramento, circunstancia de la cual se dejará expresa constancia en el 

documento que contenga la declaración. Este documento, en lo pertinente, se sujetará a lo 

previsto en el artículo 221 . 


Estos testimonios, que comprenden los que estén destinados a servir como prueba sumaria en 
actuaciones judiciales, también podrán practicarse ante notario o alcalde. 

A los testimonios anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de la persona 
contra quien se aduzcan en el proceso, se aplicará el articulo 222. Si el testigo no concurre a la 
audiencia de ratificación, el testímonio no tendrá valor. 

ARTíCULO 189. Inspecciones judiciales y peritaciones. Podrá pedirse como prueba 
extra procesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o documentos 
que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de perito. 

tl 
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Las pruebas señaladas en este artrculo también podrán practicarse sin citación de la futura 
contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de comercio, caso en el cual deberá ser 
previamente notificada la futura parte contraria. 

ARTíCULO 190. Pruebas practicadas de común acuerdo. Las partes, de común acuerdo, 
pOdrán practicar pruebas o delegar su práctica en un tercero, las que deberán ser aportadas 
antes de dictarse sentencia. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando una de las partes esté representada por 
curador ad /item. 

Capítulo 111 

Declaración de Parte y Confesión 

ARTíCULO 191. Requisitos de la confesión. La confesión requiere: 

1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que 
resulte de lo confesado. 

2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o 
que favorezcan a la parte contraria. 

3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 

4. Que sea expresa, consciente y libre. 

5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener 
conocimiento. 

6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada. 

La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas generales de 
apreciación de las pruebas. 

ARTíCULO 192. Confesión de litisconsorte. La confesión que no provenga de todos los 
litisconsortes necesarios tendrá el valor de testimonio de tercero. 

rgual valor tendrá la que haga un litisconsorte facultativo, respecto de los demás, 

ARTícu lO 193. Confesión por apoderado judicial. La confesión por apoderado jUdicial valdrá 
cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada 
para la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial {la 
audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no 
escrita. 

ARTíCULO 194. Confesión por representante. El representante legal, el gerente, 
administrador o cualquiera otro mandatario de una persona, podrá confesar mientras esté en el 
ejercicio de sus funciones. 

La confesión por representante podrá extenderse a hechos o actos anteriores a su 
representación . 

ARTíCULO 195. Declaraciones de los representantes de personas juridicas de derecho 
público. No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que 
sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurrdico al que estén sometidas. 

Sin embargo, podrá pedirse que el representante ádministrativo de la entidad rinda informe 
escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, determinados en la 
solicitud. El juez ordenará rendir informe dentro del término que señale, con la advertencia de 
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Cuando la declaración de parte comprenda hechos distintos que no guarden Intima conexión 
con el confesado, aquéllos se apreciarán separadamente. 

ARTíCULO 197. Infirmación de la confesión. Toda confesión admite prueba en contrario. 

ARTíCULO 198. Interrogatorio de las partes. El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, 
ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos relacionados con el 
proceso. 

Las personas naturales capaces deberán absolver personalmente el interrogatorio. 

Cuando una persona jurfdica tenga varios representantes o mandatarios generales cualquiera 
de ellos deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de 
tiempo, cuantfa o materia o manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado para 
obrar separadamente o que no está dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para 
estos efectos es responsabilidad del representante informarse suficientemente. 

Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes podrá 
decretarse de oficio o a solicitud del interesado el interrogatorio de las partes y de los opositores 
que se encuentren presentes, en relación con los hechos objeto del incidente o de la diligencia, 
aun cuando hayan absuelto otro en el proceso. 

Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron por intermedio 
de apoderado, el auto que lo decrete quedará notificado en estrados, no admitirá recurso, y en él 
se ordenará que las personas que deben absolverlo comparezcan al juzgado en el dfa y la hora 
señalados; la diligencia sólo se suspenderá una vez que se hayan practicado las demás pruebas 
que fueren procedentes. 

Practicado el interrogatorio o frustrado éste por la no comparecencia del citado se reanudará la 
diligencia; en el segundo caso se tendrá por cierto que el opositor no es poseedor. 

El juez, de oficio, podrá decretar careos entre las partes. 

ARTíCULO 199. Decreto del interrogatorio. En el auto que decrete el interrogatorio se fijará 
fecha y hora para la audiencia y se ordenará la citación del absolvente. 

Cuando se trate de persona que por enfermedad no pueda comparecer al despacho judicial, se 
le prevendrá para que permanezca en su habitación el dfa y hora señalados. De ser el caso, el 
juez podrá autorizar la utilización de medios técnicos. 

Parágrafo. Cuando en un proceso sea parte quien ostente la condición de Presidente de la 
República o de Vicepresidente, la prueba se practicará en su despacho. 

ARTíCULO 200. Citación de la parte a interrogatorio. El auto que decrete el interrogatorio de 
parte extra procesal se notificará a ésta personalmente; el de interrogatorio en el curso del 
proceso se notificará en estrados o por estado, según el caso. 

ARTíCULO 201. Traslado de la parte a la sede del juzgado. Cuando la parte citada resida en 
lugar distinto a la sede del juzgado, el juez dispondrá que quien haya solicitado la prueba 
consigne, dentro de la ejecutoria del auto, el valor que el juez sefiale para gastos de transporte y 
permanencia, salvo que la audiencia pueda realizarse por videoconferencia, teleconferencia o se 
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rr 	 · ·t . .wencuentre en una de las eventualidades que perml en comisionar. 
recurso. 

~ ARTíCULO 202. Requisitos del interrogatorio de parte. El 

¡ e t t Id' '6 bon ra a eClsl n no ca e 

interrogatorio será oral. El 
~ 	 peticionario podrá formular las preguntas por escrito en pliego abierto o cerrado que podrá 
. 	 acompañar al memorial en que pida la prueba, presentarlo o sustituirlo antes del dra señalado 

para la audiencia. Si el pliego está cerrado, el juez lo abrirá al iniciarse la diligencia. 

Si el absolvente concurre a la audiencia, durante el interrogatorio la parte que solicita fa prueba 
podrá sustituir o completar el pliego que haya presentado por preguntas verbales, total o 

, 	 parcialmente. 

El interrogatorio no podrá exceder de veinte (20) preguntas, pero el juez podrá adicionarlo con 
las que estime convenientes. El juez excluirá las preguntas que no se relacionen con la materia 
del litigio, las que no sean claras y precisas, las que hayan sido contestadas en la misma 
diligencia o en interrogatorio anterior, las inconducentes y las manifiestamente superfluas. 

Las partes podrán objetar preguntas por las mismas causas de exclusión a que se refiere el 
inciso precedente. En este evento, el objetante se limitará a indicar la causal y el juez resolverá 
de plano mediante decisión no susceptible de recurso. 

Las preguntas relativas a hechos que impliquen responsabilidad penal se formularán por el juez 
sin juramento, con la prevención al interrogado de que no está en el deber de responderlas. 

Cada pregunta deberá referirse a un solo hecho; si contiene varios, el juez la dividirá de modo 
que la respuesta se dé por separado en relación con cada uno de ellos y la división se tendrá en 
cuenta para los efectos del límite de preguntas. Las preguntas podrán ser o no asertivas. 

ARTíCULO 203. Práctica del interrogatorio. Antes de iniciarse el interrogatorio se recibirá al 
1: 	 interrogado juramento de no faltar a la verdad. 

En la audiencia también podrán interrogar los litisconsortes facultativos del interrogado. 

1El interrogado deberá concurrir personalmente a la audiencia, debidamente informado sobre los 
¡ 

() 

, 

() 

hechos materia del proceso. 

Si el interrogado manifestare que no entiende la pregunta el juez le dará las explicaciones a que 
/:lubiere lugar. 

Cuando la pregunta fuere asertiva, la contestación deberá limitarse a negar o a afirmar la 
existencia del hecho preguntado, pero el interrogado podrá adicionarla con las explicaciones que 
considere necesarias. La pregunta no asertiva deberá responderse concretamente y sin 
evasivas. El juez podrá pedir explicaciones sobre el sentido y los alcances de las respuestas. 

Si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o impertinentes, el juez ·10 
amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 
efectos de su renuencia. 

El juez, de oficio o a petición de una de las partes, podrá interrogar a las demás que se 
encuentren presentes, si lo considera conveniente. 

La parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin de 
ilustrar su testimonio; éstos serán agregados al expediente y serán apreciados como parte 
integrante del interrogatorio y no como documentos. Asf mismo, durante la declaración el 
interrogado podrá reconocer documentos que obren en el expediente, 
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ARTíCULO 204. Inasistencia del citado a interrogatorio. La inasistencia del citado a 11 
1, 

interrogatorio sólo podrá justificarse mediante prueba siquiera sUmaria de una justa causa que el ti 
H 

~ juez podrá verificar por el medio más expedito, si lo considera necesario. 	 !i 
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Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá mediante auto contra ell" 
cual no procede ningún recurso. 

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha en que debía comparecer, j 
s~lo será~. ~preciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez 11 

sólo admltlra aquéllas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito. Si acepta la excusa ~ 
presentada por el citado, se fijará nueva fecha y hora para la audiencia, sin que sea admisible . 
nueva excusa. 

La decisión que acepte la excusa y fije nueva fecha se notificará por estado o en estrados; 
según el caso, y contra ella no procede ningún recurso. 

ARTíCULO 205. Confesión presunta. La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 


La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 

habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a 

responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las 

partes. 


Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la 

inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en 

contra de la parte citada. 


Capítulo IV 

Juramento 

ARTíCULO 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantfa no sea objetada por la 
parte contraria dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) dfas a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte probada, se 
condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
de la diferencia. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los 
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte 
contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan 
desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con la suma 
indicada en el juramento. 

.• 9 '9 Mi . j 
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El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. ~ 

Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o lj 

mejoras, sea un incapaz. 
!1 

tlParágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este articulo, en los eventos en 
Ir!que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento la ¡I 

ti 
t!

sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones 
:jfueron desestimadas. fj 
t1
liARTíCULO 207. Juramento deferido por la ley. El juramento deferido tendrá el valor que la ley 
fJle asigne. 

Capítulo V ¡r1 .. 

j
Declaración de Terceros 

1 
l ' 
1:1 

,.,ARTíCULO 208. Deber de testimoniar. Toda persona tiene el deber de rendir el testimonio que u 
se le pida, excepto en los casos determinados por la ley. I1f;

1\1
I!j

ARTíCULO 209. Excepciones al deber de testimoniar. No están obligados a declarar sobre ii 
¡Ij 

aquello que se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, oficio li 
~ o profesión: i.)" 
l.J 
ti1. Los ministros de cualquier culto admitido en la República. h
II 

2. Los abogados, médicos, enfermeros, laboratoristas, contadores, en relación con hechos 11
f! 

amparados legalmente por el secreto profesional y cualquiera otra persona que por disposición [1 

de la ley pueda o deba guardar secreto. ti 
1ARTíCULO 210. Inhabilidades para testimoniar. Son inhábiles para testimoniar en todo I,1 

proceso los que se hallen bajo interdicción por causa de discapacidad mental absoluta y los H 
sordomudos que no puedan darse a entender. i 

ji 
~ 

H 

f1 
Son inhábiles para testimoniar en un proceso determinado quienes al momento de declarar !i ...sufran alteración mental o perturbaciones sicológicas graves, o se encuentren en estado de 

tJ 
embriaguez, sugestión hipnótica o bajo el efecto del alcohol o sustancias estupefacientes o tJ 
alucinógenas y las demás personas que el juez considere inhábiles para testimoniar en un 
momento determinado, de acuerdo con las reglas de la sana critica. 11 

¡. 
1-1 

ii 

¡ 
La tacha por inhabilidad deberá formularse por escrito antes de la audiencia señalada para la 

, 
f 

recepción del testimonio u oralmente dentro de ella. El juez resolverá en la audiencia, y si 
~ I 

encuentra probada la causal se abstendrá de recibir la declaración. 1I 
[1 

e t ARTíCULO 211. Imparcialidad del testigo. Cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio 
¡ de las personas que se encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o l· 

f
f imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las '1t

'i ~ partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas. 

l 
11 
j.1 

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en que se funda. El juez analizará el 
testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso. ti 

¡' 
:1ARTíCULO 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan ~ I 

testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser '1 
It!citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. d 
1'1 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente fi 
! esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso. /:1 
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, 
ARTICULO 213. Decreto de la prueba. Si la petición reúne los requisitos indicados en el 
artículo precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio en la audiencia 
correspondiente. 

ARTíCULO 214. Gastos del testigo. Una vez rendida la declaración, el testigo podrá pedir al 
juez que ordene pagarle el tiempo que haya empleado en el transporte y la declaración. Si 
hubiere necesitado trasladarse desde otro lugar se le reconocerán también los gastos de 
alojamiento y alimentación. 

ARTíCULO 215. Testimonio en el despacho del testigo. Al Presidente de la República o al 
Vicepresidente se les recibirá testimonio en su despacho. 

í ARTíCULO 216. Testimonio de agentes diplomáticos y de sus dependientes. Cuando se 
l requiera el testimonio de un agente diplomático de nación extranjera o de una persona de su 
l comitiva o familia o de un dependiente, se enviará carta rogatoria a aquél por conducto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores con copia de lo conducente, para que si lo tiene a bien t declare o permita declarar al testigo. 

I ARTíCULO 217. Citación de los testigos. La parte que haya solicitado el testimonio deberá 
procurar la comparecencia del testigo. Cuando la declaración de los testigos se decrete de oficio 

t,- o la parte que solicitó la prueba lo requiera, el secretario los citará por cualquier medio de 

I 
1: 

comunicación expedito e idóneo, dejando constancia de ello en el expediente. 

f 

I 
Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, también se comunicará al empleador o 
superior para los efectos del permiso que éste deba darle. 

En la citación se prevendrá al testigo y al empleador sobre las consecuencias del desacato. 
f 

ARTíCULO 218. Efectos de la inasistencia del testigo. En caso de que el testigo desatienda 
t 

la citación se procederá así: I 
r 

1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 
t comparezca. 
f 
r 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la! 

policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá I adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. ¡ 
3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental suI 


! declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. 

t 
l 
I Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistenciaI dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salariosf 
f mlnimos legales mensuales vigentes (smlmv). f 
1 
1
I ARTíCULO 219. Requisitos del interrogatorio. Las preguntas se formularán oralmente en lar 
r~ audiencia. Sin embargo, si la prueba se practica por comisionado las partes podrán entregar 

I cuestionario escrito antes del inicio de la audiencia. 
l 
I 

Cada pregunta versará sobre un hecho y deberá ser clara y concisa. Si no reúne los anterioresI 
r requisitos el juez la formulará de la manera indicada. 

1: 

i ARTíCULO 220. Formalidades del interrogatorio. Los testigos no podrán escuchar las
I 

! declaraciones de quienes les precedan. 

i 
[1 Presente e identificado el testigo con documento idóneo a juicio del juez, éste le exigirá

I juramento de decir lo que conozca o le conste sobre los hechos que se le pregunten y de que 
l· tenga conocimiento, previniéndole sobre la responsabilidad penal por el falso testimonio. A los 
f menores d~ edad no se les recibirá juramento, pero el juez los exhortará a decir la verdad.¡ 
r 
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El juez rechazará las preguntas inconducentes, las manifiestamente impertinentes y las 
superfluas por ser repetición de una ya respondida, a menos que sean útiles para precisar la 
razón del conocimiento del testigo sobre el hecho. Rechazará también las preguntas que tiendan 
a provocar conceptos del declarante que no sean necesarios para precisar o aclarar sus 
percepciones, excepto cuando se trate de una persona especialmente calificada por sus 
conocimientos técnicos, científicos o artísticos sobre la materia. 

Las partes podrán objetar preguntas por las mismas causas de exclusión a que se refiere el 
inciso precedente, y cuando fueren sugestivas. En este evento, el objetante se limitará a indicar 
la causal y el juez resolverá de plano y sin necesidad de motivar, mediante decisión no 
susceptible de recurso. 

Cuando la pregunta insinúe la respuesta deberá ser rechazada, sin perjuicio de que una vez 
realizado el interrogatorio, el juez la formule eliminando la insinuación, si la considera necesaria. 

ARTíCULO 221. Práctica del interrogatorio. La recepción del testimonio se sujetará a las 
siguientes reglas: 

,1. El juez interrogará al testigo acerca de su nombre, apellido, edad, domicilio, profesión, 
ocupación, estudios que haya realizado, demás circunstancias que sirvan para establecer su 
personalidad y si existe en relación con él algún motivo que afecte su imparcialidad. 

2. A continuación el juez informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de. su 
declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto conozca o le conste sobre los mismos. 
Cumplido lo anterior continuará interrogándolo para precisar el conocimiento que pueda tener 
sobre esos hechos y obtener del testigo un informe espontáneo sobre ellos. 

3. El juez pondrá especial empeño en que el testimonio sea exacto y completo, para lo cual 
exigirá al testigo que exponga la razón de la ciencia de su dicho, con explicación de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido cada hecho y de la forma como 
llegó a su conocimiento. Si la declaración versa sobre expresiones que el testigo hubiere ordo, o 

,contiene conceptos propios, el juez ordenará que explique las circunstancias que permitan 
apreciar su verdadero sentido y alcance. 

4. A continuación del juez podrá interrogar quien solicitó la prueba y contrainterrogar la parte 
contraria. En el mismo orden, las partes tendrán derecho por una sola vez, si lo consideran 
necesario, a interrogar nuevamente al testigo, con fines de aclaración y refutación. El juez podrá 
interrogar en cualquier momento. 

5. No se admitirá como respuesta la simple expresión de que es cierto el contenido de la 
pregunta, ni la reproducción del texto de ella. 

6. El testigo al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el fin 
de ilustrar su testimonio; éstos serán agregados al expediente y serán apreciados como parte 
integrante del testimonio. Así mismo el testigo podrá aportar y reconocer documentos 
relacionados con su declaración. 

7. El testigo no podrá leer notas o apuntes, a menos que el juez lo autorice cuando se trate de 
cifras o fechas, y en los demás casos que considere justificados siempre que no afecte la 
espontaneidad del testimonio. 

8. Al testigo que sin causa legal se rehusare a declarar a pesar de ser requerido por el juez para 
que conteste, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) o le impondrá arresto inconmutable de uno (1) a diez (10) dras. El que diere 
respuestas evasivas a pesar de ser requerido, se le impondrá únicamente la sanción pecuniaria. 
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ARTíCULO 222. Ratificación de testimonios recibidos fuera del proceso. Sólo podrán ~ 
ratificarse en un proceso las declaraciones de testigos cuando se hayan rendido en otro o en 
forma anticipada sin citación o intervención de la persona contra quien se aduzcan, siempre que 
ésta lo solicite. 

Para la ratificación se repetirá el interrogatorio en la forma establecida para la recepción del 
testimonio en el mismo proceso, sin permitir que el testigo lea su declaración anterior. 

ARTíCULO 223. Careos. El juez, si lo considera conveniente, podrá ordenar careos de las 
partes entre sr, de los testigos entre sr y de éstos con las partes, cuando advierta contradicción. 

ARTíCULO 224. Declaración de testigos residentes fuera de la sede del juzgado. El juez, de 
oficio o a petición de cualquiera de las partes, podrá ordenar que los testigos residentes fuera de 

la sede del juzgado declaren a través de medios técnicos o comparezcan a éste. En este último l' 
caso el juez señalará los gastos de transporte y permanencia que serán consignados por 1 
cualquiera de las partes dentro de la ejecutoria del respectivo auto, salvo que los testigos ~ 
asuman el gasto. , 

~ 
ARTíCULO 225. Limitación de la eficacia del testimonio. La prueba de testigos no podrá i 

suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o 
contrato. 

Cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 
correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 
apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a menos que 
por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la 
calidad de las partes justifiquen tal omisión. 

Capítulo VI 

Prueba Pericial 

. I 

ARTíCULO 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que j
interesen al proceso y requieran especiales conocimientos cientfficos, técnicos o artísticos. 

¡ 
Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal sólo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito. 

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. 
Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en 

cuenta por el juez como alegaciones de ellas. 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen 
que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen 
deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que • 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 
exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos 
técnicos, cientificos o artísticos de sus conclusiones. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mfnimo, las siguientes declaraciones e 
informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten 
la localización del perito. ~ 

i 
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12JUl2812LEY' 'No. '. 1563 

"Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional y se dictan otras disposiciones" 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 


SECCIÓN PRIMERA 

ARBITRAJE NACIONAL 


CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES DEL ARBITRAJE NACIONAL 


Artículo 1. Definición, modalidades y principios. El arbitraje es un 
mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante el cual las partes 
defieren a árbitros la solución de una controversia relativa a asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley autorice. 

El arbitraje se rige por los principios y reglas de imparcialidad, idoneidad, 
celeridad, igualdad, oralidad, publiCidad y contradicción. 

El laudo arbitral es la sentencia que profiere el tribunal de arbitraje. El laudo 
puede ser en derecho, en equidad o técnico. 

En los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, si las controversias han surgido por causa o con 
ocasión de la celebración, desarrollo, ejecución, interpretación, terminación y 
liquidación de contratos estatales, incluyendo las consecuencias económicas de 
los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, el 
laudo deberá proferirse en derecho. 

Artículo 2. Clases de arbitraje. El arbitraje será ad hoc, si es conducido 
directamente por los árbitros, o institucional, si es administrado por un centro de 
arbitraje. A falta de acuerdo respecto de su naturaleza y cuando en el pacto 
arbitral las partes guarden silencio, el arbitraje será institucional. Cuando la 
controversia verse sobre contratos celebrados por una entidad pública o quien 
desempeñe funciones administrativas, el proceso se regirá por las reglas 
señaladas en la presente ley para el arbitraje institucional. 

1\ 
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Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (400 smlmv) y de menor cuantía, los demás. 

Cuando por razón de la cuantía o de la naturaleza del asunto no se requiera de 
abogado ante los jueces ordinarios, las partes podrán intervenir directamente en 
el arbitraje. 

Artículo 3. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud 
del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas. 

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones 
ante los jueces. El pacto arbitral puede consistir en un compromiso o en una 
cláusula compromisoria. 

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se 
estipula al respecto, este se proferirá en derecho. 

Parágrafo. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contestación, o 
de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la 
otra no la niega expresamente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se 
entiende válidamente probada la existencia de pacto arbitral. 

Artículo 4. Cláusula compromisoria. La cláusula compromisoria, podrá 
formar parte de un contrato o constar en documento separado inequívocamente 
referido a él. 

La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado del contrato, 
para producir efectos jurídicos deberá expresar el nombre de las partes e indicar 
en forma precisa el contrato a que se refiere. 

Artículo 5. Autonomía de la cláusula compromisoria. La inexistencia, 
ineficacia o invalidez del contrato no afecta la cláusula compromisoria. En 
consecuencia, podrán someterse a arbitraje ras controversias en fas que se 
debata la existencia, eficacia o validez del contrato y la decisión del tribunal será 
conducente aunque el contrato sea inexistente, ineficaz o inválido. 

La cesión de un contrato que contenga pacto arbitral, comporta la cesión de la 
cláusula compromisoria. 

Artículo 6. Compromiso. El compromiso podrá constar en cualquier 
documento, que contenga: 

2 




11 

e 

1. 	 Los nombres de las partes. 

2. 	 La indicación de las controversias que se someten al arbitraje. 

3. 	 La indicación del proceso en curso, cuando a ello hubiere lugar. En este 
caso las partes podrán ampliar o restringir las pretensiones aducidas en 

aquél. 

Artículo 7. Árbitros. Las partes determinarán conjuntamente el número de 
árbitros, que siempre será impar. Si nada se dice al respecto, los árbitros serán 
tres (3), salvo en los procesos de menor cuantía, caso en el cual el árbitro será 
único. 

El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en ejercIcIo; no haber sido 
condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
deiitos políticos o culposos, ni estar inhabilitado para ejercer cargos públicos o 
haber sido sancionado con destitución. 

En los arbitrajes en derecho, los árbitros deberán cumplir, como rTllnlmo, los 
mismos requisitos exigidos para ser magistrado de Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, sin perjuicio de las calidades adicionales exigidas por los reglamentos de 
los centros de arbitraje o por las partes en el pacto arbitral. 

Artículo 8. Designación de los árbitros. Las partes nombrarán 
conjuntamente los árbitros, o delegarán tal labor en un centro de arbitraje o un 
tercero, total o parcialmente. La designación a cargo de los centros de arbitraje 
se realizará siempre mediante sorteo, dentro de la especialidad jurídica relativa a 
la respectiva controversia y asegurando una distribución equitativa entre los 
árbitros de la lista. 

Ningún árbitro o secretario pOdrá desempeñarse simultáneamente como tal, en 
más de cinco (5) tribunales de arbitraje en que intervenga como parte una 
entidad pública o quien ejerza funciones administrativas en los conflictos 
relativos a éstas. 

Artículo 9. Secretarios. Los árbitros designarán un secretario quien deberá ser 
abogado y no podrá ser cónyuge o compañero permanente, ni tener relación 
contractual, de subordinación o dependencia, de parentesco hasta cuarto grado 
de consanguinidad o civil o segundo de afinidad, con ninguno de los árbitros. El 
secretario deberá ser escogido de la lista del centro en la que se adelante el 
procedimiento arbitral. 



Artículo 10. Término. Si en el pacto arbitral no se señalare término para la 
duración del proceso, éste será de seis (6) meses, contados a partir de la 
finalización de la primera audiencia de trámite. Dentro del término de duración 
del proceso, deberá proferirse y notificarse, incluso, la providencia que resuelve 
la solicitud de aclaración, corrección o adición. 

Dicho término podrá prorrogarse una o varias veces, sin que el total de las 
prórrogas exceda de seis (6) meses, a solicitud de las partes o de sus 
apoderados con facultad expresa para ello. 

Al comenzar cada audiencia el secretario informará el término transcurrido del 
proceso. 

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por solicitud de ambas 
partes con la limitación temporal prevista en esta ley y, además, desde el 
momento en que un árbitro se declare impedido o sea recusado, y se reanudará 
cuando se resuelva al respecto. 

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo o muerte de alguno 
de los árbitros, hasta que se provea a su reemplazo. 

Al término del proceso se adicionarán los días de suspensión, así como los de 
interrupción por causas legales. En todo caso, las partes o sus apoderados no 
podrán solicitar la suspensión del proceso por un tiempo que, sumado, exceda 
de ciento veinte (120) días. 

No habrá suspensión por prejudicialidad. 

CAPÍTULO II 

TRÁMITE 


Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. El proceso arbitral comenzará 
con la presentación de la demanda, que deberá reunir todos los requisitos 
exigidos por el Código de Procedimiento Civil, acompañada del pacto arbitral y 
dirigida al centro de arbitraje acordado por las partes. En su defecto, a uno del 
lugar del domicilio de la demandada, y si esta fuere plural, en el de cualquiera 
de sus integrantes. El centro de arbitraje que no fuere competente, remitirá la 
demanda al que Jo fuere. Los conflictos de competencia que se susciten entre 
centros de arbitraje serán resueltos por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio acordado o en el del domicilio 
del demandado, la solicitud de convocatoria se presentará en el centro de 
arbitraje más cercano. 

Tratándose de procesos en los Que es demandada una entidad pública, el centro 
de arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, informando de la presentación de la demanda. 
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a se inciso¡ es requisito 
del oroces;o arbitral. 

nnlr....a'7:::11i El amparo de pobreza se concederá, total o 
lugar 

a se 
incluidos en la 
interesado lo rl.oc~i.....n • .o 

del respectivo centro de arbitraje, salvo que el 

perjuicio 
#3V'F'I,n,c,..""""... del 

correspondido 

Artículo 14. Integración del tribunal arbitral. Para la integración del 
tribunal se "'r""l"'ol'1lo...", así: 

las los pero no su el 
director los por el que más 
expedito y eficaz, para que se pronuncien en el término de cinco (5) días. 
El como declinación. 

rn.",rnn f"Q..,rnil"'l,n y efecto al se aolicalra 

todos eventos en que haya designación de árbitro y éste deba 
manifestar su aceptación. 

árbitros debiendo hacerlo, o delegaron 
de requenra el medio 

o al delegado, según el 
caso, para que en el término de cinco (5) días hagan la designación. 

Si las delegaron centro todos o 
alguno o varios de los árbitros, aquella se hará por sorteo dentro de 
cinco (5) días siguientes a la solicitud de cualquiera de ellas. 

En defecto de la designación por partes o por el delegado, el juez civil 
del a cualquiera de las de plano, 
por y suplentes, la árbitros centro en 
donde se haya radicado la demanda, al cual informará de su actuación. 

De la misma forma se procederá siempre que sea necesario designar un 
reemplazo. 

las partes, de común acuerdo, podrán reemplazar, total o parcialmente, a 
los árbitros con anterioridad a la instalación del tribunal. 

ron,t-..." 

que más y 
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Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se comunique su 
nombramiento como árbitro o como secretario deberá informar, al aceptar, si 
coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus apoderados en otros 
procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto 
profesional en los que él o algún miembro de la oficina de abogados a la que 
pertenezca o haya pertenecido, intervenga o haya intervenido como árbitro, 
apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos (2) últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier relación de 
carácter familiar o personal que sostenga con las partes o sus apoderados. 

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de 
aceptación, alguna de las partes manifestare por escrito dudas justificadas 
acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro y su deseo de relevar al 
árbitro con fundamento en la información suministrada por éste, se procederá a 
su reemplazo en la forma prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás 
árbitros consideren justificada las razones para su reemplazo o el árbitro acepte 
expresamente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de la mayoría o 
de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal 
de arbitraje. Cuando se trate de secretario, decidirán los árbitros. j 

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro o el 
secretario no revelaron información que debieron suministrar al momento de 
aceptar el nombramiento, por ese solo hecho quedarán impedidos, y así deberán 
declararlo, so pena de ser recusados. 

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán 
revelar sin demora cualquiera circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en 
las partes dudas sobre su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas 
considera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o independencia del 
árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su separadón o continuidad, y si no 
hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de árbitro único o de la mayoría o 
de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal 
de arbitraje. 

I 

Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y los secretarios 
están impedidos y son recusables por las mismas causales previstas para los 
jueces en el Código de Procedimiento Civil, por las inhabilidades, prohibiciones y I 

conflictos de intereses señalados en el Código Disciplinario Único, y por el I 
I 

incumplimiento del deber de información indicado en el artículo anterior. 

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus entidades, se 
aplicarán además de lo previsto en el inciso anterior las causales de 
impedimento y recusación previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo. 
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Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán recusables dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su aceptación a las partes o de 
la fecha en que la parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando 
se trate de circunstancias sobrevinientes. 

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados sino 
por motivos sobrevenidos con posterioridad a su designación!. y dentro de los 
cinco (5) días siguientes a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los 
hechos. 

Artículo 17. Trámite de los impedimentos y las recusaciones. El árbitro 
que se declare impedido cesará inmediatamente en sus funciones y lo 
comunicará a quien o quienes lo designaron, para que procedan a reemplazarlo. 

El árbitro o árbitros que fueren recusados se pronunciarán dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Si el recusado o · recusados aceptan la recusación o guardan 
silencio, cesarán inmediatamente en sus funciones, hecho que se comunicará a ¡ 
quien hizo la designación para que proceda a su reemplazo. Si el árbitro rechaza 
la recusación, los demás árbitros decidirán de plano. Si fueren recusados todos 
los árbitros o varios, o se tratare de árbitro único, decidirá en la misma forma el 
juez civil del circuito del lugar donde funcione el tribunal de arbitraje, para lo 
cual se remitirá la actuación que deberá ser sometida a reparto en el término de 
cinco (5) días. 

La providencia que decide la recusación no será susceptible de ningún recurso. 

Si el árbitro hubiese sido designado por el juez civil del circuito, en caso de 
impedimento o aceptación de la recusación, se remitirán a éste, sin necesidad de 
reparto, las piezas procesales pertinentes con el fin de que proceda a la 
designación del árbitro que haya de reemplazar al impedido. 

Artículo 18. Impedimentos y recusaciones de magistrados. Los 
magistrados que conozcan de los recursos extraordinarios de anulación o 
revisión estarán impedidos y serán recusables conforme a las reglas generales 
del Código de Procedimiento Civil y, además, cuando respecto de ellos se 
configure alguna causal frente a quienes hubieran intervenido como árbitros, 
secretario o auxiliares de la justicia en el proceso arbitral. 

Artículo 19. Control disciplinario. En los términos de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia, el control disciplinario de los árbitros, los secretarios y 
los auxiliares de los tribunales arbitrales, se regirá por las normas disciplinarias 
de los servidores judiciales y auxiliares de la justicia. 
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Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su designación por todos los 
árbitros y, en su caso, cumplidos los trámites de recusación y reemplazo, el 
tribunal arbitral procederá a su instafación, en audiencia para la cual el centro de 
arbitraje fijará día y hora. 

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa justificada de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes. Si no presentare dicha excusa 
o, si presentada, no concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo 
en la forma prevista en la presente ley. 

En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará a los árbitros el 
expediente. 

El tribunal elegirá un presidente y designará un secretario, quien deberá 
manifestar por escrito su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, y 
será poseSionado una vez agotado el trámite de información o de reemplazo. 

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de trámite, la admisión, la inadmisión y el 
rechazo de la demanda se surtirán conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimiento Civil. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no se 
acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que el demandante 
invoque su existencia para los efectos probatorios previstos en el parágrafo del 
artículo 3. En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de veinte (20) 
días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente para conservar 
los efectos derivados de la presentación de la demanda ante el centro de 
arbitraje. 

El poder para representar a una cualquiera de las partes en la audiencia de 
instalación incluye además de las facultades legales que se le otorgan, la 
facultad para notificarse de todas las determinaciones que adopte el tribunal en 
la misma, sin que se pueda pactar lo contrario. 

Artículo 21. Traslado y contestación de la demanda. De la demanda se 
correrá traslado por el término de veinte (20) días. Vencido éste, se correrá 
traslado al demandante por el término de cinco (5) días, dentro de los cuales 
podrá solicitar pruebas adicionales relacionadas con los hechos en que se funden 
las excepciones de mérito. 

Es procedente la demanda de reconvención pero no las excepciones previas ni 
los incidentes. Salvo norma en contrario, los árbitros decidirán de plano toda 
cuestión que se suscite en el proceso. 

Parágrafo. La no interposición de la excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria ante el juez implica la renuncia al pacto arbitral para el caso 
concreto. 
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Artículo 22. Reforma de la demanda. Notificado el demandado del auto 

admisorio de la demanda, esta podrá reformarse por una sola vez antes de la 
iniciación de la audiencia de conciliación prevista en esta ley. 

Artículo 23. Utilización de medios electrónicos. En el proceso arbitral 

podrán utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, en particular, 

para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes 
como con terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de 

memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda de la versión 
de las mismas y su posterior consulta. 

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará recibida el día 

en que se envió, salvo que se trate de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, caso en cual se considerará hecha el día que se reciba en la dirección 
electrónica del destinatario. 

Los árbitros, las partes y los demás intervinientes podrán participar en las 
audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro 

medio técnico, bajo la dirección del tribunal arbitral. 

La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 

Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración a los árbitros y a las 

partes, y con tal fin pondrán a disposición de sus usuarios recursos tecnológicos 

idóneos, confiables y seguros. 

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito propuestas contra la demanda inicial o la ' de 
reconvención, o contestadas sin que se hubieren propuesto excepciones, o 
vencido sin contestación el término de traslado de la demanda, el tribunal 
señalará día y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a la que deberán 

concurrir tanto las partes como sus apoderados. 

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a las partes a que 
resuelvan sus diferencias mediante conciliación, para lo cual podrá proponerles 
fórmulas, sin que ello implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una 
conciliación, el tribunal la aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa 
juzgada y que, en caso de contener una obligación expresa, clara y exigible, 
prestará mérito ejecutivo. 

EllVlinisterio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado podrán 

intervenir activamente en la audiencia con el fin de lograr que las partes 
concilien sus diferencias y expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que 
se propongan. 



• 

Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. Fracasada en todo o en parte 
la conciliación, en la misma audiencia el tribunal fijará los honorarios y gastos 
mediante auto susceptible de recurso de reposición, que será resuelto 
inmediatamente. Para la fijación, tomará en cuenta la cuantía de las 
pretensiones de la demanda, determinada de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. Si hubiere demanda de reconvención, tomará como base la 
de la cuantía mayor. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombramiento de los 
árbitros, acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto con su 
designación. 

Artículo 26. Límite de los honorarios y partida de gastos. Los árbitros 
tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad de 
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). El Gobierno 
Nacional reglamentará las tarifas de honorarios y gastos. 

En caso de árbitro único, los honorarios podrán incrementarse hasta en un 
cincuenta por ciento. 

Los honorarios del secretario no podrán exceder de la mitad de los de un árbitro. 

Cuando no fuere posible determinar la cuantía de las pretensiones, los árbitros 
tendrán como suma límite para fijar los honorarios de cada uno, la cantidad de 
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 smlmv). 

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. En firme la regulación de 
honorarios y gastos, cada parte consignará, dentro de los diez (10) días 
siguientes, lo que a ella corresponda. El depósito se hará a nombre del 
presidente del tribunal, quien abrirá para su manejo una cuenta especial en una 
entidad sujeta a la vigilancia de la Superintendencia financiera. Dicha cuenta 
deberá contener la indicación del tribunal arbitral y en ella solo podrán 
administrarse los recursos de éste. 

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquella podrá 
hacerlo por esta dentro de los cinco (5) días siguientes. Si no se produjere el 
reembolso, la acreedora pOdrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la I 
justicia ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspondiente 
certificación expedida por el presidente del tribunal con la firma del secretario. I 
En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la de pago. La 
certificación solamente podrá ser expedida cuando haya cobrado firmeza la 
providencia mediante la cual el tribunal se declare competente. 
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Artículo 30. Primera audiencia de trámite. Una vez consignada la totalidad 
de los honorarios y gastos, el tribunal arbitral celebrará la primera audiencia de • 
trámite con la asistencia de todos sus miembros, en la cual resolverá sobre su 
propia competencia para decidir de fondo la controversia mediante auto que solo 
es susceptible de recurso de repoSición. Si decidiere que no es competente para 
conocer de ninguna de las pretensiones de la demanda y la reconvención, se 
extinguirán los efectos del pacto arbitral para el caso concreto, y se devolverá a 
las partes, tanto la porción de gastos no utilizada, como los honorarios recibidos. 
En este caso, para conservar los efectos derivados de la presentación de la 
demanda ante el centro de arbitraje, el demandante tendrá un término de veinte 
(20) días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente. 

En caso de que el tribunal se declare competente por mayoría de votos, el 
árbitro que haya salvado voto, cesará inmediatamente en sus funciones y será 
reemplazado en la forma prevista en esta ley. Nombrado el reemplazo, se 
reanudará y terminará la primera audiencia de trámite. 

Por último, el tribunal resolverá sobre las pruebas pedidas por las partes y las 
que de oficio estime necesarias. 

Concluida la audiencia, comenzará a contarse el término de duración del 
proceso. 

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno realizará las 
audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias pOdrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación 
de los participantes entre sí. 

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las mismas facultades y 
deberes previstos en el Código de Procedimiento Civil y las normas que lo 
modifiquen o complementen. Las providencias que decreten pruebas no admiten 
recurso alguno; las que las nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la 
prueba haya de practicarse en el exterior, se aplicarán los tratados vigentes 
sobre la materia y, en subsidio, las normas del Código de Procedimiento Civil, en 
lo pertinente. En este caso, cuando en el proceso se hayan practicado todas las 
pruebas y sólo faltare la prueba en el exterior, los árbitros podrán suspender de 
oficio el proceso arbitral, mientras se practicare la misma. 

En la audiencia de poseSión del perito, el tribunal fijará prudencialmente las ' 
sumas que deberán consignar a buena cuenta de los honorarios de aquél, tantc 
la parte que solicitó la prueba, como la que formuló preguntas adicionales 
dentro del término que al efecto le señale el tribunal, so pena de que SE 

entienda desistida la prueba respecto de la parte que no hizo la consignación. E 
tribunal fijará en su oportunidad los honorarios del perito e indicará qué parte ( 
partes deberán cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a qUE , 

hubiere lugar. 
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El perito rendirá la experticia en el término que prudencialmente le señale el 
tribunal. Presentado el dictamen, de él se correrá traslado a las partes por un 
término de hasta diez (10) días, dentro del cual aquéllas podrán solicitar 
aclaraciones o complementaciones, que si el tribunal estimare procedentes, 
habrá de atender el perito en informe que será puesto en conocimiento de las 
partes por el mismo término. 

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error 
grave. Dentro del término de su traslado, o del de sus aclaraciones o 
complementaciones, las partes podrán presentar experticias para controvertirlo. 
Adicionalmente, el tribunal, si lo considera necesario, convocará a una audiencia 
a la que deberán concurrir obligatoriamente el perito y los demás expertos, que 
podrán ser interrogados por el tribunal y por las partes. 

Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida esta audiencia 
si a ella se hubiere convocado; en caso contrario, una vez surtido el traslado del 
dictamen pericial, sus aclaraciones o complementaciones. 

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera de las partes, el 
tribunal podrá ordenar las medidas cautelares que serían procedentes de 
tramitarse el proceso ante la justicia ordinaria o la contencioso administrativa, 
cuyos decreto, práctica y levantamiento se someterán a las normas del Código 
de Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y a las disposiciones especiales pertinentes. El 
tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en donde 
deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate de procesos arbitrales en 
que sea parte una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
además de la posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tribunal 
de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, si lo considera conveniente. 

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra medida cautelar que 
encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su 
infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la 
pretensión. 

Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del 
derecho. 

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida Y, si lo 
estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 
solicitada. El tribunal establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 
disponer, de oficio o a petición de parte, la modificación, sustitución o cese de la 
medida cautelar adoptada. 



Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones 
pecuniarias, el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento 
o modificación mediante la prestación de una caución para garantizar el 
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la 
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá 
prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con 
pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo. 

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares 
innominadas, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por 
ciento (20 %) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el 
tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de 
la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 
decretar la medida. 

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, la medida 
caducará automáticamente transcurridos tres (3) meses desde la ejecutoria del 
laudo o de la providencia que decida definitivamente el recurso de anulación. El 
registrador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, procederá a 
cancelarla. 

Parágrafo. Las medidas cautelares también podrán tener como objeto recaudar 
elementos de prueba que pudiesen ser relevantes y pertinentes para la 
controversia. 

Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar medidas cautelares para ' 
este propósito en los procesos sometidos a su conocimiento, sean o no procesos 
arbitrales. 

Artículo 33. Audiencias de alegatos y de laudo. Concluida la instrucción del 
proceso, el tribunal oirá en audiencia las alegaciones de las partes por un 
espacio máximo de una hora cada cual, sin que interese el número de sus 
integrantes. En el curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus 
alegaciones por escrito. A continuación el tribunal señalará día y hora para 
audiencia de laudo, en la que se dará lectura a la parte resolutiva de éste. 

Artículo 34. Inasistencia de los árbitros. El árbitro que deje de asistir por 
dos (2) veces a las audiencias sin justificación, o en tres (3) ocasiones con 
excusa justificada, quedará, sin más, relevado del cargo. Los árbitros restantes 
darán aviso a quien lo designó para Que proceda a su reemplazo. 

Artículo 35. Cesación de funciones del tribunal. El tribunal cesará en sus 
funciones: 
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1. 	 Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos y 
honorarios prevista en la presente ley. 

2. 	 Por voluntad de las partes. 

3. 	 Cuando el litisconsorte necesario que no suscribió el pacto arbitral no sea 
notificado o no adhiera oportunamente al pacto arbitral. 

4. 	 Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su prórroga. 

5. 	 Por la ejecutoria del laudo o, en su caso, de la providencia que resuelva 
sobre la aclaración, corrección o adición. 

6. 	 Por la interposición del recurso de anulación, sin menoscabo de la 
competencia del tribunal arbitral para la sustentación del recurso. 

CAPÍTULO III 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO, OTRAS PAR"rES y "rERCEROS 


Artículo 36. Integración del contradictorio. Cuando por la naturaleza de la 
relación jurídica debatida en el proceso, el laudo haya de generar efectos de 
cosa juzgada para personas que no estipularon el pacto arbitral, el tribunal 
ordenará la citación personal de todas ellas para que manifiesten si adhieren o 
no al pacto. La notificación personal de la providencia que así lo ordene, se 
llevará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su decreto. 

Los citados manifestarán expresamente su decisión de adherir al pacto arbitral 
dentro de los cinco (5) días siguientes. De no hacerlo, el tribunal declarará 
extinguidos los efectos del compromiso o de la cláusula compromisoria para 
dicha controversia. Igual pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a 
los citados. En la misma providencia en la que se declaren extinguidos los 
efectos del pacto arbitral, los árbitros ordenarán el reintegro a las partes de la 
totalidad de los honorarios. En estos eventos, no se considerará interrumpida la 
prescripción y operará la caducidad, salvo que se promueva el respectivo 
proceso ante el juez dentro de los veinte días (20) hábiles siguientes a la 
ejecutoria de la providencia referida en este inciso. 

Si todos los citados adhieren al pacto arbitral, el tribunal fijará la contribución 
que a ellos corresponda en los honorarios y gastos generales. 

Cuando se trate de integración del contradictorio con quien haya suscrito el 
pacto arbitral, se ordenará su notificación personal, surtida la cual, el citado 
tendrá veinte (20) días para pronunciarse, según corresponda a su condición de 
,parte activa o pasiva. Vencido este término, el proceso continuará su trámite. 

Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La intervención en·el 
proceso arbitral del llamado en garantía, del denunciado en el pleito, del 
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CAPITULO IV 

LAUDO ARBITRAL Y RECURSOS 


Artículo 38. Adopción del laudo arbitral. El laudo se 
votos y firmado por todos los árbitros, incluso por 

el voto. 

falta de firma de alguno de los árbitros no afecta la validez del laudo. 

disidente expresará por escrito los motivos de su discrepancia¡ 
mismo día en se profiera el laudo. 
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Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso 
de anulación: 

absoluta o inoponibilidad pacto arbitral.1. La inexistencia, 

caducidad la acción, la falta de jurisdicción o de competencia. 

el tribunal en forma legal. 

4. 	 en alguno de los casos de indebida representación, o 
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5. de una prueba pedida oportunamente o 
una prueba decretada, sin fundamento legal, 

siempre y cuando se hubiere la omisión oportunamente mediante 
el recurso reposición y aquélla pudiera tener incidencia en la decisión. 

6. 	 Haberse proferido el laudo o la decisión su aclaración, adición o 
corrección del término fijado el oralces;o 
arbitral. 

7. 	 Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, 
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errores por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre l' 

que estén comprendidas en fa parte resolutiva o influyan en ella y 
hubieran alegados oportunamente el tribunal arbitral. 

'Articulo 
siQuientE!S a su notificación, el laudo 

y oficio; asimismo, 
formulada rEo.!"'.1-r"" del 

la 



9. 	 Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre 
cuestiones sujetas al arbitramento. 

Las causales 1, 2 Y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente hizo valer los motivos 
constitutivos de ellas mediante recurso de reposición contra el auto de asunción 
de competencia. 

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que no la hizo valer 
oportunamente ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado el término. 

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad judicial 
competente rechazará de plano el recurso de anulación cuando su interposición 
fuere extemporánea, no se hubiere sustentando o las causales invocadas no 
correspondan a ninguna de las señaladas en esta ley. 

Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para sentencia, que 
deberá proferirse dentro de los tres (3) meses siguientes. En ella se liquidarán 
las condenas y costas a que hubiere lugar. 

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no 
suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la entidad 
pública condenada solicite la suspensión. 

La autoridad judicial competente en la anulación no se pronunciará sobre el 
fondo de la controversia, ni calificará o modificará los criterios, motivaciones, 
valoraciones probatorias o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al 
adoptar el laudo. 

Artículo 43. Efectos de la sentencia de anulación. Cuando prospere 
cualquiera de las causales señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, se 
declarará la nulídad del laudo. En los demás casos, este se corregirá o 
adicionará. 

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al juez 

I 

I 

::. 

que corresponda para que continúe el proceso a partir del decreto de pruebas. I 
La prueba practicada dentro del proceso arbitral conservará su validez y tendrá 
eficacia, respecto de quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla. 

Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá convocar un 
tribunal arbitral, en el que conservarán validez las pruebas debidamente 
practicadas, y en lo posible las actuaciones que no hubieren resultado afectadas 
por la anulación. 

La sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las 
restitucion~s a que hubiere lugar. 
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De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o la contencioso 
administrativa, según el caso. 

Si el recurso no prospera se condenará en costas al recurrente, salvo que dicho 
recurso haya sido presentado por el Ministerio Público. 

Artículo 44. Prescripción y caducidad. Se considerará interrumpida la 
prescripción y no operará la caducidadl cuando se anule el laudo por cualquiera 
de las causales 3 a 7, siempre que la parte interesada presente la solicitud de 
convocatoria de tribunal arbitral dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia. 

Artículo 45. Recurso de revisión. Tanto el laudo como la sentencia que 
resuelva sobre su anulación, son susceptibles del recurso extraordinario de 
revisión por las causales y mediante el trámite señalado en el Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, quien tuvo oportunidad de interponer el 
recurso de anulación no podrá alegar indebida representación o falta de 
notificación. Cuando prospere el recurso de revisión, la autoridad judicial dictará 
la sentencia que en derecho corresponda. 

Artículo 46. Competencia. Para conocer del recurso extraordinario de 
anulación de laudos arbitrales, será competente la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial del lugar en donde hubiese funcionado el tribunal de 
arbitraje. 

Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión de laudos 
arbitrales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de recurso de anulación y revisión de laudo arbitrales en los que 
intervenga una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
será competente la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado. 

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su inscripción en el 
correspondiente registro, cuando a ello hubiere lugar, y el archivo del expediente 
en el centro en el que se hubiese adelantado el proceso, respecto del cual este 
podrá expedir copias y autorizar desgloses. Transcurridos tres (3) años, el centro 
podrá disponer que el expediente se conserve por cualquier medio técnico que 
garantice su reproducción. 

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por cualquiera otra 
causa. 



I 
Cuando el expediente sea digital, se procederá a su registro y conservación en 

este mismo formato. 

CAPÍTULO V 

PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS 


Artículo 48. Pérdida y reembolso de honorarios. Los árbitros perderán la 
totalidad de los honorarios y quedarán obligados a reembolsar al presidente los 
ya recibidos, en los casos de renuncia, remoción por inasistencia, prosperidad de 
la recusación y falta a los deberes de información. 

La 	 muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera obligación de I 
reembolsar los honorarios recibidos. ! 

I 

~ 

El árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral, perderá el derecho a recibir la 

I segunda parte de los honorarios. Cuando el tribunal cese en sus funciones por 
expiración del término fijado para el proceso o su prórroga sin haber expedido el 
laudo, los árbitros y el secretario perderán el derecho a recibir sus honorarios, 

I quedando incluso obligados a restituir a las partes lo que ya se les hubiere 
pagado o consignado. 

Si el recurso de anulación prospera con fundamento en las causales 3 a 5 y 7 
previstas en esta ley, los árbitros reembolsarán a las partes la segunda mitad de 
los honorarios recibidos. 

Artículo 49. Intervención del Ministerio Público. El Ministerio Público está 
facultado para actuar en los procesos arbitrales y en los trámites de amigable 
composición en los que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público 
y los derechos y garantías fundamentales. A dicho propósito, el centro de 
arbitraje o los amigables componedores informarán a la Procuraduría General de 
la Nación sobre la fecha en la que se realizará la instalación del respectivo 
tribunal de arbitraje o la diligencia de apertura, según corresponda. 

Igual información deberá darse a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

I CAPÍTULO VI 
l' CENTROS DE ARBITRAJE 

Artículo 50. Creación. Las entidades públicas y las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro podrán crear centros de arbitraje con autorización del Ministerio , 
de Justicia y del Derecho, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. 	 Estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo con la metodología que , 
para el efecto determine el Ministerio. 
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2. 	 Acreditar suficiencia de recursos administrativos y financieros. 

Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. cada centro de 
arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la aprobación del Ministerio de Justicia 
y dei Derecho, que deberá contener: 

1. 	 El procedimiento para la conformación de las listas de árbitros, amigables 
componedores y secretarios, los requisitos que ellos deben reunir, las 
causas de su exclusión, los trámites de inscripción, y la forma de hacer su 
designación. 

2. 	 Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios. 

3. 	 Las tarifas de gastos administrativos. 

4. 	 Los mecanismos de información al público en general relativa a los 
procesos arbitrales y las amigables composiciones. 

5. 	 Las funciones del director. 

6. 	 La estructura administrativa. 

7. 	 Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amigable composición, 
con el fin de que éstos garanticen el debido proceso. 

Artículo 52. Control, inspección y vigilancia. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho ejercerá el control, inspección y vigilancia de los centros de arbitraje. 

CAPÍTULO VII 
ARBITRAJE AD HOC 

Artículo 53. Designación de árbitros en el arbitraje ad hoc. Las partes 
deSignarán el o los árbitros, seglln lo previsto en el pacto arbitral. Si formulada 
solicitud por una de las partes a la otra para la designación del o los árbitros, 

, ésta no colabora o guarda silencio, la peticionaria podrá acudir al juez civil del 
circuito competente, acompañando prueba sumaria de haber agotado el trámite 
anterior, para que este proceda al nombramiento del árbitro ad hoc, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud, mediante auto que no es 
susceptible de recurso alguno. 

e 

Artículo 54. Aceptación de los árbitros. Ambas partes o una de ellas, o el 
juez, según el caso, comunicarán a los árbitros la designación por el medio que 
consideren más expedito y eficaz, para que en el término de cinco (5) días se 

c~. 
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pronuncien. Si alguno de los árbitros no acepta o guarda silencio, se procederá a 1I 

su reemplazo por quien lo hubiese designado. ~ 

Artículo 55. Deber de información e impedimentos y recusaciones. Las 1 

reglas sobre el deber de información, impedimentos y recusaciones previstas \1 

para el arbitraje institucional son aplicables a los árbitros y secretarios de 

tribunales ad hoc. 1 
1, 

Artículo 56. Instalación del tribunal. Los árbitros, una vez aceptado su I 

nombramiento, convocarán a la audienci!ade instalación del tribunal, en la que 
designarán presidente y señalarán el lugar en el que deberá presentarse la 
demanda, dentro de los quince (15) días siguientes. De no presentarse la 
demanda oportunamente, se extinguirá el pacto arbitral, y las partes quedarán 
en libertad de acudir a la justicia ordinaria. 

El lugar indicado para presentar y contestar la demanda, será también el de 
funcionamiento del tribunal, a menos que posteriormente las partes dispongan lo 
contrario. 

Salvo que lo decidan los árbitros, en el tribunal ad hoc no será necesario r 
designar secretario. 

Artículo 57. Trámite. A la demanda, su notificación, traslado, contestación, 
oportunidad para pedir pruebas, fijación y consignación de honorarios y gastos, 
recursos y, en general, al trámite del proceso de' arbitraje ad hoc, le serán 
aplicables las reglas previstas en esta ley para el arbitraje 'institucionaL 

CAPÍTULO VIII 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO 


Artículo 58. Reglas de procedimiento. En los arbitrajes en que no sea parte 
el Estado o alguna de sus entidades, los particulares podrán acordar Ilas reglas 
de procedimiento a seguir, directamente o por referencia a las de un centro de 
arbitraje, respetando, en todo caso los principios constitucionales que integran el 
debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes. En el evento 
en que las partes no establecieren reglas o el centro seleccionado para adelantar 
el trámite no tuviere reglamento de procedimientos debidamente aprobado, se 
aplicarán las reglas establecidas para cada caso en la presente ley. 

SECCiÓN SEGUNDA 

~~.~~~~~~ ~~~B~~CO~M~O~;~~~~~~~~~~~
A~MIGA~LE ~ ~P ~SICIO
'N
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Artículo 59. Definición. La amigable composición es un mecanismo alternativo 
de solución de conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un 
particular y una o más entidades públicas, o varias entidades públicas, o quien 
desempeñe funciones administrativas, delegan en un tercero, denominado 
amigable componedor, la. facultad de definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia contractual de libre disposición. 

El amigable componedor podrá ser singular o plural. 

La amigable composición podrá acordarse mediante cláusula contractual o 
contrato independiente. 

Artículo 60. Efectos. El amigable componedor obrará como mandatario de las 
partes y, en su decisión, podrá precisar el alcance o forma de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de un negocio jurídico, determinar la existencia o no 
de un incumplimiento contractual y decidir sobre conflictos de responsabilidad 
suscitados entre las partes, entre otras determinaciones. 

La decisión del amigable componedor producirá los efectos legales propios de la 
transacción. 

Salvo convención en contrario, la decisión del amigable componedor estará 
fundamentada en la equidad, sin perjuicio de que el amigable componedor haga 
uso de reglas de derecho, si así lo estima conveniente. 

Artículo 61. Designación y Procedimiento. Salvo convención en contrario, el 
amigable componedor no tendrá que ser abogado. 

Las partes podrán determinar libremente el número de amigables 
componedores. A falta de tal acuerdo, el amigable componedor será único. 

Las partes pOdrán nombrar al amigable componedor directamente o delegar en 

un tercero su designación. El tercero delegado por las partes para nombrar al 

amigable componedor puede ser una persona natural o jurídica. A falta de 


. acuerdo previo entre las partes, se entenderá que se ha delegado la designación 

a un centro de arbitraje del domicilio de la parte convocada escogido a 

prevención por la parte convocante. 

El procedimiento de la amigable composición podrá ser fijado por las partes 
directamente, o por referencia a un reglamento de amigable composición de un 
centro de arbitraje, siempre que se respeten los derechos de las partes a la 
igualdad y a la contradicción de argumentos y pruebas. 

A falta de acuerdo entre las partes, se entenderán acordadas las reglas de 
procedimiento del centro de arbitraje del domicilio de la parte convocada, 
escogido a prevención por fa parte convocante. 

')1 
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~ De no existir un centro de arbitraje en el domicilio de la parte convocada, 

parte convocante podrá escoger cualquier centro de arbitraje del país para 
designación y el procedimiento a seguir a falta de acuerdo expreso. 

SECCIÓN TERCERA 

ARBITRAJE INTERNACIONAL 


CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en la present 
sección se aplicarán al arbitraje internacional, sin perjuicio de cualquier tratad 
multilateral o bilateral vigente en Colombia. 

Las disposiciones de la presente sección, con excepción de los artículos 70, 71, 
88, 89, 90 Y 111 a 116 se aplicarán únicamente si la sede del arbitraje s 
encuentra en territorio colombiano. 

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana en virtud de la cual i 
determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se puedan 1 

someter a arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones que no sean 
las de la presente ley. 

Se entiende que el arbitraje es internacional cuando: 

a. 	 Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus domicilios en Estados diferentes; o 

b. 	 El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga una 
relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el cual las 
partes tienen sus domicilios; o 

c. 	 La controversia sometida a decisión arbitral afecte los intereses del 
comercio internacional. 

Para los efectos de este artículo: 

1. 	 Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el domicilio será el que 
guarde una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 

2. 	 Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta su residencia 
habitual. 

Ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organización controlada 
por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar su 
propio derecho para impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje o la 
arbitrabilidad de una controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje. 
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efectos regulados en presente sección:Artículo Definiciones" 

2. "tribunal arbitral' significa tanto un solo árbitro como una pluralidad de 

1. t-írn'\íf'II"::::I L,,,uuc.ou«c:r arbitraje con independencia de que sea o no 
una haya 

interpretación 

"autoridad judicial' significa la autoridad judicial en particular que 
conocer determinados asuntos en los términos la presente ley. 

Artículo carácter internacional y reglas de interpretación. En la 
del arbitraje internacional habrán de tenerse en cuenta su 

y fa 	 promover uniformidad de su 
aplicación y 	 de la buena fe. 

, las cuestiones reguladas en materia de arbitraje internacional no estén 
se conformidad con principios 

excepto el artículo 101, deje a 
un asunto, esa facultad entraña 

institución, para que adopte esa 
decisión. 

Cuando una disposición de la sección, se refiera a un acuerdo que 

partes hayan celebrado o que puedan o cuando, en cualquier 

forma, se a un se comprendidas en 

ese acuerdo todas reglamento de arbitraje en 


Cuando una disposición de la presente sección, excepto numeral 1 del artículo 
98 y el literal a) del numeral 2 del artículo 105, se ...""'.-.o..::;¡ a una demanda! se 
aplicará a una y se a una se 
aplicará asimismo a la contestación de esa reconvención. 

Artículo Recepción de comunicaciones ACI'ril'l:IICL acuerdo en 
contrario las partes: 

a) 	Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día en que 
haya sido entregada personalmente destinatario o en haya 
entregada en la dirección señalada en el contrato o, en su defecto, en la 
dirección o residencia habitual o lugar de actividades principales 

Sil una no pudier~determinarse 



I 

1 

I 

11 

[ 

1 

ninguno de esos lugares, se considerará recibida el día en que haya sido .. 
entregada, o intentada su entrega, por correo certificado o cualquier 
otro medio que deje constancia del intento de entrega en la última 
dirección o residencia habitual o lugar de actividades principales 
conocidos del destinatario. 

b) 	 La comunicación por medios electrónicos podrá dirigirse a una dirección 
que haya sido designada o autorizada para tal efecto. 

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará 
recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notificación de 
arbitraje, caso en cual se considerara hecha el día que se reciba en la 
dirección electrónica del destinatario. t 

I 

Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones ~ 
surtidas en un procedimiento ante una autoridad judicial. ~ 

Artículo 66. Renuncia al derecho a objetar. La parte que prosiga el 
arbitraje conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de la presente 
sección de la que las partes puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de 
arbitraje y no exprese su objeción a tal incumplimiento tan pronto sea posible o, 
si se prevé un plazo para hacerlo, dentro de este, no podrá formular objeción 
alguna posteriormente. 

Artículo 67. Alcance de la intervención de la autoridad judicial. En los 
asuntos que se rijan por la presente sección, no pOdrá intervenir ninguna 
autoridad judicial, salvo en los casos y para los propósitos en que esta sección 
expresamente así lo disponga. 

Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad judicial 
competente para ejercer las funciones a que se refieren los artículos 71, 73 
numerales 5 y 6, 76 numeral 2, 77 numeral 1, 88 inciso 1 y 3, 89, 90, lOO, 111 Y 
116 será el juez civil del circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales 
arbitrales en los que sea parte una entidad pública colombiana o quien ejerza 
funciones administrativas colombianas, lo será el juez administrativo. 

La anulación a que se refiere el artículo 108 y el reconocimiento y ejecución 
previstos en el artículo 113, serán de competencia de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por tribunales arbitrales con 
sede en Colombia en los que sea parte una entidad pública colombiana o quien 
ejerza funciones administrativas colombianas, la competencia para conocer del 
recur.so de a.nulación previsto en el artículo 108, corresponderá a la Sala Plena 

J..I::;:: 
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de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado. 

En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos proferidos por tribunales 
arbitrales con sede por fuera de Colombia en los que sea parte una entidad 
pública colombiana o quien ejerza funciones administrativas colombianas, la 
competencia para conocer del reconocimiento y ejecución previstos en el 
artículo 113, corresponderá a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 

CAPÍTULO II 

ACUERDO DE ARBITRAJE 


Artículo 69. Definición y forma del acuerdo de arbitraje. El "acuerdo de 
arbitraje" es aquel por el cual las partes deciden someter a arbitraje todas o 
algunas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 
una determinada relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de arbitraje 
podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria o la de un acuerdo 

, independiente. 

El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito: 

a) 	 Se entenderá que el acuerdo de arbitraje consta por escrito cuando quede 
constancia de su contenido en cualquiera forma, ya sea que el acuerdo de 
arbitraje o contrato se haya concertado verbalmente, o mediante la 
ejecución de ciertos actos o por cualquier otro medio. 

b) 	 El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito se entenderá 
cumplido con una comunicación electrónica si la información contenida en 
ella es accesible para su ulterior consulta. Por "comunicación electrónica" 
se entenderá toda comunicación que las partes hagan por medio de 
mensajes de datos. Por "mensaje de datos" se entenderá la información 
generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, 
magnéticos, ópticos o similares, entre otros, el intercambio electrónico de 
datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 

c) 	 Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando esté 
contenido en un intercambio de escritos de demanda y contestación en los 
que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada 
por la otra. 

d) 	La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 
cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, 
siempre que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del 
contrato. 
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Artículo 70. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo ante 
una autoridad judicial. La autoridad judicial a la que se someta un litigio 
sobre un asunto que es objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al 
arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a más tardar, en la oportunidad para la 
contestación de la demanda. 

No 	obstante haberse entablado ante la autoridad judicial la acción a que se 
refiere el inciso anterior, se podrán iniciar o proseguir la actuación arbitral y 
dictar un laudo aunque la cuestión esté pendiente ante la autoridad judicial. 

Artículo 71. Acuerdo de arbitraje y decreto de medidas cautelares por 
una autoridad judicial. Cualquiera de las partes, con anterioridad a las 
actuaciones arbitrales o durante el transcurso de las mismas, podrá solicitar de 
una autoridad judicial la adopción de medidas cautelares y esta podrá 
decretarlas, sin que por ello se entienda que ha renunciado al acuerdo de li 
arbitraje. 

CAPÍTULO 111 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 


Artículo 72. Número de árbitros. Las partes podrán determinar libremente el 
número de árbitros, que, en todo caso, será impar. A falta de tal acuerdo, los 
árbitros serán tres. 

Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el nombramiento de árbitros ' 
I 

en 	el arbitraje internacional: 

1. 	 La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como 
árbitro. 

2. 	 Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las partes. 

3. 	 Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es necesaria la 
habilitación como abogado en el lugar de la sede del arbitraje, ni tener 
dicha nacionalidad. 

4. 	 Las partes podrán acordar libremente el procedimiento para la designación 
del árbitro o los árbitros. 

5. 	 A falta de acuerdo: 

a. 	 En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la designación del árbitro dentro de los treinta 
(30) días contados a partir de la solicitud de una de ellas, la 

. 

• 
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(30) 

la comunicación 

el acuerdo sobre el trámite 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo. 

judiCial tendrá en cuenta 
y tomará 

nombramiento de persona independiente e 
árbitro único o del árbitro, la 

b. En el arbitraje con árbitros, cada parte nombrará un árbitro y 

no nnrnhl'~ 

recibo • .c. ... 'rn•.a.nt-n de la otra parte 

los designados nombrarán tercero; si una parte 
dentro 

dos "......,.~........ no consiguen ponerse de acuerdo 
dentro t'rQínt'~ (30) contados 
su nombramiento, designación será hecha por la autoridad 
judicial, a petición cualquiera ellas. 

6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por las 

a. Una no actúe conforme a estipulado en dicho trámite; o 

o tos árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme 
o 

c. 	 Un incluida una institución, no cumpla la función 
correspondiente, cualquiera las partes podrá solicitar a la 

a menos 
el o adopte la medida 

que en 

Al 	 nombrar un autoridad 


imparcial. 

conveniencia nombrar un árbitro 

partes. 

8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en los numerales 
o 7 presente artículo a autoridad judicial recurso alguno. 

Articulo 74. Arbitraje entre partes con varios sujetos o entre más de 
dos Cuando haya nombrarse árbitros y exista pluralidad 

actuarán 
para 

nombre 

demandantes o de demandados, los integrantes cada parte 
conjuntamente¡ en su condición de demandantes o demandados, 
nombramiento de su árbitro, a menos hayan convenido 
de otro método para nombramiento de los árbitros. 

De no ser posible integración del tribunal de acuerdo con el inciso anterior, 
cualquiera de las podrá solicitar a autoridad judiCial 
árbitro o adopte la medida ne<:eS(~ria 
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Artículo Motivos recusación. La se comunique su 
posible nombramiento como árbitro deberá circunstancias que 
puedan dar lugar a dudas justificadas acerca su imparcialidad o 
independencia. El árbitro, desde momento de su nombramiento y durante. 

las actuaciones arbitrales¡ revelará oportunamente circunstancias a· 
las partes. 

Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que lugar a 
dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, o si no posee 
las calidades convenidas por las 

o en cuyo 
nombramiento haya participado, por causas de que haya tenido conocimiento 
después de hecha la designación. 

Una parte sólo podrá recusar 

Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el procedimiento de 
recusación del arbitraje internacional: 

1. 	 partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de 
árbitros o al procedimiento contenido en un 
arbitral. 

2. 	 A falta acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se segUirán las 
siguientes reglas: 

a. 	 La tan sea conocida la causal 
que la motiva, con indicación de razones en que se basa y 
aporte de los documentos correspondientes. 

El como otra u podrán 
manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la 
notificación de la recusación. 

c. 	 Si la la en o el renuncia, 
se procederá al nombramiento del árbitro sustituto en la misma 
forma en que correspondía nombrar al árbitro recusado, salvo 
se hubiera nombrado un árbitro suplente. 

d. 	Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusado 
niega la razón o no se pronuncia, se procederá la siguiente 
manera: 

i. 	 Tratándose de árbitro único, la recusación resuelta por 
la institución hubiere nombrado a falta 
ella, por 

ii. 	 Tratándose un tribunal arbitral conformado más 
un árbitro¡ 	 restantes decidirán mayoría 
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absoluta. En caso de empate, decidirá el presidente del I 
tribunal arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el 
cual resolverá la institución arbitral que hubiere efectuado su 
nombramiento o, a falta de esta, la autoridad judicial. 

iii. 	 Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, 
resolverá la institución arbitral que hubiere participado en su 
nombramiento o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante 
el trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial. 

Artículo 77. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones. A falta de 
acuerdo de las partes: 

I 

1. 	 Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de tacto para el ejercicio de I 
sus funciones o no las ejerza dentro de un plazo razonable por el motivo 1) 

que sea, cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su i 
remoción. De lo contrario, si subsiste un desacuerdo respecto a alguno de I 

esos motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar de la autoridad 
judicial que declare la cesación del encargo, decisión que no tendrá 
recurso alguno. 

2. 	 La renuncia de un árbitro o el acuerdo de las partes para la cesación de 
sus funciones, no se considerará como aceptación de la procedencia de 
alguno de los motivos mencionados en el presente artículo o, si fuere el 
caso, de los motivos mencionados en el inciso segundo del artículo 75. 

Artículo 78. Nombramiento de árbitro sustituto. A falta de acuerdo de las 
partes, cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 76 o 77, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo o de 
remoción por acuerdo de las partes o de expiración de su encargo por cualquier 
otra causa, el árbitro sustituto será designado siguiendo el procedimiento por el 
que se designó al árbitro que se ha de sustituir. 



I 
CAPÍTULO IV 


COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBIT.RAL 


Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
[1 	 competencia. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su 1 

propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones al arbitraje I 
I 

relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del acuerdo 
de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje para resolver la materia 
controvertida o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en el fondo de ti 

1la controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones de 1 

prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto I 
impedir la continuación de la actuación arbitral. 

El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se considerará como un 1 

acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo. La inexistencia, I 
nulidad, anulabilidad, inva:idez o ineficacia de un contrato que contenga un I 
acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente fa inexistencia, nulidad, ~ 
anulabilidad, invalidez o ineficacia de este. En consecuencia, el tribunal arbitral l. 
podrá decidir sobre la controversia sometida a su conocimiento, que podrá I 
versar, incluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia I 
del contrato que contiene el acuerdo de arbitraje. ! 

I 
Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tardar en el momento I 
de presentar la contestación de la demanda, sin que el hecho de haber 
nombrado o participado en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La i 

excepción u objeción basada en que el tribunal arbitral ha excedido el ámbito de 
su competencia, deberá oponerse tan pronto como sea planteada, durante las 
actuaciones arbitrales, la materia que supuestamente exceda su competencia. El 
tribunal arbitral solo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas con 
posterioridad si la demora resulta justificada. 

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompetencia o de que el 
tribunal arbitral ha excedido su competencia, como cuestión previa o en un 
laudo sobre el fondo. " 

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas excepciones como 
cuestión previa, la decisión correspondiente solo podrá ser impugnada mediante 
recurso de anulación contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos 
del artículo 109. 

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato, cualquiera de las partes, dentro del mes siguiente al 
recibo de la notificación de dicha decisión, podrá impugnarla mediante recurso 
de anulación en los términos del artículo 109 y contra esta resolución no cabrá 
ningún recurso o acción. 

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber 
excedido su mandato como cuestión previa, pero solo respecto de determinadas 
mate~ias, 'las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las demás materias 
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y la decisión que admitió la incompetencia o el exceso en el encargo solo podrá 
ser impugnada mediante recurso de anulación luego de emitirse el laudo por el 
que se resuelve definitivamente la controversia. 

CAPÍTULO V 
MEDIDAS CAUTELARES Y ÓRDENES PRELIMINARES 

Artículo 80. Facultad del tribunal arbitral para decretar medidas 
cautelares. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, 
a instancia de cualquiera de ellas, decretar medidas cautelares. 

Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, decretada en forma o 
no de laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo por 
el que se dirima definitivamente la controversia, el tribunal arbitral ordene a una 
de las partes qué: 

a. 	 Mantenga o restablezca el status quoen espera de que se dirima la 
controversia; 

b. 	Adopte medidas para impedir algún daño presente o inminente, o 
el entorpecimiento del procedimiento arbitral, o que se abstenga 
de realizar actos que probablemente ocasionarían dicho daño o 
entorpecimiento al procedimiento arbitral; 

c. 	 Proporcione algún medio para preservar bienes cuya conservación 
permita ejecutar el o los laudos; o 

d. 	Preserve elementos de prueba que pudieran ser pertinentes y I 
relevantes para resolver la controversia. I 

1 

Artículo 81. Condiciones para el decreto de medidas cautelares. El 
solicitante de alguna medida cautelar prevista en el inciso segundo del artículo 
80 deberá mostrar al tribunal arbitral la conducencia, pertinencia, razonabilidad y 
oportunidad de la medida cautelar. 

La determinación del tribunal arbitral al respecto de dicha pOSibilidad no implica 
prejuzgamiento en cuanto a cualquier determinación posterior que pueda 
adoptar. 

I 

Artículo 82. Petición de una orden preliminar y condiciones para' su I 
decreto. Salvo acuerdo en contrario, cualquiera de las partes, sin dar aviso a 
ninguna otra, podrá solicitar una medida cautelar y pedir una orden preliminar 
del tribunal arbitral por la que se ordene a alguna parte que no frustre la 
finalidad de la medida cautelar solicitada. 

e 
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~ El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre que considere que 
I la notificación previa de la solicitud de una medida cautelar a la parte contra ' la 
1 cual esa medida vaya dirigida entrañaría el riesgo de que se frustre la medida 

solicitada. 

Las condiciones establecidas en el artículo 81 serán aplicables a toda orden 
preliminar, teniendo en cuenta las características y efectos de esta última. 

Artículo 83. Régimen específico de las órdenes preliminares. Las órdenes 
preliminares tendrán un régimen específico, así: 

1. 	 Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la procedencia de , 
una petición de orden preliminar, el tribunal arbitral notificará a toda~ las 
partes la solicitud presentada de una medida cautelar, la petición de una 
orden preliminar, la propia orden preliminar, en caso de haberse 
decretado, así como todas las comunicaciones al respecto, incluida la 
constancia del contenido de toda comunicación verbal, entre cualquiera 
de las partes y el tribunal arbitral en relación con ello. 

2. 	 Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará a la parte contra la que haya 
proferido la orden preliminar la oportunidad de hacer valer sus derechos a 
la mayor brevedad posible. 

3. 	 El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre cualquiera objeción 
que se presente contra la orden preliminar. 

4. 	 Toda orden preliminar caducará a los treinta (30) días contados a partir 
de la fecha en que el tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, el 
tribunal podrá decretar una medida cautelar por la que ratifique o 
modifique la orden preliminar, una vez que la parte contra la que se 
emitió la orden preliminar haya sido notificada y tenido la oportunidad de 
hacer valer sus derechos. 

5. 	 La orden preliminar no constituye laudo ni es ejecutable judicialmente. 

Artículo 84. M9dificación, suspenslon y revocaclon de medidas 
cautelares y órdenes preliminares. El tribunal arbitral podrá modificar, 
suspender o revocar toda medida cautelar u orden preliminar que haya 
decretado, ya sea a instancia de alguna de las partes o, en circunstancias 
excepcionales, por iniciativa propia, previa notificación de ello a las partes. 

Artículo 85. Exigencia de caución por el tribunal arbitral. El tribunal 
arbitral exigirá al peticionario de una orden preliminar que preste caución 
respecto de la orden, salvo que lo considere inapropiado o innecesario . 

..... 
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El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar que preste 
caución adecuada respecto de la medida. 

Artículo 86. Deber de información. El peticionario de una orden preliminar 
deberá revelar al tribunal arbitral toda circunstancia que pueda ser relevante 
para la decisión que el tribunal arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o 
mantener la orden, y seguirá estando obligado a hacerlo en tanto que la parte 
contra la que la orden haya sido pedida no haya tenido la oportunidad de hacer 
valer sus derechos. A partir de dicho momento, será aplicable el inciso segundo 
del presente artículo. 

Las partes deberán dar a conocer al tribunal arbitral sin tardanza todo cambio 
importante que se produzca en relación con las circunstancias que motivaron 
que la medida se solicitara o decretara. 

Artículo 87. Costas y daños y perjuicios. El tribunal arbitral podrá condenar 
en cualquier momento al peticionario de una medida cautelar o de una orden 
preliminar a pagar fas costas e indemnizar los daños y perjuicios que por su 
culpa hubiere sufrido cualquier otra parte. 

Artículo 88. Ejecución de medidas cautelares. Toda medida cautelar 
decretada por un tribunal arbitral será vinculante sin necesidad de procedimiento 
alguno de reconocimiento y, salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, su 
ejecución podrá ser solicitada ante la autoridad judicial, cualquiera que sea el 
Estado en donde haya sido decretada. Para este efecto, la autoridad judicial 
procederá a la ejecución en la misma forma prevista por la ley para la ejecución 
de providencias ejecutoriadas proferidas por autoridades judiciales colombianas 
y dentro de dicho proceso solo podrán invocarse como excepciones las previstas 
en el artículo 89 de esta sección. 

La parte que solicite o haya obtenido de la autoridad judicial la ejecución de una 
medida cautelar deberá informarle a la autoridad judicial toda revocación, 
suspensión o modificación que de aquella disponga el tribunal arbitral. 

La autoridad judiCial solo podrá pronunciarse sobre cauciones cuando el tribunal 
arbitral no se haya pronunciado sobre el particular, o cuando la caución sea 
necesaria para proteger los derechos de terceros respecto de los cuales el 
tribunal arbitral no hubiere tomado alguna decisión. 

Artículo 89. Motivos para denegar la ejecución de medidas cautelares 
decretadas por el tribunal arbitral. Para la denegación de la ejecución de 
medidas cautelares decretadas por el tribunal, se aplicarán las siguientes reglas: 



11 

11 1. La autoridad judicial solo podrá denegar la ejecución de una medida cautelar 
l' en los siguientes casos y por las siguientes causales: 

a. A solicitud de la parte afectada por la medida cautelar, cuando: 

i. 	 Para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por 
incapacidad, o dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a la que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este 
respecto, en virtud de la ley del país en que se haya decretado la 
medida; o 

ii. 	 No fue debidamente notificada de la iniciación de la actuación arbitral; 
o 

iii. 	 La decisión se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones de la providencia que se 
refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de 
las que no lo están, se podrá decretar la ejecución de las primeras; o ! 

iv. 	 La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 
ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal . 
acuerdo, no se ajustaron a la ley del país donde se tramita el 
arbitraje, siempre que por ello se haya privado a dicha parte de su 
derecho de defensa en relación con lo dispuesto en la medida 
cautelar; o 

v. 	 !\Jo se haya cumplido la decisión del tribunal arbitral sobre la 
prestación de la caución que corresponda a la medida cautelar 
decretada; o, 

vi. 	 La medida cautelar haya sido revocada o suspendida por el tribuna I 
arbitral 01 en caso de que esté facultado para hacerlo, por una 
autoridad judiCial del Estado en donde se tramite el procedimiento de 
arbitraje o conforme a cuyo derecho se decretó dicha medida. 

En todo caso, no podrá invocar los motivos contemplados en el literal a) 
numerales (i), (ii)1 OiO y (iv), la parte que haya podido invocar dichas 
circunstancias oportunamente ante el tribunal arbitral y no lo haya hecho. 

b. De oficio, cuando: 

i. 	 Según la ley colombiana el objeto de la controversia no es susceptible 
de arbitraje; o 

ii. 	 La ejecución de la medida sería contraria al orden público 
internacional colombiano. 

2. La determinación a la que llegue la autoridad judicial respecto de cualquier 
motivo e'1unciado en el presente artículo será únicamente aplicable para los 
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'fines de la solicitud de ejecución de la medida cautelar. La autoridad judicial a la 
que se solicite la ejecución solo podrá pronunciarse sobre la existencia de las 
causales a las que se refiere este artículo y no sobre el contenido de la medida 
cautelar. 

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la autoridad judicial. 
Con anterioridad a la iniciación del trámite arbitral o en el curso del mismo, e 
independientemente que el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, 
cualquiera de las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete 
medidas cautelares. La autoridad judicial ejercerá dicha competencia de 
conformidad con su propia ley procesal y teniendo en cuenta los rasgos 
distintivos de un arbitraje internacional. 

CAPÍTULO VI 

SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 


Artículo 91. Trato equitativo de las partes. El tribunal arbitral tratará a las 
, partes con igualdad y dará a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer 
sus derechos. 

Artículo 92. Determinación del procedimiento. Las partes, con sujeción a 
las disposiciones de la presente sección, podrán convenir el procedimiento, 
directamente o por referencia a un reglamento arbitral. 

A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del modo que 
considere apropiado, con sujeción a lo dispuesto en la presente sección y sin 
necesidad de acudir a las normas procesales de la sede del arbitraje. Esta 
facultad incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia y el valor de las 
pruebas. 

Artículo 93. Sede del arbitraje. Las partes podrán determinar libremente la 
sede del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral la determinará, 
atendidas las circunstancias del caso, y las conveniencias de aquellas. 

El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario de las partes, podrá reunirse 
donde lo estime apropiado para practicar pruebas; asimismo, podrá deliberar 
donde lo estime conveniente, sin que nada de ello implique cambio de la sede 
del arbitraje. 

' 




Artículo 94. Iniciación de la actuación arbitral. Salvo que las partes hayan i 
I 
11 

'1 

I 
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convenido otra cosa, la actuación arbitral se entenderá iniciada en la fecha en 
que el demandado reciba la solicitud de someter la controversia a arbitraje. 

Artículo 95. Idioma. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los 
idiomas que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales, en los escritos de 
las partes, en las audiencias y en cualquier laudo, decisión o comunicación que 
emita el tribunal arbitral. De lo contrario, el tribunal arbitral hará la 
determinación que corresponda. 

. 

'1~ 

, 
]1 

, 

El tribunal arbitral podrá ordenar que una prueba documental vaya acompañada 1 

de su correspondiente traducción al idioma o los idiomas convenidos por las 
partes o determinados por él. 

Artículo 96. Demanda y contestación. Dentro del plazo convenido por las 
partes o determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá presentar su 
demanda, indicando los hechos en que se funda, los puntos controvertidos y el 
objeto de ella. El demandado, al responderla, deberá referirse a los distintos 
elementos de aquella, a menos que las partes hayan acordado otra cosa. 

El demandante en su demanda y el demandado en su contestación podrán 
aportar los documentos que consideren pertinentes o hacer referencia a 
documentos u otras pruebas que pretendan hacer valer. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones I 
arbitrales cualquiera de ellas pOdrá modificar o ampliar su demanda o 
contestación, a menos que el tribunal arbitral considere improcedente esa 
alteración en razón de la tardanza con que se haya hecho. 

Artículo 97. Audiencias y actuaciones por escrito. Salvo acuerdo en 
contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse 
audiencias para la presentación o práctica de pruebas o para alegatos orales, o 
si las actuaciones se sustanciarán sobre la base de documentos y demás 
pruebas. Salvo que las partes hubiesen convenido que no se lleven a cabo 
audiencias, el tribunal arbitral las celebrará a petición de cualquiera de ellas. 

El tribunal arbitral notificará a las partes con suficiente antelación la celebración 
de las audiencias y su objeto. 

El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras partes de las declaraciones, . 
documentos e información que cualquiera de ellas le suministre y pondrá a 
disposición de estas los peritajes y los documentos probatorios en los que pueda 
basar su decisión. 
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Artículo 98. Rebeldía de una de las partes. Salvo acuerdo en contrario de 
las partes, cuando: 

1. 	 El demandante, sin invocar causa suficiente, no presente su demanda con 
arreglo al inciso primero del artículo 96 el tribunal arbitral dará por 
terminada la actuación. 

2. 	 El demandado no conteste la demanda con arreglo al inciso primero del 
artículo 96, el tribunal arbitral continuará la actuación, sin que aquella 
omisión se considere por sí misma como aceptación de las 
manifestaciones del demandante. 

3. 	 Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas I 
documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones e 
incluso proferir laudo con base en las pruebas de que disponga. 

Artículo 99. Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral. Salvo 
, acuerdo en contrario de las partes: 

1. 	 El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos, caso en el cual 
podrá disponer que una de las partes o ambas suministren al perito la 
información pertinente o le presenten para su inspección documentos, 
mercancías u otros bienes, o le proporcionen acceso a ellos. 

2. 	 Cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere 
necesario, el perito o los peritos, después de la presentación de sus 
dictámenes escritos u orales, deberán participar en una audiencia en la 
que las partes tendrán oportunidad de interrogarlos y de presentar peritos 
para que'opinen sobre los puntos controvertidos. 

Artículo 100. Colaboración de las autoridades judiciales para la 
práctica de pruebas. Tanto el tribunal arbitral como cualquiera de las partes I 
con la aprobación de aquél, podrán pedir la colaboración de la autoridad judicial 
de cualquier país para la práctica de pruebas. La autoridad judicial atenderá 
dicha solicitud dentro del ámbito de su competencia territorial y con arreglo al 
régimen del respectivo medio probatorio. La autoridad judicial colombiana 
procederá al efecto de la misma forma Que si se tratara de una comisión judicial. 

CAPÍTULO VII 
PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES 



Artículo 101. Normas aplicables al fondo del litigio. El tribunal arbitral 
decidirá de conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes. La 
indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado se entenderá I 

referida, a menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo de dicho 
Estado y no a sus normas de conflicto de leyes. 

Si las partes no indican la norma, el tribunal arbitral aplicará aquellas normas de 
derecho que estime pertinentes. 

El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono solo si las partes lo hubieren 
autorizado. En todo caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato y teniendo en cuenta los usos mercantiles aplicables 
al caso. 

Artículo 102. Adopción de decisiones cuando haya más de un árbitro. 
En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión del 
tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por 
mayoría de votos de todos los miembros. A falta de mayoría decidirá el árbitro 
presidente. 

El árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si así lo 
autorizan las partes o todos los miembros del tribunal. 

Artículo 103. Transacción. Si durante las actuaciones arbitrales las partes 
llegan a una transacción o a una conciliación o mediación que resuelva el litigio, 
el tribunal dará por terminadas las actuaciones. Caso de que lo pidan ambas 
partes y el tribunal no se oponga, éste verterá en un laudo los términos 
convenidos por aquellas. 

11 

II Dicho laudo tendrá los mismos efectos que cualquier otro laudo dictado sobre el 

1 
1 fondo del litigio. 

Artículo 104. Forma y contenido del laudo. El laudo arbitral consultará la 
siguiente forma y contenido: 

1. 	 El laudo se proferirá por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros. 
En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastará la firma de la 
mayoría de los miembros del tribunal arbitral o la del árbitro presidente en 
su caso y se dejará constancia del motivo de la ausencia de una o más 
firmas. La falta de una o más firmas no afectará la validez del laudo 
arbitral. 

2. 	 El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, a menos que las partes hayan 
convenido otra cosa, y en este caso, siempre y cuando ninguna de ellas 
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tenga su domicilio o residenda en Colombia, o que se trate de un laudo 
pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al 
artículo 103. 

2. 	 El laudo indicará su fecha y la sede del arbitraje en la que se considerará 
proferido. 

3. 	 Una vez dictado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes mediante la 
entrega de sendas copias firmadas por quienes lo suscribieron. 

Artículo 105. Terminación de las actuaciones. La terminación de las 
actuaciones se regirá por las siguientes reglas: 

1. 	 La actuación arbitral terminará con el laudo definitivo o al resolver sobre las 
solicitudes de corrección o aclaración del laudo o, en su caso, cuando se 
profiera un laudo adicional. 

2. 	 El tribunal arbitral ordenará la terminación de la actuación arbitral cuando: 

a. 	El demandante retire su demanda, a menos que el demandado se 
opusiere a ello y el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés 
de su parte en obtener una solución definitiva del litigio; 

b. 	 Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones; 

c. 	 El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de la actuación 
resultaría innecesaria o imposible. 

3. 	 El tribunal arbitral cesará en sus funciones a la expiración del término que 
tienen las partes para solicitar corrección, aclaración o laudo adicional o, en 
su caso, cuando decida la solicitud o profiera el laudo adicional. 

Artículo 106. Corrección y aclaración del laudo y laudo adicional. Dentro 
del mes siguiente a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan 
acordado otro plazo: 

a. 	 Cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal 
arbitral que corrija cualquier error de cálculo, de transcripción o tipográfico, 
o que aclare un punto determinado del laudo. Si el tribunal arbitral acoge la 
petición hará la corrección o la aclaración dentro del mes siguiente a la 
recepción de la solicitud en decisión que formará parte del laudo. 

b. 	 El tribunal arbitral podrá, de oficio, corregir cualquier error de cálculo, de 
transcripción, tipográfico o gramatical. 

c. 	 Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas, dándole aviso 
a la otra u otras, podrá pedir al tribunal arbitral que profiera un laudo 
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adicional sobre pretensiones hechas en el curso del trámite arbitral pero 
omitidas en el laudo. Si el tribunal arbitral acoge la solicitud, proferirá el ,.. 
correspondiente laudo adicional en el término de sesenta (60) días. 

De ser ello necesario, el tribunal arbitral prorrogará el término para la corrección, 
aclaración o adición del laudo. 

Lo dispuesto en el artículo 104 se aplicará a las correcciones o aclaraciones del 
laudo o a los laudos adicionales. 

CAPÍTULO VIII 
IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

Artículo 107. La anulación como único recurso judicial contra un laudo 
arbitral. Contra el laudo arbitral solamente procederá el recurso de anulación 
por las causales taxativamente establecidas en esta sección. En consecuencia, la 
autoridad judicial no se pronunciará sobre el fondo de la controversia ni calificará 
los criterios, valoraciones probatorias, motivaciones o interpretaciones expuestas 
por el tribunal arbitral. 

Cuando ninguna de las partes tenga su domicilio o residencia en Colombia, las 
partes podrán, mediante declaración expresa en el acuerdo de arbitraje o 
mediante un acuerdo posterior por escrito, excluir completamente el recurso de 
anulación, o limitarlo a una o varias de las causales contempladas taxativamente 
en la presente sección. 

Artículo 108. Causales de anulación. La autoridad judicial podrá anular el 
laudo arbitral a solicitud de parte o de oficio: 

1. A solicitud de parte, cuando la parte recurrente pruebe: 

a. 	 Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 
incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en 	virtud de la ley colombiana; o e 

b. 	 Que no fue debidamente notificada de la designación de un árbitro o de la 
iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, 
hacer valer sus derechos; o 

c. 	 Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo de 
arbitraje. 1\10 obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las 
cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo 
están, sólo se pOdrán anular estas últimas; o 
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...."""......,..,...."'" se::Clc,n 
en su 

providencia que resuelva 

tribunal ",...I"\.!-...". o el .......rV"OJ........... ioni!-..... arbitral no se 

ajustaron salvo que dicho acuerdo 
en conflicto una disposición esta sección 
pudieran :lIn::,I't:ll,rct:l> o, a dicho acuerdo, que no 

la que las partes no 
se ajustaron a 

normas en esta la ley. 

Que la cornOClslcllOI 

De oficio, cuando: 

a. 	 Según la ley colombiana, el .....ni"".'" la controversia no es susceptible 
arbitraje; o, 

b. El laudo sea contrario al orden público internacional de Colombia. 

Artículo 109. Procedimiento el recurso de anulación. El recurso 
anulación se mediante procedimiento: 

1. 	 El recurso anulación proponerse y sustentarse¡ con indicación 
de invocadas, ante la autoridad judicial competente de 

dentro del mes a 
notificación laudo adicional o la i 

la corrección o aclaración del laudo o de la 
providencia rechace solicitud de laudo .........'....v. 

2. 
o 

en la 

El recurso ':li1"'\~30 ...J:lo'.,.,..~ de manifiesto que su 

o no rru:~ln'l"'Q sustentado, 
estaOllecl(jasno corresponden a las 

2. Al 
mesa 

,...........·0..:::. 

004::>sI1:oré~S para 
secretaría de la 

traslado común por el término un (1) 
presenten sus alegaciones. El 

competente. 

3. Al siguiente del del secretario la autoridad 
judicial pasará el expediente al despacho para sentencia, que deberá 
""..",f''''' .. li .......'''' dentro dos (2) meses siguientes. En ella se liquidarán las 

y condenas a cargo de las con arreglo a lo convenido por 
de haberse adoptado un reglamento de procedimiento en 

particular¡ con arreglo a ro que en dicho reglamento se establezca a 
propósito, o en su con arreglo a lo previsto los procesos 

Igualmente se ordenarán las restituciones a haya lugar 
cuando el laudo anulado haya sido ejecutado en todo o en parte. 

4. no prospera ninguna de las causales invocadas, se declarará infundado 
el recurso y se en costas recurrente, salvo dicho recurso 

sido presentado el Ministerio Público. 

la decisión recurso de anulación no procederá recurso o acc:lon 
alguna. .. 



La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no 
suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el laudo. 

Artículo 110. Efectos del recurso de anulación. Cuando prospere alguna de 
las causales señaladas en el numeral 1 literal a), del artículo 108 se declarará la 
nulidad del laudo y las partes podrán acudir ante la autoridad judicial 
competente. 

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 literal b), c) y 
d), del artículo 108 se declarará la nulidad del laudo, sin que ello perjudique el 
acuerdo de arbitraje. 

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 2 del artículo 
108 se declarará la nulidad del laudo. 

En caso de anulación del laudo, las pruebas practicadas en el curso del trámite 
arbitral podrán ser apreciadas bien por tribunal arbitral o bien por la autoridad 
judicial. 

CAPÍTULO IX 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 


Artículo 111. Reconocimiento y ejecución. Los laudos arbitrales se 
reconocerán y ejecutarán así: 

1. 	 Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya proferido, 
será ejecutable ante la autoridad judicial competente, a solicitud de parte 
interesada. 

2. 	 La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el 
laudo original o copia de él. Si el laudo no estuviere redactado en idioma 
español, la autoridad judicial competente podrá solicitar a la parte que 
presente una traducción del laudo a este idioma. 

2. 	 Los laudos dictados en arbitrajes internacionales cuya sede sea Colombia 
se considerarán laudos nacionales y, por ende, no estarán sujetos al 
procedimiento de reconocimiento y podrán ser ejecutados directamente 
sin necesidad de este, salvo cuando se haya renunciado al recurso de 
anulación, caso en el cual será necesario su reconocimiento. 

3. 	 Para la ejecución de laudos extranjeros, esto es de aquellos proferidos por 
un tribunal arbitral cuya sede se encuentre fuera de Colombia, será 
necesario su reconocimiento previo por la autoridad judicial competente. 
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Artículo 112. Motivos para denegar el reconocimiento. Solo se podrá 
denegar el reconocimiento de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en 
que se haya dictado, en los casos y por las causales que taxativamente se 
indican a continuación: 

a. 	 A instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando ella pruebe ante la 
autoridad judiCial competente del país en que se pide el reconocimiento o la 
ejecución: 

i. 	 Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por 
alguna incapacidad; o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la 
ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a 
este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado el 
laudo; o 

ii. 	 Que la parte contra la cual se invoca el laudo no fue debidamente 
notificada de la designación de un árbitro o de la iniciación de la 
actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer valer sus 
derechos; o 

iii. 	 Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de 
arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren 
a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 
lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

iv. 	 Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal 
acuerdo, a la ley del país donde se adelantó o tramitó el arbitraje; o 

v. 	 Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o fue anulado o 
suspendido por una autoridad judicial del país sede del arbitraje; o 

b. 	 Cuando la autoridad judicial competente compruebe: 

i. 	 Que, según la ley colombiana, el objeto de la controversia no era 
susceptible de arbitraje; o 

ii. 	 Que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al 
orden público internacional de Colombia. 

Si se hubiere pedido la anulación o la suspensión del laudo ante una autoridad 
judicial del país sede del arbitraje, la autoridad judicial colombiana, si lo 
considera procedente, podrá aplazar su decisión sobre el reconocimiento del 
laudo y, a instancia de la parte que pida aquello, ésta podrá también ordenar a 
la otra parte que otorgue caución apropiada. 



Artículo 113. Competencia funcional. La decisión adoptada por la autoridad 
judicial competente en el trámite de reconocimiento de los laudos que conforme 
a la presente sección demanden del mismo se tramitará en única instancia y 
contra ella no procederá recurso o acción alguna. 

Artículo 114. Normatividad aplicable al reconocimiento. Al 
reconocimiento del laudo arbitral se aplicarán exclusivamente las disposiciones 
de la presente sección y las contenidas en los tratados, convenciones, 
protocolos y demás actos de derecho internacional suscritos y ratificados por 
Colombia. En consecuencia, no serán aplicables las disposiciones establecidas en 
el Código de Procedimiento Civil sobre motivos, requisitos y trámites para 
denegar dicho reconocimiento, disposiciones que se aplicarán únicamente a las 
sentencias judiciales proferidas en el exterior. 

Artículo 115. Trámite del reconocimiento. La parte que pida el 
reconocimiento presentará la solicitud ante la autoridad judicial competente 
acompañada de los documentos a que se refiere el artículo 111. 

En caso de encontrar completa la documentación, la autoridad judiCial 
competente admitirá la solicitud y dará traslado por diez días (10) a la otra u 
otras partes. 

Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la autoridad judicial 
competente decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes. 

Artículo 116. Ejecución. Reconocido el laudo en todo o en parte, de su 
ejecución conocerá la autoridad judicial competente. 

SECCIÓN CUARTA 

ARBITRAJE SOCIAL 


Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje deberán promover 
jornadas de arbitraje social para la prestación gratuita de servicios en resolución 
de controversias de hasta cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv), sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio por 
cuantías superiores. Éste arbitraje podrá prestarse a través de procedimientos 
especiales, autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho, breves y 
sumarios. 

En estos procesos las partes no requieren de apoderado, se llevarán por un solo 
árbitro y el centro de arbitraje cumplirá las funciones secretariales. Los centros 
tendrán lista de árbitros voluntarios y será escqgido por las partes de dicha lista. 
Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los árbitroS 'de la referida lista, el 
centro sorteará de la lista general de árbitros del centro. El árbitro sorteado que 
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CAPÍTULO ÚNICO 


DEROGACIONES Y VIGENCIA 


Artículo 118. Derogaciones. Deróguese el 
1056 de 1953, 

a 20 del Decreto 
artículos 111 a 
1818 de 1998; 

modificado por 
de 2007; la Ley de 1996; el 
7 de la Ley 
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Ley 446 de 1998; 
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2010, el numeral 12 del 

Comercio, así como todas 
693 del Código 

194 del Código 
ley. 
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"Por de la cual se el Estatuto Arbitraje Nacional e 
Internacional y se dictan otras disposiciones" 

REPÚBLICA COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO JUSTICIA Y DERECHO, \ 

~V\~lM~ 
JUAN CARtOSl:SGUERRA PORTOCARRERO 

f~ 
C ANDRÉS 

DEL MINISTERIO DE 
LAS FUNCIONES DEL 

Y TURISMO, 
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